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LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TITULO I

OBJETO, SUJETO Y NACIMIENTO DEL HECHO IMPONIBLE

OBJETO

Artículo 1º - Establécese en todo el territorio de la Nación un impuesto que se aplicará sobre:

a) Las ventas de cosas muebles situadas o colocadas en el territorio del país efectuadas

por los sujetos indicados en los incisos a), b), d), e) y f) del artículo 4º, con las previsiones

señaladas en el tercer párrafo de dicho artículo;

b) Las obras, locaciones y prestaciones de servicios incluidas en el artículo 3º, realizadas

en el territorio de la Nación. En el caso de las telecomunicaciones internacionales se las

entenderá realizadas en el país en la medida en que su retribución sea atribuible a la

empresa ubicada en él.

En los casos previstos en el inciso e) del artículo 3º, no se consideran realizadas

en el territorio de la Nación aquellas prestaciones efectuadas en el país cuya utilización

o explotación efectiva se lleve a cabo en el exterior;

c) Las importaciones definitivas de cosas muebles;

d) Las prestaciones comprendidas en el inciso e) del artículo 3º, realizadas en el

exterior cuya utilización o explotación efectiva se lleve a cabo en el país, cuando los

prestatarios sean sujetos del impuesto por otros hechos imponibles y revistan la calidad

de responsables inscriptos.

Art. ... - A efectos de lo dispuesto en el punto 17 del inciso j) del artículo anterior, se

entenderá por colocaciones y prestaciones financieras:

a) Los depósitos de efectivo en moneda nacional o extranjera, en sus diversas formas y las

demás operaciones relacionadas con los mismos.

b) Los servicios y operaciones, exceptuados la recepción de depósitos y la gestión, relativos

a acciones, a títulos valores y a participaciones en sociedades y cooperativas.

c) La concesión de créditos y préstamos en dinero, cualquiera sea la condición del

prestatario y la forma en que se instrumente, incluso mediante efectos financieros, así como

las demás operaciones, incluida la gestión, relativas a créditos o préstamos efectuados por

quienes los concedieron.

d) La prestación de fianzas, avales, cauciones, garantías y créditos documentados, incluida

la gestión efectuada por quienes concedieron los créditos o préstamos garantizados o las

propias garantías.

e) Las operaciones relativas a transferencias, giros, cheques, libranzas, pagarés, letras de

cambio, tarjetas de compra o de crédito. Las operaciones indicadas precedentemente no

incluyen el servicio de cobro de letras de cambio o demás documentos recibidos en gestión

de cobro.

f) Las operaciones de pases de títulos valores, acciones, divisas o moneda extranjera.

g) La negociación y mediación, en las operaciones comprendidas en los apartados

precedentes, excepto los servicios a que se refiere el inciso g) del artículo 3°.

h) La gestión de fondos comunes de inversión y las operaciones de ahorro y capitalización.

i) Otras financiaciones no comprendidas en los apartados anteriores.

Art. ... - Derogado por Dec. 879/92 (B.O. 9/6/92).

Art. 2º - A los fines de esta ley se considera venta:

a) Toda transferencia a título oneroso, entre personas de existencia visible o ideal,

sucesiones indivisas o entidades de cualquier índole, que importe la transmisión del

dominio de cosas muebles (venta, permuta, dación en pago, adjudicación por disolución

de sociedades, aportes sociales, ventas y subastas judiciales y cualquier otro acto que

conduzca al mismo fin, excepto la expropiación), incluidas la incorporación de dichos

bienes, de propia producción, en los casos de locaciones y prestaciones de servicios

exentas o no gravadas y la enajenación de aquellos, que siendo susceptibles de tener

individualidad propia, se encuentren adheridos al suelo al momento de su transferencia,

en tanto tengan para el responsable el carácter de bienes de cambio.

No se considerarán ventas las transferencias que se realicen como consecuencia

de reorganizaciones de sociedades a fondos de comercio y en general empresas y

explotaciones de cualquier naturaleza comprendidas en el artículo 77 de la Ley de

Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus modificaciones. En estos

supuestos, los saldos de impuestos existentes en las empresas reorganizadas, serán

computables en la o las entidades continuadoras.

Igual tratamiento que el dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los casos

de transferencias en favor de descendientes (hijos, nietos, etc. y/o cónyuges) cuando

tanto el o los cedentes como el o los cesionarios sean sujetos responsables inscriptos

en el impuesto.

Tratándose de transferencias reguladas, a través de medidores, las cuotas fijas

exigibles con independencia de las efectivas entregas tendrán el tratamiento previsto para

las ventas.

La venta por incorporación de bienes de propia producción, a que se refiere el

primer párrafo de este inciso en su parte final, se considerará configurada siempre que

se incorporen a las prestaciones o locaciones, exentas o no gravadas, cosas muebles

obtenidas por quien realiza la prestación o locación mediante un proceso de elaboración,

fabricación o transformación, aun cuando esos procesos se efectúen en el lugar donde

se realiza la prestación o locación y éstas se lleven a cabo en forma simultánea.

b) La desafectación de cosas muebles de la actividad gravada con destino a uso o

consumo particular del o los titulares de la misma.

c) Las operaciones de los comisionistas, consignatarios u otros que vendan o compren

en nombre propio pero por cuenta de terceros.

Art. 3º - Se encuentran alcanzadas por el impuesto de esta ley las obras, las locaciones y

las prestaciones de servicios que se indican a continuación:

a) Los trabajos realizados directamente o a través de terceros sobre inmueble ajeno,

entendiéndose como tales las construcciones de cualquier naturaleza, las instalaciones

-civiles, comerciales e industriales-, las reparaciones y los trabajos de mantenimiento

y conservación. La instalación de viviendas prefabricadas se equipara a trabajos de

construcción.

b) Las obras efectuadas directamente o a través de terceros sobre inmueble propio.

c) La elaboración, construcción o fabricación de una cosa mueble -aun cuando adquiera

el carácter de inmueble por accesión- por encargo de un tercero, con o sin aporte

de materias primas, ya sea que la misma suponga la obtención del producto final o

simplemente constituya una etapa en su elaboración, construcción, fabricación o puesta

en condiciones de utilización.

Lo dispuesto en este inciso no será de aplicación en los casos en que la obligación

del locador sea la prestación de un servicio no gravado que se concreta a través de la

entrega de una cosa mueble que simplemente constituya el soporte material de dicha

prestación. El decreto reglamentario establecerá las condiciones para la procedencia de

esta exclusión.

d) La obtención de bienes de la naturaleza por encargo de un tercero.

e) Las locaciones y prestaciones de servicios que se indican a continuación, en cuanto

no estuvieran incluidas en los incisos precedentes:

1. Efectuadas por bares, restaurantes, cantinas, salones de té, confiterías y en general

por quienes presten servicios de refrigerios, comidas o bebidas en locales -propios o

ajenos-, o fuera de ellos.

Quedan exceptuadas las efectuadas en lugares de trabajo, establecimientos

sanitarios exentos o establecimientos de enseñanza -oficiales o privados reconocidos

por el Estado- en tanto sean de uso exclusivo para el personal, pacientes o

acompañantes, o en su caso, para el alumnado, no siendo de aplicación, en estos

casos, las disposiciones del inciso a) del artículo 2º referidas a la incorporación de

bienes muebles de propia producción.

2. Efectuadas por hoteles, hosterías, pensiones, hospedajes, moteles, campamentos,

apart- hoteles y similares.

3. Efectuadas por posadas, hoteles o alojamientos por hora.

4. Efectuadas por quienes presten servicios de telecomunicaciones, excepto los que

preste Encotesa y los de las agencias noticiosas.

5. Efectuadas por quienes provean gas o electricidad excepto el servicio de alumbrado

público.

6. Efectuadas por quienes presten los servicios de provisión de agua corriente,

cloacales y de desagüe, incluidos el desagote y limpieza de pozos ciegos.

7. De cosas muebles.

8. De conservación y almacenaje en cámaras refrigeradoras o frigoríficas.

9. De reparación, mantenimiento y limpieza de bienes muebles.

10. De decoración de viviendas y de todo otro inmueble (comerciales, industriales, de

servicio, etc.).

11. Destinadas a preparar, coordinar o administrar los trabajos sobre inmuebles ajenos

contemplados en el inciso a).

12. Efectuadas por casas de baños, masajes y similares.

13. Efectuadas por piscinas de natación y gimnasios.

14. De boxes en studs.

15. Efectuadas por peluquerías, salones de belleza y similares.

16. Efectuadas por playas de estacionamiento o garajes y similares. Se exceptúa el

estacionamiento en la vía pública (parquímetros y tarjetas de estacionamiento) cuando

la explotación sea efectuada por el Estado, las provincias o municipalidades, o por los

sujetos comprendidos en los incisos e), f), g) o m) del artículo 20 de la Ley de Impuesto

a las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus modificaciones.

17. Efectuadas por tintorerías y lavanderías.

18. De inmuebles para conferencias, reuniones, fiestas y similares.

19. De pensionado, entrenamiento, aseo y peluquería de animales.

20. Involucradas en el precio de acceso a lugares de entretenimientos y diversión,

así como las que pudieran efectuarse en los mismos (salones de baile, discotecas,

cabarets, boites, casinos, hipódromos, parques de diversiones, salones de bolos y

billares, juegos de cualquier especie, etc.), excluidas las comprendidas en el artículo

7º, inciso h), apartado 10.

21. Las restantes locaciones y prestaciones, siempre que se realicen sin relación de

dependencia y a título oneroso, con prescindencia del encuadre jurídico que les resulte

aplicable o que corresponda al contrato que las origina.

Se encuentran incluidas en el presente apartado entre otras:

a) Las que configuren servicios comprendidos en las actividades económicas del

sector primario.

b) Los servicios de turismo, incluida la actividad de las agencias de turismo.

c) Los servicios de computación incluido el software cualquiera sea la forma o

modalidad de contratación.

d) Los servicios de almacenaje.

e) Los servicios de explotación de ferias y exposiciones y locación de espacios en

las mismas.

f) Los servicios técnicos y profesionales (de profesiones universitarias o no), artes,

oficios y cualquier tipo de trabajo.

g) Los servicios prestados de organización, gestoría y administración a círculos de

ahorro para fines determinados.

h) Los servicios prestados por agentes auxiliares de comercio y los de intermediación

(incluidos los inmobiliarios) no comprendidos en el inciso c) del artículo 2º.

i) La cesión temporal del uso o goce de cosas muebles, excluidas las referidas a

acciones o títulos valores.

j) La publicidad.

k) La producción y distribución de películas cinematográficas y para video.

l) Las operaciones de seguros, excluidos los seguros de retiro privado, los seguros

de vida de cualquier tipo y los contratos de afiliación a las Aseguradoras de Riesgos

del Trabajo y, en su caso, sus reaseguros y retrocesiones.

Cuando se trata de locaciones o prestaciones gravadas, quedan comprendidos los

servicios conexos o relacionados con ellos y las transferencias o cesiones del uso o goce de

derechos de la propiedad intelectual, industrial o comercial, con exclusión de los derechos

de autor de escritores y músicos.

SUJETO

Art. 4º - Son sujetos pasivos del impuesto quienes:

a) Hagan habitualidad en la venta de cosas muebles, realicen actos de comercio

accidentales con las mismas o sean herederos o legatarios de responsables inscriptos;

en este último caso cuando enajenen bienes que en cabeza del causante hubieran sido

objeto del gravamen.

b) Realicen en nombre propio, pero por cuenta de terceros, ventas o compras.

c) Importen definitivamente cosas muebles a su nombre, por su cuenta o por cuenta de

terceros.

d) Sean empresas constructoras que realicen las obras a que se refiere el inciso b) del

artículo 3º, cualquiera se la forma jurídica que hayan adoptado para organizarse, incluidas

las empresas unipersonales. A los fines de este inciso, se entenderá que revisten el

carácter de empresas constructoras las que, directamente o a través de terceros, efectúen

las referidas obras con el propósito de obtener un lucro con su ejecución o con la posterior

venta, total o parcial, del inmueble.

e) Presten servicios gravados.

f) Sean locadores, en el caso de locaciones gravadas.

g) Sean prestatarios en los casos previstos en el inciso d) del artículo 1º.

Quedan incluidos en las disposiciones de este artículo quienes, revistiendo la

calidad de uniones transitorias de empresas, agrupamientos de colaboración empresaria,

consorcios, asociaciones sin existencia legal como personas jurídicas, agrupamientos

no societarios o cualquier otro ente individual o colectivo, se encuentren comprendidos

en alguna de las situaciones previstas en el párrafo anterior. El PODER EJECUTIVO

reglamentará la no inclusión en esta disposición de los trabajos profesionales realizados

ocasionalmente en común y situaciones similares que existan en materia de prestaciones

de servicios.

Adquirido el carácter de sujeto pasivo del impuesto en los casos de los incisos a), b),

d), e) y f), serán objeto del gravamen todas las ventas de cosas muebles relacionadas con

la actividad determinante de su condición de tal, con prescindencia del carácter que revisten

las mismas para la actividad y de la proporción de su afectación a las operaciones gravadas

cuando éstas se realicen simultáneamente con otras exentas o no gravadas, incluidas las

instalaciones que siendo susceptibles de tener individualidad propia se hayan transformado

en inmuebles por accesión al momento de su enajenación.

Mantendrán la condición de sujetos pasivos quienes hayan sido declarados en

quiebra o concurso civil, en virtud de reputarse cumplidos los requisitos de los incisos

precedentes, con relación a las ventas y subastas judiciales y a los demás hechos

imponibles que se efectúen o se generen en ocasión o con motivo de los procesos

respectivos. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso c) del artículo 16 e inciso b) del

artículo 18 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 3°

LOCACIONES Y/O PRESTACIONES DE SERVICIOS

1. Efectuadas por bares, restaurantes, cantinas, salones de té, confiterías, y en general por

quienes presten servicios de refrigerios, comidas o bebidas en locales -propios o ajenos- o

fuera de ellos. Quedan exceptuadas las afectadas en lugares de trabajo, establecimientos

sanitarios o establecimientos de enseñanza -oficiales o privados reconocidos por el Estadoen

tanto sean de uso exclusivo para el personal, pacientes o acompañantes, o en su caso

para el alumnado, no siendo de aplicación, en estos casos, las disposiciones del inciso a)

del artículo 2, referidas a la incorporación de bienes muebles de propia producción.

2. Efectuadas por hoteles, hosterías, pensiones, hospedajes, moteles y similares.

3. Efectuadas por posadas, hoteles y alojamientos por hora.

4. Efectuadas por quienes presten servicios de telecomunicaciones no aludidos en el art.

1° de la ley 22.285, excepto ENCOTEL.

5. Efectuadas por quienes provean gas o electricidad.

6. De cosas muebles, excluidos aerodinos, embarcaciones y animales.

7. De conservación y almacenaje en cámaras refrigeradoras o frigoríficas.

8. De reparación, mantenimiento y limpieza de bienes muebles, excluidos

aerodinos, embarcaciones y animales.

9. De decoración de viviendas y de todo otro inmueble (comerciales, industriales, de servicio,

etcétera).

10. Destinadas a preparar, coordinar o administrar los trabajos sobre inmueble ajeno

contemplados en el inciso a) del artículo 3°, en tanto se vinculen a los mismos en la forma

que establezca la reglamentación.

11. Efectuadas por casa de baños, masajes y similares.

12. Efectuadas por piscinas de natación y gimnasios, excepto los de instituciones

comprendidas en los incs. f) y m) del art. 20 de la ley de impuesto a las ganancias, t. o. en

1977 y sus modificaciones.

13. De boxes en studs.

14. Efectuadas por peluquerías, salones de belleza y similares, excepto el corte de cabello

y la rasuración con navaja de la barba y/o bigote.

15. Efectuadas por playas de estacionamiento o garajes y similares.

16. Efectuadas por tintorerías.

17. De inmuebles para recreo, veraneo, conferencias, reuniones, fiestas y similares.

18. De pensionado, entrenamiento, aseo y peluquería de animales.

19. Involucradas en el precio de acceso a lugares de entretenimiento y diversión, así

como las que pudieran efectuarse en los mismos (salones de baile, discotecas, cabarets,

boites, casinos, hipódromos, parques de diversiones, salones de bolos y billares, juegos de

cualquier especie, etcétera).

20. Toda otra prestación o locación a título oneroso que proporcione a la otra parte una

ventaja o provecho que constituya la causa de la contraprestación, incluidas las cesiones

temporales o definitivas de intangibles, las locaciones y prestaciones no comprendidas en

los apartados anteriores y las excluidas o exceptuadas en ellos.

NACIMIENTO DEL HECHO IMPONIBLE

Art. 5º - El hecho imponible se perfecciona:

a) En el caso de ventas -inclusive de bienes registrables-, en el momento de la entrega del

bien, emisión de la factura respectiva, o acto equivalente, el que fuere anterior, excepto

en los siguientes supuestos:

1) Que se trate de la provisión de agua -salvo lo previsto en el punto siguiente-, de

energía eléctrica o de gas reguladas por medidor, en cuyo caso el hecho imponible se

perfeccionará en el momento en que se produzca el vencimiento del plazo fijado para

el pago del precio o en el de su percepción total o parcial, el que fuere anterior.

2) Que se trate de la provisión de agua regulada por medidor a consumidores finales, en

domicilios destinados exclusivamente a vivienda, en cuyo caso el hecho imponible se

perfeccionará en el momento en que se produzca la percepción total o parcial del precio.

En los casos en que la comercialización de productos primarios provenientes de

la agricultura y ganadería; avicultura; piscicultura y apicultura, incluida la obtención de

huevos frescos, miel natural y cera virgen de abeja; silvicultura y extracción de madera;

caza y pesca y actividades extractivas de minerales y petróleo crudo y gas, se realice

mediante operaciones en las que la fijación del precio tenga lugar con posterioridad a

la entrega del producto, el hecho imponible se perfeccionará en el momento en que se

proceda a la determinación de dicho precio.

Cuando los productos primarios indicados en el párrafo anterior se

comercialicen mediante operaciones de canje por otros bienes, locaciones o servicios

gravados, que se reciben con anterioridad a la entrega de los primeros, los hechos

imponibles correspondientes a ambas partes se perfeccionarán en el momento en que

se produzca dicha entrega. Idéntico criterio se aplicará cuando la retribución a cargo

del productor primario consista en kilaje de carne.

En el supuesto de bienes de propia producción incorporados a través de

locaciones y prestaciones de servicios exentas o no gravadas, la entrega del bien se

considerará configurada en el momento de su incorporación.

b) En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y servicios, en el

momento en que se termina la ejecución o prestación o en el de la percepción total o

parcial del precio, el que fuera anterior, excepto

1. Que las mismas se efectuaran sobre bienes, en cuyo caso el hecho imponible

se perfeccionará en el momento de la entrega de tales bienes o acto equivalente,

configurándose este último con la mera emisión de la factura.

2. Que se trate de servicios cloacales, de desagües o de provisión de agua corriente,

regulados por tasas o tarifas fijadas con independencia de su efectiva prestación o de

la intensidad de la misma, en cuyo caso el hecho imponible se perfeccionará, si se

tratara de prestaciones efectuadas a consumidores finales, en domicilios destinados

exclusivamente a vivienda, en el momento en que se produzca la percepción total o

parcial del precio y si se tratara de prestaciones a otros sujetos o domicilios, en el

momento en que se produzca el vencimiento del plazo fijado para su pago o en el de

su percepción total o parcial, el que fuere anterior.

3. Que se trate de servicios de telecomunicaciones regulados por tasas o tarifas fijadas

con independencia de su efectiva prestación o de la intensidad de la misma o en

función de unidades de medida preestablecidas, en cuyo caso el hecho imponible se

perfeccionará en el momento en que se produzca el vencimiento del plazo fijado para

su pago o en el de su percepción total o parcial, el que fuere anterior.

4. Que se trate de casos en los que la contraprestación deba fijarse judicialmente o

deba percibirse a través de cajas forenses, o colegios o consejos profesionales, en cuyo

caso el hecho imponible se perfeccionará con la percepción, total o parcial del precio, o

en el momento en que el prestador o locador haya emitido factura, el que sea anterior.

5. Las comprendidas en el inciso c).

6. Que se trate de operaciones de seguros o reaseguros, en cuyo caso el hecho

imponible se perfeccionará con la emisión de la póliza o, en su caso, la suscripción del

respectivo contrato. En los contratos de reaseguro no proporcional, con la suscripción

del contrato y con cada uno de los ajustes de prima que se devenguen con posterioridad.

En los contratos de reaseguro proporcional el hecho imponible se perfeccionará en cada

una de las cesiones que informen las aseguradoras al reasegurador.

7. Que se trate de colocaciones o prestaciones financieras, en cuyo caso el hecho

imponible se perfeccionará en el momento en que se produzca el vencimiento del plazo

fijado para el pago de su rendimiento o en el de su percepción total o parcial, el que

fuere anterior.

8. Que se trate de locaciones de inmuebles, en cuyo caso el hecho imponible se

perfeccionará en el momento en que se produzca el vencimiento de los plazos fijados

para el pago de la locación o en el de su percepción total o parcial, el que fuere anterior.

Cuando como consecuencia del incumplimiento en los pagos de la locación se

hayan iniciado acciones judiciales tendientes a su cobro, los hechos imponibles de los

períodos impagos posteriores a dicha acción se perfeccionarán con la percepción total

o parcial del precio convenido en la locación.

c) En el caso de trabajos sobre inmuebles de terceros, en el momento de la aceptación

del certificado de obra, parcial o total, o en el de la percepción total o parcial del precio

o en el de la facturación, el que fuera anterior.

d) En los casos de locación de cosas y arriendos de circuitos o sistemas de

telecomunicaciones, en el momento de devengarse el pago o en el de su percepción, el

que fuera anterior. Igual criterio resulta aplicable respecto de las locaciones, servicios y

prestaciones comprendidos en el apartado 21 del inciso e) del artículo 3º que originen

contraprestaciones que deban calcularse en función a montos o unidades de ventas,

producción, explotación o índices similares, cuando originen pagos periódicos que

correspondan a los lapsos en que se fraccione la duración total del uso o goce de la cosa

mueble.

e) En el caso de obras realizadas directamente o a través de terceros sobre inmueble

propio, en el momento de la transferencia a título oneroso del inmueble, entendiéndose

que ésta tiene lugar al extenderse la escritura traslativa de dominio o al entregarse la

posesión, si este acto fuera anterior. Cuando se trate de ventas judiciales por subasta

pública, la transferencia se considerará efectuada en el momento en que quede firme el

auto de aprobación del remate.

Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación cuando la transferencia se

origine en una expropiación, supuesto en el cual no se configurará el hecho imponible a

que se refiere el inciso b) del artículo 3º.

Cuando la realidad económica indique que las operaciones de locación de

inmuebles con opción a compra configuran desde el momento de su concertación la venta

de las obras a que se refiere este inciso, el hecho imponible se considerará perfeccionado

en el momento en que se otorgue la tenencia del inmueble, debiendo entenderse, a los

efectos previstos en el artículo 10, que el precio de la locación integra el de la transferencia

del bien.

f) En el caso de importaciones, en el momento en que ésta sea definitiva.

g) En el caso de locación de cosas muebles con opción a compra, en el momento de la

entrega del bien o acto equivalente, cuando la locación esté referida a:

1. Bienes muebles de uso durable, destinados a consumidores finales o a ser utilizados

en actividades exentas o no gravadas.

2. Operaciones no comprendidas en el punto que antecede, siempre que su plazo de

duración no exceda de un tercio de la vida útil del respectivo bien.

En el supuesto de no cumplirse los requisitos establecidos en los puntos precedentes,

se aplicarán las disposiciones del inciso d) de este artículo.

h) En el caso de las prestaciones a que se refiere el inciso d), del artículo 1º, en el momento

en el que se termina la prestación o en el del pago total o parcial del precio, el que fuere

anterior, excepto que se trate de colocaciones o prestaciones financieras, en cuyo caso

el hecho imponible se perfeccionará de acuerdo a lo dispuesto en el punto 7, del inciso

b), de este artículo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, cuando se reciban señas o

anticipos que congelen precios, el hecho imponible se perfeccionará, respecto del importe

recibido, en el momento en que tales señas o anticipos se hagan efectivos.

Art. 6º - En los casos previstos en el inciso a) y en el apartado 1 del inciso b) del artículo

anterior, se considerarán como actos equivalentes a la entrega del bien o emisión de la

factura respectiva, a las situaciones previstas en los apartados 1º, 3º, 4º y 5º del artículo

463 del Código de Comercio.

En todos los supuestos comprendidos en las normas del artículo 5º citadas en el

párrafo anterior, el hecho imponible se perfeccionará en tanto medie la efectiva existencia

de los bienes y éstos hayan sido puestos a disposición del comprador.

TITULO II

EXENCIONES

Art. 7º - Estarán exentas del impuesto establecido por la presente ley, las ventas, las

locaciones indicadas en el inciso c) del artículo 3º y las importaciones definitivas que tengan

por objeto las cosas muebles incluidas en este artículo y las locaciones y prestaciones

comprendidas en el mismo, que se indican a continuación:

a) Libros, folletos e impresos similares, incluso en fascículos u hojas sueltas, que constituyan

una obra completa o parte de una obra, y la venta al público de diarios, revistas, y

publicaciones periódicas, excepto que sea efectuada por sujetos cuya actividad sea la

producción editorial, en todos los casos, cualquiera sea su soporte o el medio utilizado para

su difusión.

La exención prevista en este inciso no comprende a los bienes gravados que se

comercialicen conjunta o complementariamente con los bienes exentos, en tanto tengan

un precio diferenciado de venta y no constituyan un elemento sin el cual estos últimos

no podrían utilizarse. Se entenderá que los referidos bienes tienen un precio diferenciado,

cuando posean un valor propio de comercialización, aun cuando el mismo integre el precio

de los bienes que complementan, incrementando los importes habituales de negociación

de los mismos.

b) Sellos de correo, timbres fiscales y análogos, sin obliterar, de curso legal o destinados a

tener curso legal en el país de destino; papel timbrado, billetes de banco, títulos de acciones

o de obligaciones y otros títulos similares, excluidos talonarios de cheques y análogos.

La exención establecida en este inciso no alcanza a los títulos de acciones o de obligaciones

y otros similares que no sean válidos y firmados.

c) Sellos y pólizas de cotización o de capitalización, billetes para juegos de sorteos o

de apuestas (oficiales o autorizados) y sellos de organizaciones de bien público del tipo

empleado para obtener fondos o hacer publicidad, billetes de acceso a espectáculos

teatrales comprendidos en el artículo 7º, inciso h), apartado 10, puestos en circulación por

la respectiva entidad emisora o prestadora del servicio.

d) Oro amonedado, o en barras de buena entrega de 999/1000 de pureza, que comercialicen

las entidades oficiales o bancos autorizados a operar.

e) Monedas metálicas (incluidas las de materiales preciosos), que tengan curso legal en el

país de emisión o cotización oficial.

f) El agua ordinaria natural, la leche fluida o en polvo, entera o descremada sin

aditivos, cuando el comprador sea un consumidor final, el Estado nacional, las provincias,

municipalidades o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires u organismos centralizados o

descentralizados de su dependencia, comedores escolares o universitarios, obras sociales

o entidades comprendidas en los incisos e), f), g) y m) del artículo 20 de la Ley de Impuesto

a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, y las especialidades

medicinales para uso humano cuando se trate de su reventa por droguerías, farmacias

u otros establecimientos autorizados por el organismo competente, en tanto dichas

especialidades hayan tributado el impuesto en la primera venta efectuada en el país por

el importador, fabricante o por los respectivos locatarios en el caso de la fabricación por

encargo.

g) Aeronaves concebidas para el transporte de pasajeros y/o cargas destinadas a esas

actividades, como así también las utilizadas en la defensa y seguridad, en este último caso

incluidas sus partes y componentes.

Las embarcaciones y artefactos navales, incluidas sus partes y componentes, cuando el

adquirente sea el Estado nacional u organismos centralizados o descentralizados de su

dependencia.

h) Las prestaciones y locaciones comprendidas en el apartado 21 del inciso e) del artículo

3º, que se indican a continuación:

1) Las realizadas por el Estado nacional, las provincias, las municipalidades y el Gobierno

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por instituciones pertenecientes a los mismos o

integrados por dos o más de ellos, excluidos las entidades y organismos a que se refiere

el artículo 1° de la Ley N° 22.016, entendiéndose comprendidos en la presente exención a

los fideicomisos financieros constituidos en los términos de la Ley N° 24.441, creados por

los artículos 3° y 9° de la Ley N° 25.300.

No resultan comprendidos en la exclusión dispuesta en el párrafo anterior los organismos

que vendan bienes o presten servicios a terceros a título oneroso a los que alude en general

el artículo 1º de la Ley Nº 22.016 en su parte final, cuando los mismos se encuentren en

cualquiera de las situaciones contempladas en los incisos a) y b) del Decreto Nº 145 del 29

de enero de 1981, con prescindencia de que persigan o no fines de lucro con la totalidad o

parte de sus actividades, así como las prestaciones y locaciones relativas a la explotación

de loterías y otros juegos de azar o que originen contraprestaciones de carácter tributario,

realizadas por aquellos organismos, aun cuando no encuadren en las situaciones previstas

en los incisos mencionados.

2) Derogado por Ley 25.063 (B.O. 30/12/98).

3) Los servicios prestados por establecimientos educacionales privados incorporados a los

planes de enseñanza oficial y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones,

referidos a la enseñanza en todos los niveles y grados contemplados en dichos planes, y

de postgrado para egresados de los niveles secundario, terciario o universitario, así como

a los de alojamiento y transporte accesorios a los anteriores, prestados directamente por

dichos establecimientos con medios propios o ajenos.

La exención dispuesta en este punto, también comprende: a) a las clases dadas a título

particular sobre materias incluidas en los referidos planes de enseñanza oficial y cuyo

desarrollo responda a los mismos, impartidas fuera de los establecimientos educacionales

aludidos en el párrafo anterior y con independencia de éstos y, b) a las guarderías y jardines

materno-infantiles.

4) Los servicios de enseñanza prestados a discapacitados por establecimientos privados

reconocidos por las respectivas jurisdicciones a efectos del ejercicio de dicha actividad, así

como los de alojamiento y transporte accesorios a los anteriores prestados directamente

por los mismos, con medios propios o ajenos.

5) Los servicios relativos al culto o que tengan por objeto el fomento del mismo, prestados

por instituciones religiosas comprendidas en el inciso e) del artículo 20 de la Ley de Impuesto

a las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus modificaciones.

6) Los servicios prestados por obras sociales creadas o reconocidas por normas legales

nacionales o provinciales, por instituciones, entidades y asociaciones comprendidas en

los incisos f), g) y m) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto

ordenado en 1997 y sus modificaciones, por instituciones políticas sin fines de lucro y

legalmente reconocidas, y por los colegios y consejos profesionales, cuando tales servicios

se relacionen en forma directa con sus fines específicos.

7) Los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica: a) de hospitalización en

clínicas, sanatorios y establecimientos similares; b) las prestaciones accesorias de la

hospitalización; c) los servicios prestados por los médicos en todas sus especialidades;

d) los servicios prestados por los bioquímicos, odontólogos, kinesiólogos, fonoaudiólogos,

psicólogos, etc.; e) los que presten los técnicos auxiliares de la medicina; f) todos los demás

servicios relacionados con la asistencia, incluyendo el transporte de heridos y enfermos en

ambulancias o vehículos especiales.

La exención se limita exclusivamente a los importes que deban abonar a los prestadores

los colegios y consejos profesionales, las cajas de previsión social para profesionales y las

obras sociales, creadas o reconocidas por normas legales nacionales o provinciales así

como todo pago directo que a título de coseguro o en caso de falta de servicios deban

efectuar los beneficiarios.

La exención dispuesta precedentemente no será de aplicación en la medida en que los

beneficiarios de la prestación no fueren matriculados o afiliados directos o integrantes de

sus grupos familiares -en el caso de servicios organizados por los colegios y consejos

profesionales y cajas de previsión social para profesionales- o sean adherentes voluntarios

a las obras sociales, sujetos a un régimen similar a los sistemas de medicina prepaga, en

cuyo caso será de aplicación el tratamiento dispuesto para estas últimas.

Gozarán de igual exención las prestaciones que brinden o contraten las cooperativas, las

entidades mutuales y los sistemas de medicina prepaga, cuando correspondan a servicios

derivados por las obras sociales.

8) Los servicios funerarios, de sepelio y cementerio retribuidos mediante cuotas solidarias

que realicen las cooperativas.

9) Derogado por Ley 25.239 (B.O. 31/12/99).

10) Los espectáculos de carácter teatral comprendidos en la Ley Nº 24.800 y la

contraprestación exigida para el ingreso a conciertos o recitales musicales cuando la misma

corresponda exclusivamente al acceso a dicho evento.

11) Los espectáculos de carácter deportivo amateur, en las condiciones que al respecto

establezca la reglamentación, por los ingresos que constituyen la contraprestación exigida

para el acceso a dichos espectáculos.

12) Los servicios de taxímetros y remises con chofer, realizados en el país, siempre que el

recorrido no supere los CIEN KILOMETROS (100 km.).

La exención dispuesta en este punto también comprende a los servicios de carga de

equipaje conducido por el propio viajero y cuyo transporte se encuentre incluido en el precio

del pasaje.

13) El transporte internacional de pasajeros y cargas, incluidos los de cruce de fronteras

por agua, el que tendrá el tratamiento del artículo 43.

14) Las locaciones a casco desnudo (con o sin opción de compra) y el fletamento a tiempo o

por viaje de buques destinados al transporte internacional, cuando el locador es un armador

argentino y el locatario es una empresa extranjera con domicilio en el exterior, operaciones

que tendrán el tratamiento del artículo 43.

15) Los servicios de intermediación prestados por agencias de lotería, prode y otros juegos

de azar explotados por los fiscos nacional, provinciales y municipales o por instituciones

pertenecientes a los mismos, a raíz de su participación en la venta de los billetes y similares

que acuerdan derecho a intervenir en dichos juegos.

16) Las colocaciones y prestaciones financieras que se indican a continuación:

1. Los depósitos en efectivo en moneda nacional o extranjera en sus diversas formas,

efectuados en instituciones regidas por la Ley Nº 21.526, los préstamos que se realicen

entre dichas instituciones y las demás operaciones relacionadas con las prestaciones

comprendidas en este punto.

2. Derogado por Ley 25.239 (B.O. 31/12/99).

3. Los intereses pasivos correspondientes a regímenes de ahorro y préstamo; de ahorro y

capitalización; de planes de seguro de retiro privado administrados por entidades sujetas

al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación; de planes y fondos de

jubilaciones y pensiones de las mutuales inscriptas y autorizadas por el Instituto Nacional

de Acción Cooperativa y Mutual y de compañías administradoras de fondos de jubilaciones

y pensiones y los importes correspondientes a la gestión administrativa relacionada con las

operaciones comprendidas en este apartado.

4. Los intereses abonados a sus socios por las cooperativas y mutuales, legalmente

constituidas.

5. Los intereses provenientes de operaciones de préstamos que realicen las empresas a

sus empleados o estos últimos a aquéllas efectuadas en condiciones distintas a las que

pudieran pactarse entre partes independientes, teniendo en cuenta las prácticas normales

del mercado.

6. Los intereses de las obligaciones negociables colocadas por oferta pública que cuenten

con la respectiva autorización de la Comisión Nacional de Valores, regidas por la Ley Nº

23.576.

7. Los intereses de acciones preferidas y de títulos, bonos y demás títulos valores emitidos

o que se emitan en el futuro por la Nación, provincias y municipalidades.

8. Los intereses de préstamos para vivienda concedidos por el FONDO NACIONAL DE LA

VIVIENDA y los correspondientes a préstamos para compra, construcción o mejoras de

viviendas destinadas a casa-habitación, en este último caso cualquiera sea la condición del

sujeto que lo otorgue.

9. Los intereses de préstamos u operaciones bancarias y financieras en general cuando

el tomador sea el ESTADO NACIONAL, las Provincias, los Municipios o la CIUDAD

AUTONOMA DE BUENOS AIRES

10. Los intereses de las operaciones de microcréditos contempladas en la Ley de Promoción

del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social.

17) Los servicios personales domésticos.

18) Las prestaciones inherentes a los cargos de director, síndicos y miembros de consejos

de vigilancia de sociedades anónimas y cargos equivalentes de administradores y miembros

de consejos de administración de otras sociedades, asociaciones y fundaciones y de las

cooperativas.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será procedente siempre que se acredite la

efectiva prestación de servicios y exista una razonable relación entre el honorario y la tarea

desempeñada, en la medida que la misma responda a los objetivos de la entidad y sea

compatible con las prácticas y usos del mercado.

19) Los servicios personales prestados por sus socios a las cooperativas de trabajo.

20) Los realizados por becarios que no originen por su realización una contraprestación

distinta a la beca asignada.

21) Todas las prestaciones personales de los trabajadores del teatro comprendidos en el

artículo 3º de la Ley Nº 24.800.

22) La locación de inmuebles destinados exclusivamente a casa habitación del locatario y su

familia, de inmuebles rurales afectados a actividades agropecuarias y de inmuebles cuyos

locatarios sean el ESTADO NACIONAL, las Provincias, las Municipalidades o la CIUDAD

AUTONOMA DE BUENOS AIRES, sus respectivas reparticiones y entes centralizados o

descentralizados, excluidos las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1° de

la Ley N° 22.016.

La exención dispuesta en este punto también será de aplicación para las restantes

locaciones -excepto las comprendidas en el punto 18., del inciso e), del artículo 3°-, cuando

el valor del alquiler, por unidad y locatario, no exceda el monto que al respecto establezca

la reglamentación.

23) El otorgamiento de concesiones.

24) Los servicios de sepelio. La exención se limita exclusivamente a los importes que deban

abonar a los prestadores, las obras sociales creadas o reconocidas por normas legales

nacionales o provinciales.

25) Los servicios prestados por establecimientos geriátricos. La exención se limita

exclusivamente a los importes que deban abonar a los prestadores, las obras sociales

creadas o reconocidas por normas legales nacionales o provinciales.

26) Los trabajos de transformación, modificación, reparación, mantenimiento y conservación

de aeronaves, sus partes y componentes, contempladas en el inciso g) y de embarcaciones,

siempre que sean destinadas al uso exclusivo de actividades comerciales o utilizadas en

la defensa y seguridad, como así también de las demás aeronaves destinadas a otras

actividades, siempre que se encuentren matriculadas en el exterior, los que tendrán, en

todos los casos, el tratamiento del artículo 43.

27) Las estaciones de radiodifusión sonora previstas en la ley 22.285 que, conforme los

parámetros técnicos fijados por la autoridad de aplicación, tengan autorizadas emisiones

con una potencia máxima de hasta 5 KW. Quedan comprendidas asimismo en la exención

aquellas estaciones de radiodifusión sonora que se encuentren alcanzadas por la resolución

1805/64 de la Secretaría de Comunicaciones.

28) La explotación de congresos, ferias y exposiciones y la locación de espacios en

los mismos, cuando dichas prestaciones sean contratadas por sujetos residentes en el

exterior y los ingresos constituyan la contraprestación exigida para el acceso a los eventos

señalados por parte de participaciones que tengan la referida vinculación territorial.

Los sujetos del impuesto al valor agregado comprendidos en el párrafo anterior, podrán

computar contra el impuesto que en definitiva adeudaren por sus operaciones gravadas, el

impuesto que por bienes, servicios y locaciones les hubiera sido facturado, de acuerdo a

los objetos previstos en el presente apartado.

Si dicha compensación no pudiera realizarse o sólo se efectuare parcialmente, el saldo

resultante le será acreditado contra otros impuestos a cargo de la Administración Federal

de Ingresos Públicos o en su defecto, le será devuelto o se permitirá su transferencia a favor

de terceros, en los términos del segundo párrafo del artículo 29 de la Ley N° 11.683, texto

ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Art. ... - En los casos previstos en el inciso a) y en el apartado 1 del inciso b) del artículo

anterior, se considerarán como actos equivalentes a la entrega del bien o emisión de la

factura respectiva, a las situaciones previstas en los apartados 1º, 3º, 4º y 5º del artículo

463 del Código de Comercio.

En todos los supuestos comprendidos en las normas del artículo 5º citadas en el párrafo

anterior, el hecho imponible se perfeccionará en tanto medie la efectiva existencia de los

bienes y éstos hayan sido puestos a disposición del comprador.

Art. ... - Respecto de los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica y de

los espectáculos y reuniones de carácter artístico, científico, cultural, teatral, musical, de

canto, de danza, circenses, deportivos y cinematográficos -excepto para los espectáculos

comprendidos en el punto 10, del inciso h) del primer párrafo del artículo 7º y para los

servicios brindados por las obras sociales creadas o reconocidas por normas legales

nacionales o provinciales a sus afiliados obligatorios y por los colegios y consejos

profesionales y las cajas de previsión social para profesionales, a sus matriculados, afiliados

directos y grupos familiares-, no serán de aplicación las exenciones previstas en el punto 6,

del inciso h) del primer párrafo del artículo 7º, ni las dispuestas por otras leyes nacionales -

generales, especiales o estatutarias-, decretos o cualquier otra norma de inferior jerarquía,

que incluya taxativa o genéricamente al impuesto de esta ley, excepto las otorgadas en

virtud de regímenes de promoción económica, tanto sectoriales como regionales y a las

administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones y aseguradoras de riesgo del trabajo.

Tendrán el tratamiento previsto para los sistemas de medicina prepaga, las cuotas

de asociaciones o entidades de cualquier tipo entre cuyas prestaciones se incluyan servicios

de asistencia médica y/o paramédica en la proporción atribuible a dichos servicios.

Sin perjuicio de las previsiones del primer párrafo de este artículo, en ningún

caso serán de aplicación respecto del impuesto de esta ley las exenciones genéricas de

impuestos, en cuanto no lo incluyan taxativamente.

La limitación establecida en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la

exención referida a todo impuesto nacional se encuentre prevista en leyes vigentes a la

fecha de entrada en vigencia de la ley por la que se incorpora dicho párrafo, incluida la

dispuesta por el artículo 3°, inciso d) de la Ley 16.656, que fuera incorporada como inciso

s) del artículo 19 de la Ley 11.682 (t.o. en 1972 y sus modificaciones).

ANEXO I

Tabla

ANEXO II

Tabla

Art. 12 Bis - Sin perjuicio de la aplicación de las normas referidas al crédito fiscal, previstas

en los artículos 11 y 12, cuando el pago del precio respectivo no se efectivice dentro

de los quince (15) días posteriores a la fecha prevista en el último párrafo del primero

de los artículos citados, su cómputo sólo será procedente en el período fiscal en que se

instrumente la obligación de pago respectiva mediante la suscripción de cheques de pago

diferido, pagaré, facturas conformadas, letras de cambio o contratos de mutuo o, en su

defecto, a partir de los ciento ochenta (180) días de la mencionada fecha.

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional, a dejar sin efecto la limitación precedente cuando

razones de índole económica así lo aconsejen.

Art. 8º - Quedan exentas del gravamen de esta ley:

a) Las importaciones definitivas de mercaderías y efectos de uso personal y del hogar

efectuadas con franquicias en materia de derechos de importación, con sujeción a

los regímenes especiales relativos a: despacho de equipaje e incidentes de viaje de

pasajeros; personas lisiadas; inmigrantes; científicos y técnicos argentinos, personal

del servicio exterior de la Nación; representantes diplomáticos acreditados en el país y

cualquier otra persona a la que se le haya dispensado ese tratamiento especial.

b) Las importaciones definitivas de mercaderías, efectuadas con franquicias en materia

de derechos de importación, por las instituciones religiosas y por las comprendidas en el

inciso f) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1986

y sus modificaciones, cuyo objetivo principal sea:

1. La realización de obra médica asistencial de beneficencia sin fines de lucro, incluidas

las actividades de cuidado y protección de la infancia, vejez, minusvalía y discapacidad.

2. La investigación científica y tecnológica, aun cuando la misma esté destinada a la

actividad académica o docente, y cuenten con una certificación de calificación respecto

de los programas de investigación, de los investigadores y del personal de apoyo

que participen en los correspondientes programas, extendida por la SECRETARIA

DE CIENCIA Y TECNOLOGIA dependiente del MINISTERIO DE CULTURA Y

EDUCACION.

c) Las importaciones definitivas de muestras y encomiendas exceptuadas del pago de

derechos de importación.

d) Las exportaciones.

e) Las importaciones de bienes donados al Estado nacional, provincias o municipalidades,

sus respectivas reparticiones y entes centralizados y descentralizados.

f) Las prestaciones a que se refiere el inciso d), del artículo 1º, cuando el prestatario sea

el Estado nacional, las provincias, las municipalidades o la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, sus respectivas reparticiones y entes centralizados o descentralizados.

El incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los regímenes

a que se hace mención en los incisos a), b) y c), dará lugar a que renazca la obligación de

los responsables de hacer efectivo el pago de impuesto que corresponda en el momento

en que se verifique dicho incumplimiento.

Art. 9º - Cuando la venta, la importación definitiva, la locación o la prestación de servicios,

hubieran gozado de un tratamiento preferencial en razón de un destino expresamente

determinado y, posteriormente, el adquirente, importador o locatario de los mismos se lo

cambiara, nacerá para dicho adquirente, importador o locatario, la obligación de ingresar

dentro de los DIEZ (10) días hábiles de realizado el cambio, la suma que surja de aplicar

sobre el importe de la compra, importación o locación -sin deducción alguna- la alícuota a la

que la operación hubiese estado sujeta en su oportunidad de no haber existido el precitado

tratamiento.

En los casos en que este último consistiese en una rebaja de tasa, la alícuota a

emplear será la que resulte de detraer de la que hubiera correspondido, de no existir la

afectación a un destino determinado, aquélla utilizada en razón del mismo.

No se considerará que implica cambio de destino la reventa que se efectúe

respetando aquél que hubiere dado origen al trato preferencial. En estos casos el nuevo

adquirente asumirá las mismas obligaciones y responsabilidades que el o los anteriores.

Los ingresos previstos por este artículo serán computables en las liquidaciones de

los responsables inscriptos en la medida que lo autoricen las normas que rigen el crédito

fiscal. De no serlo, las sumas a ingresar deberán actualizarse mediante la aplicación del

índice de precios al por mayor, nivel general, referido al mes en que se efectuó la compra,

importación o locación, de acuerdo con lo que indique la tabla elaborada por la DIRECCION

GENERAL IMPOSITIVA para el mes inmediato anterior a aquél en que se deba realizar el

ingreso.

TITULO III

LIQUIDACION

BASE IMPONIBLE

Art. 10. - El precio neto de la venta, de la locación o de la prestación de servicios, será el

que resulte de la factura o documento equivalente extendido por los obligados al ingreso

del impuesto, neto de descuentos y similares efectuados de acuerdo con las costumbres de

plaza. En caso de efectuarse descuentos posteriores, éstos serán considerados según lo

dispuesto en el artículo 12. Cuando no exista factura o documento equivalente, o ellos no

expresen el valor corriente en plaza, se presumirá que éste es el valor computable, salvo

prueba en contrario.

Tratándose de las locaciones a que se refiere el artículo 5º, en los puntos 1 y 2 del

primer párrafo de su inciso g), el precio neto de venta estará dado por el valor total de la

locación.

En los supuestos de los casos comprendidos en el artículo 2º, inciso b), y similares, el

precio computable será el fijado para operaciones normales efectuadas por el responsable

o, en su defecto, el valor corriente de plaza.

Cuando se comercialicen productos primarios mediante operaciones de canje por

otros bienes, locaciones o servicios gravados, que se reciben con anterioridad a la entrega

de los primeros, el precio neto computable por cada parte interviniente se determinará

considerando el valor de plaza de los aludidos productos primarios para el día en que los

mismos se entreguen, vigente en el mercado en el que el productor realiza habitualmente

sus operaciones.

Son integrantes del precio neto gravado -aunque se facturen o convengan por

separado- y aun cuando considerados independientemente no se encuentren sometidos al

gravamen:

1) Los servicios prestados conjuntamente con la operación gravada o como consecuencia

de la misma, referidos a transporte, limpieza, embalaje, seguro, garantía, colocación,

mantenimiento y similares.

2) Los intereses, actualizaciones, comisiones, recuperos de gastos y similares percibidos

o devengados con motivo de pagos diferidos o fuera de término.

Quedan excluidos de lo dispuesto precedentemente, los conceptos aludidos que se

originen en deudas resultantes de las Leyes Nros. 13.064, 21.391, 21.392 y 21.667 y

del Decreto Nº 1652 del 18 de setiembre de 1986 y sus respectivas modificaciones, y

sus similares emergentes de leyes provinciales u ordenanzas municipales dictadas con

iguales alcances.

3) El precio atribuible a los bienes que se incorporen en las prestaciones gravadas del

artículo 3º.

4) El precio atribuible a la transferencia, cesión o concesión de uso de derechos

de la propiedad intelectual, industrial o comercial que forman parte integrante de las

prestaciones o locaciones comprendidas en el apartado 21 del inciso e) del artículo 3º.

Cuando según las estipulaciones contractuales, dicho precio deba calcularse en función

de montos o unidades de venta, producción, explotación y otros índices similares, el

mismo, o la parte pertinente del mismo, deberá considerarse en el o los períodos fiscales

en los que se devengue el pago o pagos o en aquél o aquéllos en los que se produzca

su percepción, si fuera o fueran anteriores.

En el caso de obras realizadas directamente o a través de terceros sobre inmueble

propio, el precio neto computable será la proporción que, del convenido por las partes,

corresponda a la obra objeto del gravamen. Dicha proporción no podrá ser inferior al importe

que resulte atribuible a la misma, según el correspondiente avalúo fiscal o, en su defecto, el

que resulte de aplicar al precio total la proporción de los respectivos costos determinados de

conformidad con las disposiciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado

en 1986 y sus modificaciones.

En el supuesto contemplado en el párrafo precedente, si la venta se efectuara

con pago diferido y se pactaran expresamente intereses, actualizaciones u otros ingresos

derivados de ese diferimiento, éstos no integrarán el precio neto gravado. No obstante, si

dichos conceptos estuvieran referidos a anticipos del precio cuyo pago debiera efectuarse

antes del momento en el cual, de acuerdo con lo previsto en el inciso e) del artículo 5º

debe considerarse perfeccionado el hecho imponible, los mismos incrementarán el precio

convenido a fin de establecer el precio neto computable.

En el caso de transferencia de inmuebles no alcanzadas por el impuesto, que

incluyan el valor atribuible a bienes cuya enajenación se encuentra gravada, incluidos

aquellos que siendo susceptibles de tener individualidad propia se hayan transformado

o constituyan inmuebles por accesión al momento de su transferencia, el precio neto

computable será la proporción que, del convenido por las partes, corresponda a los bienes

objeto del gravamen. Dicha proporción no podrá ser inferior al importe que resulte de aplicar

al precio total de la operación la proporción de los respectivos costos determinados de

conformidad con las disposiciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado

en 1986 y sus modificaciones.

En el caso de operaciones de seguro o reaseguro, la base imponible estará dada por

el precio total de emisión de la póliza o, en su caso, de suscripción del respectivo contrato,

neto de los recargos financieros.

Cuando se trate de cesiones o ajustes de prima efectuados con posterioridad a la

suscripción de los contratos de reaseguros proporcional y no proporcional, respectivamente,

la base imponible la constituirá el monto de dichas cesiones o ajustes.

En ningún caso el impuesto de esta ley integrará el precio neto al que se refiere el

presente artículo.

DEBITO FISCAL

Art. 11. - A los importes totales de los precios netos de las ventas, locaciones, obras y

prestaciones de servicios gravados a que hace referencia el artículo 10, imputables al

período fiscal que se liquida, se aplicarán las alícuotas fijadas para las operaciones que den

lugar a la liquidación que se practica.

Al impuesto así obtenido se le adicionará el que resulte de aplicar a las devoluciones,

rescisiones, descuentos, bonificaciones o quitas que, respecto del precio neto, se logren en

dicho período, la alícuota a la que en su momento hubieran estado sujetas las respectivas

operaciones. A estos efectos se presumirá, sin admitirse prueba en contrario, que los

descuentos, bonificaciones y quitas operan en forma proporcional al precio neto y al

impuesto facturado.

Asimismo, cuando se transfieran o desafecten de la actividad que origina

operaciones gravadas obras adquiridas a los responsables a que se refiere el inciso d)

del artículo 4º, o realizadas por el sujeto pasivo, directamente o a través de terceros

sobre inmueble propio, que hubieren generado el crédito fiscal previsto en el artículo 12,

deberá adicionarse al débito fiscal del período en que se produzca la transferencia o

desafectación, el crédito oportunamente computado, en tanto tales hechos tengan lugar

antes de transcurridos DIEZ (10) años, contados a partir de la fecha de finalización de las

obras o de su afectación a la actividad determinante de la condición de sujeto pasivo del

responsable, si ésta fuera posterior.

A los efectos indicados en el párrafo precedente el crédito fiscal computado deberá

actualizarse, aplicando el índice mencionado en el artículo 47 referido al mes en que se

efectuó dicho cómputo, de acuerdo con lo que indique la tabla elaborada por la DIRECCION

GENERAL IMPOSITIVA para el mes en el que deba considerarse realizada la transferencia

de acuerdo con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 5º, o se produzca la desafectación

a la que alude el párrafo precedente.

CREDITO FISCAL

Art. 12. - Del impuesto determinado por aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior los

responsables restarán:

a) El gravamen que, en el período fiscal que se liquida, se les hubiera facturado por

compra o importación definitiva de bienes, locaciones o prestaciones de servicios -incluido

el proveniente de inversiones en bienes de uso- y hasta el límite del importe que surja

de aplicar sobre los montos totales netos de las prestaciones, compras o locaciones o en

su caso, sobre el monto imponible total de importaciones definitivas, la alícuota a la que

dichas operaciones hubieran estado sujetas en su oportunidad.

Sólo darán lugar a cómputo del crédito fiscal las compras o importaciones

definitivas, las locaciones y las prestaciones de servicios en la medida en que se vinculen

con las operaciones gravadas, cualquiera fuese la etapa de su aplicación.

No se considerarán vinculadas con las operaciones gravadas:

1. Las compras, importaciones definitivas y locaciones (incluidas las derivadas de

contratos de leasing) de automóviles, en la medida que su costo de adquisición,

importación o valor de plaza, si son de propia producción o alquilados (incluso mediante

contratos de leasing), sea superior a la suma de VEINTE MIL PESOS ($ 20.000) -neto

del impuesto de esta ley-, al momento de su compra, despacho a plaza, habilitación o

suscripción del respectivo contrato, según deba considerarse, en cuyo caso el crédito

fiscal a computar no podrá superar al que correspondería deducir respecto de dicho

valor.

La limitación dispuesta en este punto no será de aplicación cuando los referidos

bienes tengan para el adquirente el carácter de bienes de cambio o constituyan el

objetivo principal de la actividad gravada (alquiler, taxis, remises, viajantes de comercio

y similares).

2. Eliminado por Decreto 733/2001 (B.O. 5/6/2001).

3. Las locaciones y prestaciones de servicios a que se refieren los puntos 1, 2, 3, 12,

13, 15 y 16 del inciso e) del artículo 3º.

4. Las compras e importaciones definitivas de indumentaria que no sea ropa de trabajo

y cualquier otro elemento vinculado a la indumentaria y al equipamiento del trabajador

para uso exclusivo en el lugar de trabajo.

Los adquirentes, importadores, locatarios o prestatarios que, en consecuencia

de lo establecido en el párrafo anterior, no puedan computar crédito fiscal en relación

a los bienes y operaciones respectivas tendrán el tratamiento correspondiente a

consumidores finales.

En ningún caso dará lugar a cómputo de crédito fiscal alguno el gravamen que

se hubiere liquidado a los adquirentes de acuerdo con lo dispuesto en el Título V, salvo

cuando se trate del caso previsto en el segundo párrafo del artículo 32 del referido Título.

b) El gravamen que resulte de aplicar a los importes de los descuentos, bonificaciones,

quitas, devoluciones o rescisiones que, respecto de los precios netos, se otorguen en el

período fiscal por las ventas, locaciones y prestaciones de servicios y obras gravadas,

la alícuota a la que dichas operaciones hubieran estado sujetas, siempre que aquellos

estén de acuerdo con las costumbres de plaza, se facturen y contabilicen. A tales efectos

rige la presunción establecida en el segundo párrafo "in fine" del artículo anterior.

En todos los casos, el cómputo del crédito fiscal será procedente cuando la compra o

importación definitiva de bienes, locaciones y prestaciones de servicios, gravadas, hubieren

perfeccionado, respecto del vendedor, importador, locador o prestador de servicios, los

respectivos hechos imponibles de acuerdo a lo previsto en los artículos 5º y 6º, excepto

cuando dicho crédito provenga de las prestaciones a que se refiere el inciso d), del artículo

1º, en cuyo caso su cómputo procederá en el período fiscal inmediato siguiente a aquel en

el que se perfeccionó el hecho imponible que lo origina.

Art. 13. - Cuando las compras, importaciones definitivas, locaciones y prestaciones de

servicios que den lugar al crédito fiscal, se destinen indistintamente a operaciones gravadas

y a operaciones exentas o no gravadas y su apropiación a unas u otras no fuera posible,

el cómputo respectivo sólo procederá respecto de la proporción correspondiente a las

primeras, la que deberá ser estimada por el responsable aplicando las normas del artículo

anterior.

Las estimaciones efectuadas durante el ejercicio comercial o año calendario -según

se trate de responsables que lleven anotaciones y practiquen balances comerciales o no

cumplan con esos requisitos, respectivamente- deberán ajustarse al determinar el impuesto

correspondiente al último mes del ejercicio comercial o año calendario considerado,

teniendo en cuenta a tal efecto los montos de las operaciones gravadas y exentas y no

gravadas realizadas durante su transcurso.

La diferencia que surja del ajuste dispuesto en este artículo, al igual que el monto

de las operaciones de cada uno de los meses del ejercicio comercial o, en su caso, año

calendario considerado, se actualizarán mediante la aplicación del índice mencionado en el

artículo 47 referido, respectivamente, al mes en que se efectuó la estimación y a cada uno

de ellos, de acuerdo con lo que indique la tabla elaborada por la DIRECCION GENERAL

IMPOSITIVA para el mes al que corresponde imputar la diferencia determinada.

En los casos en que las compras, importaciones definitivas, locaciones y

prestaciones que otorgan derecho a crédito fiscal, sean destinadas parcialmente por

responsables personas físicas a usos particulares y siempre que ello no implique el retiro a

que se refiere el inciso b) del artículo 2º, tales responsables deberán estimar la proporción

del crédito que no resulta computable en función de dichos usos, ajustando esa estimación

en la oportunidad indicada en el segundo párrafo, tomando en cuenta la afectación real

operada hasta ese momento.

Si la restante proporción del crédito fiscal se hubiera computado totalmente en

razón de vincularse a operaciones gravadas, las diferencias que surjan del ajuste indicado

serán objeto del tratamiento dispuesto en el tercer párrafo. En cambio, si solo se hubiera

computado parte de esa proporción por vincularse a operaciones gravadas y operaciones

exentas o no gravadas, los resultados de ese ajuste deberán tomarse en cuenta al realizar

el que debe practicarse de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo.

Art. 14. - Sin perjuicio de la aplicación de las normas referidas al crédito fiscal, previstas

en los artículos 12 y 13, cuando el pago del precio respectivo no se efectivice dentro

de los QUINCE (15) días posteriores a la fecha prevista en el último párrafo del primero

de los artículos citados, su cómputo sólo será procedente en el período fiscal en que se

instrumente la obligación de pago respectiva mediante la suscripción de cheques de pago

diferido, pagaré, facturas conformadas, letras de cambio o contratos de mutuo o, en su

defecto, a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días de la mencionada fecha.

Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL, a dejar sin efecto la limitación

precedente cuando razones de índole económica así lo aconsejen. (1)

Art. ... - Los mercados de cereales a término serán tenidos por adquirentes y vendedores

de los bienes que en definitiva se comercialicen como consecuencia de las operaciones

registradas en los mismos.

En ambos supuestos, para la aplicación del gravamen se considerará como valor

computable el precio de ajuste tomado como base para el cálculo de las diferencias

que correspondiere liquidar respecto del precio pactado y de los descuentos, quitas

o bonificaciones que se practiquen, conceptos que se sumarán o restarán, según

corresponda, del aludido precio de ajuste, a efectos de establecer el precio neto de la

operación.

Quedan exceptuadas del presente régimen las operaciones registradas en los mercados

en las que el enajenante resultare un responsable no inscripto comprendido en las

disposiciones del Título V.

En todo lo que no se oponga a lo previsto en este artículo, serán de aplicación las restantes

disposiciones de la ley y su decreto reglamentario.

Art. 15. - Quienes fueran responsables del gravamen al tiempo que produjeran sus efectos

normas por las que se eliminaran exenciones o se establecieran nuevos actos gravados,

no podrán computar el impuesto que les hubiera sido facturado como consecuencia de

hechos imponibles verificados con anterioridad a la iniciación de tales efectos, por bienes

involucrados en operaciones que resultaran gravadas en virtud de los mismos.

Art. 16. - Quienes asumieran la condición de responsables del gravamen en virtud de

normas que derogaran exenciones o establecieran nuevos actos gravados, no podrán

computar el impuesto que les hubiera sido facturado como consecuencia de hechos

imponibles anteriores a la fecha en que aquéllas produjeran efectos.

INTERMEDIARIOS QUE ACTUEN POR

CUENTA Y EN NOMBRE DE TERCEROS

Art. ... -

Cuando los intermediarios que actúen por cuenta y en nombre de terceros, efectúen a

nombre propio gastos reembolsables por estos últimos que respondan a transacciones

gravadas y no beneficiadas por exenciones, deben incluir a dichos gastos en el precio neto

de la operación a que se refiere el artículo 9º, facturando en forma discriminada los demás

gastos reembolsables que hubieran realizado. Asimismo, a fin de determinar el impuesto

a su cargo computarán el crédito fiscal que aquéllas transacciones originen, con arreglo a

lo dispuesto en el artículo 11.

En el supuesto previsto en el párrafo precedente, los responsables inscriptos que

encomendaron la intermediación, computarán, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

citado en último término en dicho párrafo, el importe discriminado en la factura o documento

equivalente en concepto de impuesto de la presente ley.

SERVICIO DE TURISMO

Art. ... -

Cuando los responsables que presten servicios de turismo proporcionen a los usuarios

de tales servicios, cosas muebles que provean en el extranjero empresas o personas

domiciliadas, residentes o radicadas en el exterior y/o prestaciones o locaciones efectuadas

fuera del territorio nacional, deben considerar como precio neto de tales operaciones el

determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9º, menos el costo neto de las cosas,

prestaciones y locaciones antes indicadas y el de los pasajes al exterior o, en su caso, la

fracción del pasaje que corresponda al transporte desde el país al extranjero, importe que

se discriminará globalmente en la factura como "bienes y servicios no computables para la

determinación del impuesto al valor agregado".

Cuando no se efectúe dicha discriminación, el impuesto se calculará sobre el total de la

contraprestación, determinada según lo dispuesto en el ya citado artículo 9º.

Cuando los servicios incluyan boletos de pasajes exentos -en virtud del artículo 6º, inciso

j), apartado 12- el importe de tales boletos será igualmente deducible de la base imponible

a condición de su explícita discriminación en la factura que se extienda por tales servicios.

Art. 17. - Quienes fueran responsables del gravamen a la fecha en que produjeran sus

efectos normas por las que se dispusieran exenciones o se excluyeran operaciones del

ámbito del gravamen, no deberán reintegrar el impuesto que por los bienes en existencia a

dicha fecha, hubieran computado oportunamente como crédito.

HABITUALIDAD EN LA COMPRAVENTA DE BIENES USADOS A

CONSUMIDORES FINALES

Art. 18. - Los responsables cuya actividad habitual sea la compra de bienes usados a

consumidores finales para su posterior venta o la de sus partes, podrán computar como

crédito de impuesto el importe que surja de aplicar sobre el precio total de su adquisición,

el coeficiente que resulte de dividir la alícuota vigente a ese momento por la suma de CIEN

(100) más dicha alícuota.

El referido cómputo tendrá lugar siempre que el consumidor suscriba un documento

que, para estos casos, sustituirá el empleo de la factura y en el que deberá individualizarse

correctamente la operación, de acuerdo a los requisitos y formalidades que al respecto

establezca la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA.

En ningún caso el crédito de impuesto a computar, conforme a lo establecido en el

presente artículo, podrá exceder el importe que resulte de aplicar la aludida alícuota sobre

el NOVENTA POR CIENTO (90 %) del precio neto en que el revendedor efectúe la venta.

Cuando por aplicación de las disposiciones del párrafo anterior se determine un

excedente en el crédito fiscal oportunamente computado, dicha diferencia integrará el débito

fiscal del mes al que corresponda la operación de venta que le dio origen.

MERCADOS DE CEREALES A TERMINO

Art. 19. - Los mercados de cereales a término serán tenidos por adquirentes y vendedores

de los bienes que en definitiva se comercialicen como consecuencia de las operaciones

registradas en los mismos.

En ambos supuestos, para la aplicación del gravamen se considerará como valor

computable el precio de ajuste tomado como base para el cálculo de las diferencias

que correspondiere liquidar respecto del precio pactado y de los descuentos, quitas

o bonificaciones que se practiquen, conceptos que se sumarán o restarán, según

corresponda, del aludido precio de ajuste, a efectos de establecer el precio neto de la

operación.

En todo lo que no se oponga a lo previsto en este artículo, serán de aplicación las

restantes disposiciones de la ley y su decreto reglamentario.

COMISIONISTAS O CONSIGNATARIOS

Art. 20. - Quienes vendan en nombre propio bienes de terceros -comisionistas,

consignatarios u otros-, considerarán valor de venta para tales operaciones el facturado a

los compradores, siendo de aplicación a tal efecto las disposiciones del artículo 10. El crédito

de impuesto que como adquirentes les corresponda, se computará aplicando la pertinente

alícuota sobre el valor neto liquidado al comitente, quien será considerado vendedor por

dicho importe, salvo que este último fuese un responsable no inscripto, en cuyo caso no

habrá lugar a dicho crédito.

Para el cómputo de los valores referidos no se considerará el impuesto de esta ley.

Serán tenidos por vendedores de los bienes entregados a su comitente, quienes

compren bienes en nombre propio por cuenta de éste, considerándose valor de venta el

total facturado al comitente y aplicándose a tales efectos las disposiciones del artículo 10.

Su crédito de impuesto por la compra se computará de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 12.

En ambos casos son de aplicación las demás disposiciones referidas al cómputo

del crédito fiscal que no se opusieran a lo previsto en el presente artículo.

INTERMEDIARIOS QUE ACTUEN POR CUENTA

Y EN NOMBRE DE TERCEROS

Art. 21. - Cuando los intermediarios que actúen por cuenta y en nombre de terceros, efectúen

a nombre propio gastos reembolsables por estos últimos que respondan a transacciones

gravadas y no beneficiadas por exenciones, deben incluir a dichos gastos en el precio neto

de la operación a que se refiere el artículo 10, facturando en forma discriminada los demás

gastos reembolsables que hubieran realizado. Asimismo, a fin de determinar el impuesto

a su cargo computarán el crédito fiscal que aquéllas transacciones originen, con arreglo a

lo dispuesto en el artículo 12.

En el supuesto previsto en el párrafo precedente, los responsables inscriptos que

encomendaron la intermediación, computarán, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

citado en último término en dicho párrafo, el importe discriminado en la factura o documento

equivalente en concepto de impuesto de la presente Ley.

SERVICIOS DE TURISMO

Art. 22. - Cuando los responsables que presten servicios de turismo proporcionen a los

usuarios de tales servicios, cosas muebles que provean en el extranjero empresas o

personas domiciliadas, residentes o radicadas en el exterior y/o prestaciones o locaciones

efectuadas fuera del territorio nacional, deben considerar como precio neto de tales

operaciones el determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10, menos el costo

neto de las cosas, prestaciones y locaciones antes indicadas y el de los pasajes al exterior

o, en su caso, la fracción del pasaje que corresponda al transporte desde el país al

extranjero, importe que se discriminará globalmente en la factura como "bienes y servicios

no computables para la determinación del impuesto al valor agregado".

Cuando no se efectúe dicha discriminación, el impuesto se calculará sobre el total

de la contraprestación, determinada según lo dispuesto en el ya citado artículo 10.

Cuando los servicios incluyan boletos de pasaje exentos -en virtud del artículo 7º,

inciso h), apartado 12- el importe de tales boletos será igualmente deducible de la base

imponible a condición de su explícita discriminación en la factura que se extienda por tales

servicios.

REGIMEN ESPECIAL

Art. 23. - Cuando la contraprestación por hechos imponibles previstos en el inciso a)

del artículo 3º comprenda una concesión de explotación, la base imponible para la

determinación del débito fiscal será la suma de ingresos que perciba el concesionario, ya

sea en forma directa o con motivo de la explotación, siendo de aplicación las exclusiones

que al concepto de precio neto gravado se instituyen en esta ley.

En el supuesto contemplado en este artículo, el nacimiento del hecho imponible

se configurará en el momento de las respectivas percepciones y a los fines de la

liquidación del gravamen también resultará computable el crédito fiscal emergente de

compras, importaciones definitivas, locaciones y prestaciones de servicios, vinculadas a la

explotación, en la medida en que se opere tal vinculación. Dicho cómputo estará sujeto a

las disposiciones que rigen el crédito fiscal.

Si los aludidos ingresos procedieran de actividades exentas o no alcanzadas por

el impuesto, el débito fiscal resultante de la referida liquidación especial no podrá ser

trasladado al precio de los bienes o servicios derivados de la explotación, debiendo en estos

casos tenerse en cuenta tal circunstancia en la determinación de los costos, plazos y demás

condiciones inherentes al otorgamiento de la concesión. Cuando la exención o no sujeción

contemplada en este párrafo tenga un alcance parcial, el tratamiento previsto será aplicable

en la medida que corresponda.

En el caso que los ingresos procedentes de la explotación constituyan para el

concesionario otros hechos gravados, la liquidación practicada según los párrafos anteriores

sustituirá a la prevista para estos últimos. De estar estos últimos sujetos a una alícuota

distinta a la de los hechos imponibles motivo de la referida liquidación especial, ésta deberá

practicarse utilizando la mayor de las alícuotas.

Si la diferencia de alícuotas señaladas en el párrafo anterior sólo se diera

parcialmente y la mayor correspondiera a determinadas ventas o prestaciones derivadas de

la explotación, la misma recaerá sobre los ingresos atribuibles a dichas operaciones, siendo

de aplicación para el resto de la liquidación la alícuota común a ambos hechos imponibles.

Asimismo, cuando los bienes o servicios derivados de la explotación estén alcanzados, total

o parcialmente, por una alícuota inferior a la que debe utilizarse en la liquidación especial,

la diferencia resultante no podrá ser trasladada a sus precios, siéndole de aplicación a la

misma las previsiones señaladas para el caso de actividades exentas o no alcanzadas por

el impuesto a los efectos del otorgamiento de la concesión.

Art. ... - Derogado por Ley 23.765 (B.O. 9/1/90).

Art. ... - Derogado por Ley 23.765 (B.O. 9/1/90).

SALDOS A FAVOR

Art. 24. - El saldo a favor del contribuyente que resultare por aplicación de lo dispuesto en los

artículos precedentes -incluido el que provenga del cómputo de créditos fiscales originados

por importaciones definitivas- sólo deberá aplicarse a los débitos fiscales correspondientes

a los ejercicios fiscales siguientes. Los herederos y legatarios a que se refiere el inciso

a) del artículo 4º tendrán derecho al cómputo en la proporción respectiva, de los saldos

determinados por el administrador de la sucesión o el albacea, en la declaración jurada

correspondiente al último período fiscal vencido inmediato anterior al de la aprobación de

la cuenta particionaria.

La disposición precedente no se aplicará a los saldos de impuesto a favor

del contribuyente emergentes de ingresos directos, los que podrán ser objeto de las

compensaciones y acreditaciones previstas por los artículos 35 y 36 de la Ley Nº 11.683

texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, o en su defecto, le será devuelto o se permitirá

su transferencia a terceros responsables en los términos del segundo párrafo del citado

artículo 36.

Los saldos a favor a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, se

actualizarán automáticamente a partir del ejercicio fiscal en que se originen y hasta el

ejercicio fiscal al que correspondan las operaciones que generen los débitos fiscales que

los absorban.

Art. ... - Los créditos fiscales originados en la compra, construcción, fabricación, elaboración

o importación definitiva de bienes de capital que, luego de transcurridos DOCE (12) períodos

fiscales, contados a partir de aquel en que resultó procedente su cómputo, conformaren el

saldo a favor de los responsables, a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, les

serán acreditados contra otros impuestos a cargo de la Administración Federal de Ingresos

Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y sus respectivos

anticipos, en la forma, plazo y condiciones que al respecto establezca el citado organismo.

Por el remanente del saldo resultante de la referida acreditación, podrá solicitarse su

devolución de acuerdo al procedimiento y en las condiciones que al respecto disponga el

Poder Ejecutivo nacional.

No será de aplicación el régimen establecido en el párrafo anterior cuando, al

momento de la solicitud de acreditación o devolución, según corresponda, los bienes de

capital no integren el patrimonio de los contribuyentes, excepto cuando hubieren mediado

caso fortuito o de fuerza mayor, tales como incendios, tempestades u otros accidentes o

siniestros, debidamente probados.

Los bienes de capital comprendidos en el presente régimen son aquellos que

revistan la calidad de bienes muebles o inmuebles amortizables para el impuesto a las

ganancias.

No podrá realizarse la acreditación prevista en este artículo, contra obligaciones

derivadas de la responsabilidad sustitutiva o solidaria de los contribuyentes por deudas de

terceros, o de su actuación como agentes de retención o de percepción. Tampoco será

aplicable la referida acreditación contra gravámenes con destino exclusivo al financiamiento

de fondos con afectación específica.

Cuando los bienes de capital se adquieran en los términos y condiciones

establecidos por la ley 25.248, los créditos fiscales correspondientes a los cánones y a

la opción de compra, sólo podrán computarse a los efectos de este régimen, luego de

transcurridos DOCE (12) períodos fiscales contados a partir de aquel en que se haya

ejercido la citada opción.

A efecto de lo dispuesto en este artículo, el impuesto al valor agregado

correspondiente a las compras, construcción, fabricación, elaboración y/o importación

definitiva de bienes de capital, se imputará contra los débitos fiscales una vez computados

los restantes créditos fiscales relacionados con la actividad gravada.

La acreditación o devolución previstas en este artículo no podrán realizarse cuando

los referidos créditos fiscales hayan sido financiados mediante el régimen establecido por

la ley 24.402, ni podrá solicitarse el acogimiento a este último cuando se haya solicitado la

citada acreditación o devolución.

DETERMINACION DE LA BASE DE IMPOSICION

EN IMPORTACIONES

Art. 25. - En el caso de importaciones definitivas, la alícuota se aplicará sobre el precio

normal definido para la aplicación de los derechos de importación al que se agregarán todos

los tributos a la importación, o con motivo de ella.

Art. 26. - No corresponderá el ingreso del gravamen cuando se trate de reimportación

definitiva de cosas muebles a las que les fuera aplicable la exención de derechos de

importación y demás tributos prevista en el artículo 566 del Código Aduanero, aprobado

por Ley Nº 22.415.

En tal caso el monto que se hubiere reintegrado en concepto del presente impuesto

a raíz de la reimportación será computable como crédito de impuesto en la declaración

correspondiente al ejercicio fiscal de la reimportación, en la medida que lo permitan las

normas que rigen el crédito fiscal.

Art. ... - Quedan excluidos del régimen de este Título los responsables cuya actividad -

total o parcial- sea la elaboración, fabricación, adición, mezcla, combinación, manipuleo u

otras actividades distintas del simple fraccionamiento o embalaje con fines de venta, de

cosas muebles, realizada por cuenta propia o de terceros o por intermedio de terceros, y los

responsables que realicen los hechos imponibles previstos en los incisos a) y b) del artículo

3º y en el punto 10 de la planilla anexa al inciso e) de dicho artículo, quienes liquidarán el

impuesto de acuerdo con el inciso b) del artículo 23.

Art. ... - En el caso de las prestaciones a que se refiere el inciso d), del artículo 1º,

la alícuota se aplicará sobre el precio neto de la operación que resulte de la factura o

documento equivalente extendido por el prestador del exterior, siendo de aplicación en estas

circunstancias las disposiciones previstas en el primer párrafo del artículo 10.

Art. ... - Los sujetos comprendidos en el régimen de este Título, tributarán mensualmente

el impuesto que les corresponda de acuerdo con la siguiente escala:

El importe de la cuota mensual deberá actualizarse mensualmente aplicando el índice

mencionado en el artículo 47 referido al mes de diciembre de 1988, de acuerdo a lo que

indique la tabla elaborada por la Dirección General Impositiva para el mes anterior al que

corresponda la cuota.

La Dirección General Impositiva está facultada para liquidar las cuotas mensuales, debiendo

requerir a tal fin la información que considere necesaria. Cuando los datos solicitados no

fueran aportados por los responsables, en la forma y condiciones que se establezcan,

podrán considerar la última información suministrada, sin perjuicio de computar las

diferencias que pudieran corresponder en las liquidaciones posteriores a la recepción de

dichos datos.

El Poder Ejecutivo podrá modificar los importes de las operaciones y/o de las cuotas

mensuales y el número de tramos contenidos en la escala de este artículo.

Art. ... - Cuando se omitiera el ingreso de las cuotas mensuales previstas en el artículo

anterior o fueron ingresadas en menos, sin perjuicio de la actualización e intereses que

pudieron corresponder de conformidad a la ley 11.683, t. o. 1978 y sus modificaciones, será

de aplicación el régimen sancionatorio del mencionado texto legal.

Asimismo, la Dirección General Impositiva queda facultada para iniciar, sin necesidad de

requerimiento, liquidación o determinación previa, juicio de ejecución fiscal por los importes

no ingresados.

PERIODO FISCAL DE LIQUIDACION

Art. 27. - El impuesto resultante por aplicación de los artículos 11 a 24 se liquidará y abonará

por mes calendario sobre la base de declaración jurada efectuada en formulario oficial.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será de aplicación para los sujetos que

desarrollen las actividades y en las condiciones que determine el Poder Ejecutivo Nacional,

en cuyo caso liquidarán e ingresarán el gravamen resultante por período fiscal anual.

Cuando se trate de responsables cuyas operaciones correspondan exclusivamente

a la actividad agropecuaria, los mismos podrán optar por practicar la liquidación en forma

mensual y el pago por ejercicio comercial si se llevan anotaciones y se practican balances

comerciales anuales y por año calendario cuando no se den las citadas circunstancias.

Adoptado el procedimiento dispuesto en este párrafo, el mismo no podrá ser variado hasta

después de transcurridos tres (3) ejercicios fiscales, incluido aquel en que se hubiere hecho

la opción, cuyo ejercicio y desistimiento deberá ser comunicado a la Administración Federal

de Ingresos Públicos en el plazo, forma y condiciones que dicho organismo establezca.

Los contribuyentes que realicen la opción de pago anual estarán exceptuados del pago del

anticipo.

En el caso de importaciones definitivas, el impuesto se liquidará y abonará

juntamente con la liquidación y pago de los derechos de importación.

En los casos y en la forma que disponga la citada Administración Federal de Ingresos

Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios

Públicos, la percepción del impuesto también podrá realizarse mediante la retención o

percepción en la fuente. Asimismo, el citado Organismo, con relación a los sujetos indicados

en el segundo párrafo, podrá exigir el ingreso de importes a cuenta del tributo que en

definitiva correspondiere de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 11.683,

texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

TITULO IV

TASAS

Art. 28. - La alícuota del impuesto será del veintiuno por ciento (21%).

Esta alícuota se incrementará al veintisiete por ciento (27%) para las ventas de gas,

energía eléctrica y aguas reguladas por medidor y demás prestaciones comprendidas en

los puntos 4, 5 y 6, del inciso e) del artículo 3º, cuando la venta o prestación se efectúe fuera

de domicilios destinados exclusivamente a vivienda o casa de recreo o veraneo o en su

caso, terrenos baldíos y el comprador o usuario sea un sujeto categorizado en este impuesto

como responsable inscripto o se trate de sujetos que optaron por el Régimen Simplificado

para pequeños contribuyentes.

Facúltase al Poder Ejecutivo para reducir hasta en un veinticinco por ciento (25%)

las alícuotas establecidas en los párrafos anteriores.

Estarán alcanzados por una alícuota equivalente al cincuenta por ciento (50%) de

la establecida en el primer párrafo:

a) Las ventas, las locaciones del inciso d) del artículo 3º y las importaciones definitivas

de los siguientes bienes:

1. Animales vivos de las especies de ganados bovinos, ovinos, camélidos y caprinos,

incluidos los convenios de capitalización de hacienda cuando corresponda liquidar

el gravamen.

2. Carnes y despojos comestibles de los animales mencionados en el punto anterior,

frescos, refrigerados o congelados que no hayan sido sometidos a procesos que

impliquen una verdadera cocción o elaboración que los constituya en un preparado

del producto.

3. Frutas, legumbres y hortalizas, frescas, refrigeradas o congeladas, que no hayan

sido sometidas a procesos que impliquen una verdadera cocción o elaboración que

los constituya en un preparado del producto.

4. Miel de abejas a granel.

5. Granos -cereales y oleaginosos, excluido arroz- y legumbres secas -porotos,

arvejas y lentejas-.

6. Harina de trigo, comprendida en la Partida 11.01 de la Nomenclatura Común del

Mercosur (NCM).

7. - Pan, galletas, facturas de panadería y/o pastelería y galletitas y bizcochos,

elaborados exclusivamente con harina de trigo, sin envasar previamente para su

comercialización, comprendidos en los artículos 726, 727, 755, 757 y 760 del Código

Alimentario Argentino.

a) Las ventas, las locaciones del inciso d) del artículo 3° y las importaciones

definitivas de cuero bovino fresco o salado, seco, encalado, piquelado o

conservado de otro modo pero sin curtir, apergaminar ni preparar de otra forma,

incluso depilado o dividido, comprendidos en las posiciones arancelarias de

la Nomenclatura Común del MERCOSUR, 4101.10.00, 4101.21.10, 4101.21.20,

4101.21.30, 4101.22.10, 4101.22.20, 4101.22.30, 4101.29.10, 4101.29.20,

4101.29.30, 4101.30.10, 4101.30.20 y 4101.30.30.

b) Las siguientes obras, locaciones y prestaciones de servicios vinculadas con la

obtención de bienes comprendidos en los puntos 1, 3 y 5 del inciso a):

1. Labores culturales -preparación, roturación, etcétera, del suelo-.

2. Siembra y/o plantación.

3. Aplicaciones de agroquímicos.

4. Fertilizantes su aplicación.

5. Cosecha.

c) Los hechos imponibles previstos en el inciso a) del artículo 3º destinados a vivienda,

excluidos los realizados sobre construcciones preexistentes que no constituyan obras

en curso y los hechos imponibles previstos en el inciso b) del artículo 3º destinados a

vivienda;

d) Los intereses y comisiones de préstamos otorgados por las entidades regidas por

la ley 21.526, cuando los tomadores revistan la calidad de responsables inscriptos en

el impuesto y las prestaciones financieras comprendidas en el inciso d) del artículo 1º,

cuando correspondan a préstamos otorgados por entidades bancarias radicadas en

países en los que sus bancos centrales u organismos equivalentes hayan adoptado

los estándares internacionales de supervisión bancaria establecidos por el Comité de

Bancos de Basilea.

e) Las ventas, las locaciones del inciso c) del artículo 3º y las importaciones definitivas,

que tengan por objeto los bienes comprendidos en las posiciones arancelarias

de la Nomenclatura Común del MERCOSUR -con las excepciones previstas para

determinados casos-, incluidos en la Planilla Anexa al presente inciso.

Los fabricantes o importadores de los bienes a que se refiere el párrafo anterior,

tendrán el tratamiento previsto en el artículo 43 respecto del saldo a favor que pudiere

originarse, con motivo de la realización de los mismos, por el cómputo del crédito fiscal

por compra o importaciones de bienes, prestaciones de servicios y locaciones que

destinaren efectivamente a la fabricación o importación de dichos bienes o a cualquier

etapa en la consecución de las mismas.

El tratamiento previsto en el párrafo anterior se aplicará hasta el límite que surja

de detraer del saldo a favor de la operación, el saldo a favor que se habría determinado

si se hubieran generado los débitos fiscales utilizando la alícuota establecida en el

primer párrafo de este artículo

A los fines de efectivizar el beneficio previsto en el segundo párrafo de

este inciso, las solicitudes se tramitarán conforme a los registros y certificaciones

que establecerá la SECRETARIA DE INDUSTRIA, dependiente del MINISTERIO DE

ECONOMIA, respecto de la condición de fabricantes o importadores de los bienes

sujetos al beneficio y los costos límites para la atribución de los créditos fiscales de cada

uno de ellos, así como a los dictámenes profesionales cuya presentación disponga la

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el

ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, respecto a la existencia y legitimidad de los

débitos y créditos fiscales relacionados con el citado beneficio. Facúltase a los citados

organismos para establecer los requisitos, plazos y condiciones para la instrumentación

del procedimiento dispuesto.

Tabla - Planilla Anexa al inciso e).

la Ley Nº 25.561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario modificada por la

Ley Nº 26.217.

Por ello,

EL PRESIDENTE

DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º — Sustitúyese el Anexo XI del Decreto Nº 509 de fecha 15 de mayo de 2007 por las

CUATRO (4) Planillas que, como Anexo al presente decreto, forman parte integrante del mismo.

Art. 2º — Lo dispuesto en la presente medida comenzará a regir en la fecha de entrada en vigencia

del Decreto Nº 509/07.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

— KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Felisa Miceli.

ANEXO AL DECRETO Nº 820

Planilla Anexa al inciso e), del cuarto párrafo del Artículo 28 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado,

texto ordenado en 1997 y sus modificaciones

NCM NCM NCM NCM NCM

7308.10.00 (1) 8419.89.19 8428.20.90 8436.21.00 8443.39.21

7308.20.00 (1) 8419.89.20 8428.31.00 8436.29.00 8443.39.28

7309.00.10 8419.89.30 8428.32.00 8436.80.00 8443.39.29

7309.00.20 8419.89.40 8428.33.00 8437.10.00 8443.39.30

7309.00.90 8419.89.91 8428.39.10 8437.80.10 8443.39.90

8207.30.00 8419.89.99 8428.39.20 8437.80.90 8443.91.91

8401.10.00 8421.11.10 8428.39.90 8438.10.00 8443.91.92

8401.20.00 (1) 8421.11.90 8428.40.00 8438.20.11 8443.91.99

8402.11.00 8421.12.90 8428.60.00 8438.20.19 8444.00.10

8402.12.00 8421.19.10 8428.90.10 8438.20.90 8444.00.20

8402.19.00 8421.19.90 8428.90.20 8438.30.00 8444.00.90

8402.20.00 8421.21.00 (3) 8428.90.90 8438.40.00 8445.11.10

8403.10.90 8421.22.00 8429.11.10 8438.50.00 8445.11.20

8404.10.10 8421.29.20 8429.11.90 8438.60.00 8445.11.90

8404.10.20 8421.29.30 8429.19.10 8438.80.10 8445.12.00

8404.20.00 8421.39.10 8429.19.90 8438.80.20 8445.13.00

8405.10.00 8421.39.30 8429.20.10 8438.80.90 8445.19.10

8406.10.00 8422.19.00 8429.20.90 8439.10.10 8445.19.21

8406.81.00 8422.20.00 8429.30.00 8439.10.20 8445.19.22

8406.82.00 8422.30.10 8429.40.00 8439.10.30 8445.19.23

8407.90.00 8422.30.21 8429.51.11 8439.10.90 8445.19.24

8408.90.10 8422.30.22 8429.51.19 8439.20.00 8445.19.25

8408.90.90 8422.30.23 8429.51.21 8439.30.10 8445.19.26

8410.11.00 8422.30.29 8429.51.29 8439.30.20 8445.19.27

8410.12.00 8422.30.30 8429.51.91 8439.30.30 8445.19.29

8410.13.00 8422.40.10 8429.51.92 8439.30.90 8445.20.00

8413.11.00 8422.40.20 8429.51.99 8440.10.11 8445.30.10

8413.40.00 8422.40.30 8429.52.11 8440.10.19 8445.30.90

8414.30.99 8422.40.90 8429.52.12 8440.10.20 8445.40.11

8414.40.10 8423.20.00 8429.52.19 8440.10.90 8445.40.12

8414.40.20 8423.30.11 8429.52.20 8441.10.10 8445.40.18

8414.40.90 8423.30.19 8429.52.90 8441.10.90 8445.40.19

8414.80.11 8423.30.90 8429.59.00 8441.20.00 8445.40.21

8414.80.12 8423.81.10 8430.10.00 8441.30.10 8445.40.29

8414.80.13 8423.81.90 8430.20.00 8441.30.90 8445.40.31

8414.80.19 8423.82.00 8430.31.10 8441.40.00 8445.40.39

8414.80.31 8423.89.00 8430.31.90 8441.80.00 8445.40.40

8414.80.32 8424.20.00 8430.39.10 8442.30.10 8445.40.90

8414.80.33 8424.30.10 8430.39.90 8442.30.20 8445.90.10

8414.80.38 8424.30.20 8430.41.10 8442.30.90 8445.90.20

8414.80.39 8424.30.30 8430.41.20 8443.11.10 8445.90.30

8451.40.90 8460.90.90 8451.50.10 8461.20.10 8451.50.20 8461.20.90 8451.50.90 8461.30.10 8451.80.00 8461.30.90 8452.21.10 8461.40.10 8452.21.20 8461.40.91 8452.21.90 8461.40.99 8452.29.10 8461.50.10 8452.29.21 8461.50.20 8452.29.22 8461.50.90 8452.29.23 8461.90.10 8452.29.29 8461.90.90 8452.29.90 8462.10.11 8453.10.10 8462.10.19 8453.10.90 8462.10.90 8453.20.00 8462.21.00 8453.80.00 8462.29.00 8454.10.00 8462.31.00 8454.20.10 8462.39.10 8454.20.90 8462.39.90 8454.30.10 8462.41.00 8454.30.20 8462.49.00 8454.30.90 8462.91.11 8455.10.00 8462.91.19 8455.21.10 8462.91.91 8455.21.90 8462.91.99 8455.22.10 8462.99.10 8455.22.90 8462.99.20 8455.30.10 8462.99.90 8455.30.20 8463.10.10 8455.30.90 8463.10.90 8456.10.11 8463.20.10 8456.10.19 8463.20.91 8456.10.90 8463.20.99 8456.20.10 8463.30.00 8456.20.90 8463.90.10 8456.30.11 8463.90.90 8456.30.19 8464.10.00 8456.30.90 8464.20.10 8456.90.00 8464.20.21 8457.10.00 8464.20.29 8457.20.10 8464.20.90 8457.20.90 8464.90.11 8457.30.10 8464.90.19 8457.30.90 8464.90.90 8458.11.10 8465.10.00 8458.11.91 8465.91.10 8458.11.99 8465.91.20 8458.19.10 8465.91.90 8458.19.90 8465.92.11 8458.91.00 8465.92.19 8458.99.00 8465.92.90 8459.10.00 8465.93.10 8459.21.10 8465.93.90 8459.21.91 8465.94.00 8459.21.99 8465.95.11 8459.29.00 8465.95.12 8459.31.00 8465.95.91 8459.39.00 8465.95.92 8459.40.00 8465.96.00 8459.51.00 8465.99.00 8459.59.00 8467.11.10 8459.61.00 8467.11.90 8459.69.00 8467.19.00 8459.70.00 8467.29.93

Planilla Anexa al inciso e),

Valor Agregado, texto ordenado

parte integrante del mismo.

anterior se omitió incluir ciertas

Decreto Nº 690 de fecha 26 de

Decreto Nº 509/07 no pretendió

contrario, traducir en el nuevo desarrollo

el tratamiento previo a su

universo de mercaderías comprendidas

modificaciones.

Anexo.

resulta procedente establecer el

tomado intervención en la confección

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

conferidas al PODER EJECUTIVO

CONSTITUCION NACIONAL, por

Aduanero) y por el Artículo 6º de

Cambiario modificada por la

15 de mayo de 2007 por las

integrante del mismo.

fecha de entrada en vigencia

Registro Oficial y archívese.

ANEXO AL DECRETO Nº 820

de Impuesto al Valor Agregado,

NCM

8443.39.21

8443.39.28

8443.39.29

8443.39.30

8443.39.90

8443.91.91

8443.91.92

8443.91.99

8444.00.10

8444.00.20

8444.00.90

8445.11.10

8445.11.20

8445.11.90

8445.12.00

8445.13.00

8445.19.10

8445.19.21

8445.19.22

8445.19.23

8445.19.24

8445.19.25

8445.19.26

8445.19.27

8445.19.29

8445.20.00

8445.30.10

8445.30.90

8445.40.11

8445.40.12

8445.40.18

8445.40.19

8445.40.21

8445.40.29

8417.10.20 8424.89.20 8430.61.00 8443.14.00 8446.30.10

8417.10.90 8424.89.90 8430.69.11 8443.15.00 8446.30.20

8417.20.00 8425.11.00 8430.69.90 8443.16.00 8446.30.30

8417.80.10 8425.19.90 8432.10.00 8443.17.10 8446.30.40

8417.80.20 8425.31.10 8432.21.00 8443.17.90 8446.30.90

8417.80.90 8425.31.90 8432.29.00 8443.19.10 8447.11.00

8418.50.10 8425.39.10 8432.30.10 8443.19.90 8447.12.00

8418.50.90 8425.39.90 8432.30.90 8443.32.11 8447.20.21

8418.61.00 8425.41.00 8432.40.00 8443.32.12 8447.20.29

8418.69.10 8425.49.90 8432.80.00 8443.32.13 8447.20.30

8418.69.20 8426.11.00 8433.20.10 8443.32.19 8447.90.10

8418.69.91 8426.12.00 8433.20.90 8443.32.21 8447.90.20

8418.69.99 8426.19.00 8433.30.00 8443.32.22 8447.90.90

8419.20.00 8426.20.00 8433.40.00 8443.32.23 8448.11.10

8419.31.00 8426.30.00 8433.51.00 8443.32.29 8448.11.20

8419.32.00 8426.41.10 8433.52.00 8443.32.31 8448.11.90

8419.39.00 8426.41.90 8433.53.00 8443.32.32 8448.19.00

8419.40.10 8426.49.10 8433.59.11 8443.32.33 8449.00.10

8419.40.20 8426.49.90 8433.59.19 8443.32.34 8449.00.20

8419.40.90 8426.91.00 8433.59.90 8443.32.35 8449.00.80

8419.50.10 8426.99.00 8433.60.10 8443.32.36 8450.20.10

8419.50.21 8427.10.11 8433.60.21 8443.32.39 8450.20.90

8419.50.22 8427.10.19 8433.60.29 8443.32.40 8451.10.00

8419.50.29 8427.10.90 8433.60.90 8443.32.51 8451.29.10

8419.50.90 8427.20.10 8434.10.00 8443.32.52 8451.29.90

8419.60.00 8427.20.90 8434.20.10 8443.32.59 8451.30.10

8419.81.10 8427.90.00 8434.20.90 8443.32.91 8451.30.99

8419.81.90 8428.10.00 8435.10.00 8443.32.99 8451.40.10

8419.89.11 8428.20.10 8436.10.00 8443.39.10 8451.40.21

8451.40.29 8460.90.19 8471.30.12 8479.60.00 8517.12.13

8451.40.90 8460.90.90 8471.30.19 8479.81.10 8517.12.19

8451.50.10 8461.20.10 8471.30.90 8479.81.90 8517.12.21

8451.50.20 8461.20.90 8471.41.10 8479.82.10 8517.12.22

8451.50.90 8461.30.10 8471.41.90 8479.82.90 8517.12.23

8451.80.00 8461.30.90 8471.50.10 8479.89.11 8517.12.29

8452.21.10 8461.40.10 8471.50.20 8479.89.12 8517.12.32

8452.21.20 8461.40.91 8471.50.30 8479.89.21 8517.12.39

8452.21.90 8461.40.99 8471.50.40 8479.89.22 8517.12.41

8452.29.10 8461.50.10 8471.50.90 8479.89.40 8517.12.49

8452.29.21 8461.50.20 8471.60.52 8479.89.91 8517.12.90

8452.29.22 8461.50.90 8471.60.53 8479.89.92 8517.18.20

8452.29.23 8461.90.10 8471.60.61 8479.89.99 8517.61.19

8452.29.29 8461.90.90 8471.60.62 8480.41.00 8517.61.20

8452.29.90 8462.10.11 8471.60.80 8480.49.10 8517.61.30

8453.10.10 8462.10.19 8471.60.90 8480.49.90 8517.61.41

8453.10.90 8462.10.90 8471.80.00 8480.50.00 8517.61.42

8453.20.00 8462.21.00 8471.90.11 8480.60.00 8517.61.43

8453.80.00 8462.29.00 8471.90.12 8480.71.00 8517.61.49

8454.10.00 8462.31.00 8471.90.13 8480.79.00 8517.61.91

8454.20.10 8462.39.10 8471.90.14 8501.33.10 8517.61.92

8454.20.90 8462.39.90 8471.90.19 8501.33.20 8517.61.99

8454.30.10 8462.41.00 8471.90.90 8501.34.11 8517.62.11

8454.30.20 8462.49.00 8472.10.00 8501.34.19 8517.62.12

8454.30.90 8462.91.11 8472.30.10 8501.34.20 8517.62.13

8455.10.00 8462.91.19 8472.30.20 8501.52.10 8517.62.14

8455.21.10 8462.91.91 8472.30.30 8501.52.20 8517.62.19

8455.21.90 8462.91.99 8472.30.90 8501.52.90 8517.62.21

8455.22.10 8462.99.10 8472.90.10 8501.53.10 8517.62.22

8455.22.90 8462.99.20 8472.90.21 8501.53.90 8517.62.23

8455.30.10 8462.99.90 8472.90.29 8501.61.00 8517.62.24

8455.30.20 8463.10.10 8472.90.30 8501.62.00 8517.62.29

8455.30.90 8463.10.90 8472.90.51 8501.63.00 8517.62.31

8456.10.11 8463.20.10 8472.90.59 8501.64.00 8517.62.32

8456.10.19 8463.20.91 8472.90.91 8502.11.10 8517.62.33

8456.10.90 8463.20.99 8472.90.99 8502.11.90 8517.62.39

8456.20.10 8463.30.00 8474.10.00 8502.12.10 8517.62.41

8456.20.90 8463.90.10 8474.20.10 8502.12.90 8517.62.48

8456.30.11 8463.90.90 8474.20.90 8502.13.11 8517.62.49

8456.30.19 8464.10.00 8474.31.00 8502.13.19 8517.62.51

8456.30.90 8464.20.10 8474.32.00 8502.13.90 8517.62.52

8456.90.00 8464.20.21 8474.39.00 8502.20.11 8517.62.53

8457.10.00 8464.20.29 8474.80.10 8502.20.19 8517.62.54

8457.20.10 8464.20.90 8474.80.90 8502.20.90 8517.62.55

8457.20.90 8464.90.11 8475.10.00 8502.31.00 8517.62.59

8457.30.10 8464.90.19 8475.21.00 8502.39.00 8517.62.61

8457.30.90 8464.90.90 8475.29.10 8502.40.10 8517.62.62

8458.11.10 8465.10.00 8475.29.90 8502.40.90 8517.62.63

8458.11.91 8465.91.10 8476.21.00 8504.21.00 8517.62.72

8458.11.99 8465.91.20 8476.29.00 8504.22.00 8517.62.77

8458.19.10 8465.91.90 8476.81.00 8504.23.00 8517.62.78

8458.19.90 8465.92.11 8476.89.10 8504.33.00 8517.62.79

8458.91.00 8465.92.19 8476.89.90 8504.34.00 8517.62.91

8458.99.00 8465.92.90 8477.10.11 8504.40.40 8517.62.94

8459.10.00 8465.93.10 8477.10.19 8505.90.80 (4) 8517.62.95

8459.21.10 8465.93.90 8477.10.21 8508.60.00 8517.62.96

8459.21.91 8465.94.00 8477.10.29 8510.20.00 8517.69.00

8459.21.99 8465.95.11 8477.10.91 8514.10.10 8517.70.29 (5)

8459.29.00 8465.95.12 8477.10.99 8514.10.90 8519.81.20

8459.31.00 8465.95.91 8477.20.10 8514.20.11 8521.10.10

8460.39.00 8469.00.10 8478.10.90 8515.31.10 8525.60.20

8460.40.11 8470.50.11 8479.10.10 8515.31.90 8525.60.90

8460.40.19 8470.50.19 8479.10.90 8515.39.00 8525.80.11

8460.40.91 8470.50.90 8479.20.00 8515.80.10 8525.80.12

8460.40.99 8470.90.10 8479.30.00 8515.80.90 8525.80.21

8460.90.11 8470.90.90 8479.40.00 8517.12.11 8526.10.00

8460.90.12 8471.30.11 8479.50.00 8517.12.12 8526.91.00

NCM NCM NCM NCM

8528.41.10 8704.31.90 9014.80.90 9027.50.30

8528.41.20 8704.32.10 9015.10.00 9027.50.40

8528.49.21 8704.32.20 9015.20.10 9027.50.50

8528.51.10 8704.32.30 9015.20.90 9027.50.90

8528.51.20 8704.32.90 9015.30.00 9027.80.11

8528.61.00 8704.90.00 9015.40.00 9027.80.12

8528.71.11 8705.10.10 9015.80.10 9027.80.13

8529.10.90 (5) 8705.10.90 9015.80.90 9027.80.14

8530.10.10 8705.20.00 9016.00.10 (1) 9027.80.20

8530.10.90 8705.30.00 9016.00.90 (1) 9027.80.30

8530.80.10 8705.40.00 9017.10.10 9027.80.91

8530.80.90 8705.90.10 9018.11.00 (1) 9027.80.99

8531.20.00 8705.90.90 9018.12.10 9027.90.10

8536.50.10 8706.00.10 9018.12.90 (1) 9028.10.11

8536.50.20 8706.00.20 9018.13.00 9028.10.19

8536.50.30 8706.00.90 (6) 9018.14.10 9028.30.11

8536.50.90 8707.90.10 9018.14.90 9028.30.21

8536.90.40 8707.90.90 9018.19.10 9028.30.31

8537.10.11 8709.11.00 9018.19.20 9030.10.10

8537.10.19 8709.19.00 9018.19.30 9030.10.90

8537.10.20 8716.20.00 9018.19.80 9030.20.10

8537.10.30 8716.31.00 9018.20.10 9030.20.21

8543.10.00 8716.39.00 9018.20.20 9030.20.22

8543.20.00 8716.40.00 9018.20.90 (1) 9030.20.29

8543.30.00 8716.80.00 9018.41.00 (1) 9030.20.30

8543.70.11 8802.11.00 9018.49.40 9030.31.00

8543.70.12 8802.12.10 9018.49.91 9030.32.00

8543.70.13 8802.12.90 9018.50.10 (1) 9030.33.11

8543.70.14 8802.20.10 9018.50.90 (1) 9030.33.19

8543.70.15 8802.20.21 9018.90.10 (1 y 7) 9030.39.10

8543.70.19 8802.20.22 9018.90.31 9030.39.90

8543.70.31 8802.20.90 9018.90.39 (1) 9030.40.10

8543.70.32 8802.30.10 9018.90.40 (1) 9030.40.20

8543.70.33 8802.30.21 9018.90.50 (1) 9030.40.30

8543.70.34 8802.30.29 9018.90.91 (1) 9030.40.90

8543.70.35 8802.30.31 9018.90.93 9030.82.10

8543.70.36 8802.30.39 9018.90.94 9030.82.90

8543.70.39 8802.30.90 9019.10.00 (1 y 8) 9030.84.10

8543.70.40 8802.40.10 9019.20.10 (1) 9030.84.20

8543.70.50 8802.40.90 9019.20.20 (1 y 9) 9030.84.90

8543.70.91 8802.60.00 9019.20.30 (1) 9030.89.10

8543.70.92 8805.10.00 (1) 9019.20.40 (1) 9030.89.20

8543.70.99 8805.21.00 (1) 9019.20.90 (1) 9030.89.30

8601.10.00 8805.29.00 (1) 9022.12.00 9030.89.40

8601.20.00 8901.10.00 9022.13.11 9030.89.90

8602.10.00 8901.20.00 9022.13.19 9031.10.00

8602.90.00 8901.30.00 9022.13.90 9031.20.10

8603.10.00 8901.90.00 9022.14.11 9031.20.90

8603.90.00 8902.00.10 9022.14.12 9031.41.00

8604.00.10 8902.00.90 9022.14.13 9031.49.10

8604.00.90 8904.00.00 9022.14.19 9031.49.20

8605.00.10 8905.10.00 9022.14.90 9031.49.90

8605.00.90 8905.20.00 9022.19.10 9031.80.11

8606.10.00 8905.90.00 9022.19.91 9031.80.12

8606.30.00 8906.10.00 9022.19.99 9031.80.20

8606.91.00 8906.90.00 9022.21.10 9031.80.30

8606.92.00 8907.10.00 9022.21.20 9031.80.40

8606.99.00 8907.90.00 9022.21.90 9031.80.50

8609.00.00 9005.80.00 9022.29.10 9031.80.91

8701.10.00 9006.10.00 9022.29.90 9031.80.99

8701.20.00 9006.30.00 9022.90.11 9032.89.11

8701.30.00 9007.19.00 9022.90.12 9032.89.30

8701.90.10 9007.20.91 9022.90.19 9032.89.81

8701.90.90 9007.20.99 9022.90.80 9032.89.82

8702.10.00 9008.20.10 9024.10.10 9032.89.83

8702.90.10 9008.20.90 9024.10.20 9032.89.89

8702.90.90 9010.10.10 9024.10.90 9402.90.10

8704.10.10 9010.10.20 9024.80.11 9402.90.20

8704.10.90 9010.10.90 9024.80.19 9406.00.10

8704.21.10 9010.50.10 9024.80.21 9406.00.91 (10)

8704.21.20 9011.10.00 9024.80.29 9406.00.92

8704.21.30 9011.20.10 9024.80.90 9406.00.99 (10)

8704.21.90 9011.20.20 9026.10.11

8704.22.10 9011.20.30 9027.10.00

8704.22.20 9011.80.10 9027.20.11

8704.22.30 9011.80.90 9027.20.12

8704.22.90 9012.10.10 9027.20.19

8704.23.10 9012.10.90 9027.20.21

8704.23.20 9014.10.00 9027.20.29

8704.23.30 9014.20.10 9027.30.11

Referencias:

(1) Excepto partes

(2) Excepto unidades compactas prefabricadas, sin unidad condensadora

(3) Excepto de uso doméstico

(4) Unicamente cabezas elevadoras electromagnéticas

(5) Unicamente reflectores parabólicos de antenas

del Director de Mercado de la Dirección de los Hidrocarburos, Subsecretaría de Combustibles de Energía del citado Bs. As., 27/6/2007

VISTO el Expediente Nº Registro del MINISTERIO PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nnoviembre de 2005, se transitorio al Doctor Walter KUNZ (M.I. Nº de Director de Mercado de la Dirección de los Hidrocarburos DE COMBUSTIBLES SECRETARIA DE ENERGIA DE PLANIFICACION PUBLICA Y SERVICIOS término mediante fecha 14 de junio de Que el citado cargo debía el proceso de selección SISTEMA NACIONAL ADMINISTRATIVA Nº 993/91 T.O. 1995.

Que no ha podido llevarse de selección para cubrir en el primer considerando.

Que razones operativas la designación mencionado.

Que tal requerimiento de dicho cargo a lo previsto en los III— y VI, Artículo 71 —parte— del Anexo T.O. 1995.

Que el profesional citado desempeñando primer considerando.

Que la DIRECCION GENERAL JURIDICOS del MINISTERIO Y PRODUCCION ha que le compete, en orden Artículo 9º del Decreto de noviembre de 2003.

Que la presente medida las facultades conferidas incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION y el Artículo 1º 12 de marzo de 2002.

Por ello,

EL PRESIDENTE

DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º — Dase por transitoria por el término (180) días hábiles, en Mercado y Control Financiero de Economía de los de la SUBSECRETARIA de la SECRETARIA DE PLANIFICACION PUBLICA Y SERVICIOS, Ejecutiva III, del Doctor Walter KUNZ (M.I. Nº 21.104.450), vencimiento del término establecido 1º del Decreto Nº 752 de fecha Art. 2º — La prórroga de cargo aludido se dispone

f) Las ventas, las locaciones del inciso c) del artículo 3° y las importaciones definitivas,

que tengan por objeto los bienes comprendidos en las posiciones arancelarias de la

Nomenclatura Común del MERCOSUR, incluidas en la planilla anexa al presente inciso.

Tabla - Planilla Anexa al inciso f).

g) Las ventas -excluidas las comprendidas en el inciso a) del primer párrafo del artículo

7°-, las locaciones del inciso c) del artículo 3° y las importaciones definitivas de diarios,

revistas y publicaciones periódicas. En el supuesto de editores que encuadren en las

previsiones del artículo 1° de la Ley 25.300 y cuya facturación en el año calendario

inmediato anterior al período fiscal de que se trata, sin incluir el Impuesto al valor

Agregado, sea inferior a PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL

($ 43.200.000), el tratamiento dispuesto en este inciso también será de aplicación para

la locación de espacios publicitarios.

La reducción de alícuota prevista precedentemente para la locación de

espacios publicitarios, alcanza asimismo a los ingresos que obtengan todos los sujetos

intervinientes en tal proceso comercial, sólo por dichos conceptos y en tanto provengan

del mismo.

h) Los servicios de taxímetros, remises con chofer y todos los demás servicios de

transporte de pasajeros, terrestres, acuáticos o aéreos, realizados en el país, no

alcanzados por la exención dispuesta por el punto 12. del inciso h) del artículo 7º.

Lo dispuesto precedentemente también comprende a los servicios de carga del

equipaje conducido por el propio viajero y cuyo transporte se encuentre incluido en el

precio del pasaje.

i) Los servicios de asistencia sanitaria médica y paramédica a que se refiere el

primer párrafo del punto 7, del inciso h), del artículo 7º, que brinden o contraten las

cooperativas, las entidades mutuales y los sistemas de medicina prepaga, que no

resulten exentos conforme a lo dispuesto en dicha norma.

j) Las ventas, obras, locaciones y prestaciones de servicio efectuadas por las

Cooperativas de Trabajo, promocionadas e inscriptas, en el Registro Nacional de

Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social,

cuando el comprador, locatario o prestatario sea el Estado nacional, las provincias, las

municipalidades o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sus respectivas reparticiones

y entes centralizados o descentralizados, excluidos las entidades y Organismos

comprendidos en el artículo 1° de la ley 22.016.

k) Las ventas de propano, butano y gas licuado de petróleo, su importación y las

locaciones del inciso c) del artículo 3º de la presente ley, para la elaboración por cuenta

de terceros.

l) Las ventas, las locaciones del inciso c) del artículo 3º y las importaciones definitivas

que tengan por objeto los fertilizantes químicos para uso agrícola.

Los fabricantes o importadores de los bienes a que se refiere el párrafo anterior

tendrán el tratamiento previsto en los párrafos segundo, tercero y cuarto del inciso

e) precedente, respecto del saldo a favor que pudiere originarse con motivo de la

realización de los mismos, por el cómputo del crédito fiscal por compra o importaciones

de bienes, prestaciones de servicios y locaciones que se destinaren efectivamente a

la fabricación o importación de dichos bienes o a cualquier etapa en la consecución

de las mismas, siendo la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos

del Ministerio de Economía y Producción la que deberá tomar la intervención que le

compete a efectos de lo dispuesto en el citado cuarto párrafo.

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos para establecer un

procedimiento optativo de determinación estimativa, con ajuste anual, del monto de la

devolución.

Tabla - Detalle de los Conceptos de la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.)

incluidos en la Planilla Anexa del inc. e)

Tabla - Detalle de los Conceptos de la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.)

incluidos en la Planilla Anexa del inc. f)

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - Ley 23.349, art. 28, inciso e) - Planilla Anexa

( Según Dec. 509/07, Anexo XI - Sustituido por Dec. 820/07 )

POSICION ARANCELARIA CONCEPTO

(N.C.M.)

7308 CONSTRUCCIONES Y SUS PARTES (POR EJEMPLO: PUENTES Y SUS PARTES, COMPUERTAS DE ESCLUSAS,

TORRES, CASTILLETES, PILARES, COLUMNAS, ARMAZONES PARA TECHUMBRE, TECHADOS, PUERTAS Y

VENTANAS Y SUS MARCOS, CONTRAMARCOS Y UMBRALES, CORTINAS DE CIERRE, BARANDILLAS), DE

FUNDICION, HIERRO O ACERO, EXCEPTO LAS CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS DE LA PARTIDA 94.06;

CHAPAS, BARRAS, PERFILES, TUBOS Y SIMILARES, DE FUNDICION, HIERRO O ACERO, PREPARADOS PARA

LA CONSTRUCCION

7308.10.00 (1) (1) Puentes y sus partes

7308.20.00 (1) (1) Torres y castilletes

7309 DEPOSITOS, CISTERNAS, CUBAS Y RECIPIENTES SIMILARES PARA CUALQUIER MATERIA (EXCEPTO GAS COMPRIMIDO O

LICUADO), DE FUNDICION, HIERRO O ACERO, DE CAPACIDAD SUPERIOR A 300 I. SIN DISPOSITIVOS MECANICOS NI TERMICOS,

INCLUSO CON REVESTIMIENTO INTERIOR O CALORIFUGO

7309.00.10 Para almacenamiento de granos o demás materias sólidas

7309.00.20 Recipientes isotérmicos refrigerados a nitrógeno líquido, de los tipos utilizados para semen, sangre, tejidos biológicos y productos similares

7309.00.90 Los demás

8207 UTILES INTERCAMBIABLES PARA HERRAMIENTAS DE MANO, INCLUSO MECÁNICAS, O PARA MÁQUINAS HERRAMIENTA (POR

EJEMPLO: DE EMBUTIR, ESTAMPAR, PUNZONAR, ROSCAR (INCLUSO ATERRAJAR), TALADRAR, ESCARIAR, BROCHAR, FRESAR,

TORNEAR, ATORNILLAR), INCLUIDAS LAS HILERAS DE EXTRUDIR O DE TREFILAR (ESTIRAR) METAL, ASI COMO LOS UTILES DE

PERFORACION O SONDEO.

8207.30.00 Útiles de embutir, estampar o punzonar

8401 REACTORES NUCLEARES; ELEMENTOS COMBUSTIBLES (CARTUCHOS) SIN IRRADIAR PARA REACTORES NUCLEARES;

MAQUINAS Y APARATOS PARA LA SEPARACION ISOTÓPICA

8401.10.00 Reactores nucleares

8401.20.00 Máquinas y aparatos para la separación isotópica, y sus partes

8402 CALDERAS DE VAPOR (GENERADORAS DE VAPOR), EXCEPTO LAS DE CALEFACCION CENTRAL CONCEBIDAS PARA PRODUCIR

AGUA CALIENTE Y TAMBIEN VAPOR A BAJA PRESION; CALDERAS DENOMINADAS "DE AGUA SOBRECALENTADA"

8402.11.00 Calderas acuotubulares con una producción de vapor superior a 45 t por hora

8402.12.00 Calderas acuotubulares con una producción de vapor inferior o igual a 45 t por hora

8402.19.00 Las demás calderas de vapor, incluidas las calderas mixtas

8402.20.00 Calderas denominadas "de agua sobrecalentada"

8403 CALDERAS PARA CALEFACCION CENTRAL, EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA N° 84.02

8403.10.90 Las demás

8404 APARATOS AUXILIARES PARA LAS CALDERAS DE LAS PARTIDAS N° 84.02 U 84.03 (POR EJ.: ECONOMIZADORES,

RECALENTADORES, DESHOLLINADORES O RECUPERADORES DE GAS); CONDENSADORES PARA MAQUINAS DE VAPOR.

8404.10.10 De la partida 84.02

8404.10.20 De la partida 84.03

8404.20.00 Condensadores para máquinas de vapor

8405 GENERADORES DE GAS POBRE (GAS DE AIRE) O DE GAS DE AGUA, INCLUSO CON SUS DEPURADORES; GENERADORES DE

ACETILENO Y GENERADORES SIMILARES DE GASES, POR VÍA HÚMEDA, INCLUSO CON SUS DEPURADORES.

8405.10.00 Generadores de gas pobre (gas de aire) o de gas de agua, incluso con sus depuradores; generadores de acetileno y generadores

similares de gases, por vía húmeda, incluso con sus depuradores.

8406 TURBINAS DE VAPOR

8406.10.00 Turbinas para la propulsión de barcos

8406.81.00 De potencia superior a 40 MW

8406.82.00 De potencia inferior o igual a 40 MW

8407 MOTORES DE EMBOLO (PISTON) ALTERNATIVO Y MOTORES ROTATIVOS, DE ENCENDIDO POR CHISPA (MOTORES DE

EXPLOSION)

8407.90.00 Los demás motores

8408 MOTORES DE EMBOLO (PISTON) DE ENCENDIDO POR COMPRESION (MOTORES DIESEL O SEMIDIESEL)

8408.90.10 Estacionarios, de potencia normal ISO, superior o igual a 412,5 kW (550 HP), según Norma ISO 3046/1

8408.90.90 Los demás

8410 TURBINAS HIDRAÚLICAS, RUEDAS HIDRAULICAS Y SUS REGULADORES

8410.11.00 Turbinas y ruedas hidráulicas de potencia inferior o igual a 1000 KW

8410.12.00 Turbinas de potencia superior o igual a 1000 KW pero inferior o igual a 10000 KW

8410.13.00 Turbinas de potencia superior a 10000 Kw

8413 BOMBAS PARA LÍQUIDOS, INCLUSO CON DISPOSITIVO MEDIDOR INCORPORADO; ELEVADORES DE LÍQUIDOS

8413.11.00 Bombas para distribución de carburantes o de lubricantes, del tipo de las utilizadas en las gasolineras, estaciones de servicio o

garajes

8413.40.00 Bombas para hormigón

8414 BOMBAS DE AIRE O DE VACÍO, COMPENSADORES DE AIRE U OTROS GASES Y VENTILADORES; CAMPANAS ASPIRANTES

PARA EXTRACCIÓN O RECICLADO, CON VENTILADOR INCORPORADO, INCLUSO CON FILTRO.

8414.30.99 Los demás

8414.40.10 De desplazamiento alternativo

8414.40.20 De tornillo

8414.40.90 Los demás

8414.80.11 Estacionarios, de émbolo (pistón)

8414.80.12 De tornillo

8414.80.13 De lóbulos paralelos (tipo "Roots")

8414.80.19 Los demás

8414.80.31 De émbolo (pistón)

8414.80.32 De tornillo

8414.80.33 Centrífugos, de caudal máximo inferior a 22.000 m3/h

8414.80.38 Los demás compresores centrífugos

8414.80.39 Los demás

8414.80.90 Los demás

8415 MAQUINAS Y APARATOS PARA ACONDICIONAMIENTO DE AIRE QUE COMPRENDAN UN VENTILADOR CON MOTOR Y LOS

DISPOSITIVOS ADECUADOS PARA MODIFICAR LA TEMPERATURA Y LA HUMEDAED, AUNQUE NO REGULEN SEPARADAMENTE

EL GRADO HIGROMÉTRICO

8415.10.90 Los demás

8415.81.90 Los demás

8415.82.90 Los demás

8415.83.00 (2) Sin equipo de enfriamiento

8417 HORNOS INDUSTRIALES DE LABORATORIO, INCLUIDOS LOS INCINERADORES, QUE NO SEAN ELECTRICOS

8417.10.10 Hornos industriales para fusión de metales

8417.10.20 Hornos industriales para tratamiento térmico de metales

8417.10.90 Los demás

8417.20.00 Hornos de panadería, pastelería o galletería

8417.80.10 Hornos industriales para cerámica

8417.80.20 Hornos industriales para fusión de vidrio

8417.80.90 Los demás

8418 REFRIGERADORES, CONGELADORES Y DEMÁS MATERIAL, MÁQUINAS Y APARATOS PARA PRODUCCION DE FRIO, AUNQUE NO

SEAN ELECTRICOS; BOMBAS DE CALOR, EXCEPTO LAS MÁQUINAS Y APARATOS PARA ACONDICIONAMIENTO DE AIRE DE LA

PARTIDA 84.15

8418.50.10 Congeladores

8418.50.90 Los demás

8418.61.00 Bombas de calor, excepto las máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire de la partida 84.15

8418.69.10 Máquinas para fabricación de helados, excluídas las domésticas

8418.69.20 Enfriadores de leche

8418.69.91 Enfriadores de agua, de absorción por bromuro de litio.

8418.69.99 Los demás.

8419 APARATOS Y DISPOSITIVOS AUNQUE SE CALIENTEN ELECTRICAMENTE (EXCEPTO LOS HORNOS Y DEMAS APARATOS DE LA

PARTIDA 85.14), PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIAS MEDIANTE OPERACIONES QUE IMPLIQUEN UN CAMBIO DE

TEMPERATURA, TALES COMO CALENTAMIENTO, COCCION, TORREFACCION, DESTILACION, RECTIFICACION, ESTERILIZACION,

VAPORIZACION, CONDENSACION O ENFRIAMIENTO, EXCEPTO LOS APARATOS DOMESTICOS; CALENTADORES DE AGUA DE

CALENTAMIENTO INSTANTANEO O DE ACUMULACION, EXCEPTO LOS ELECTRICOS.

8419.20.00 Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio

8419.31.00 Para productos agrícolas

8419.32.00 Para madera, pasta para papel, papel o cartón

8419.39.00 Los demás

8419.40.10 De destilación de agua

8419.40.20 De destilación o rectificación de alcoholes y demás fluidos volátiles, y los de hidrocarburos

8419.40.90 Los demás

8419.50.10 De placas

8419.50.21 Metálicos

8419.50.22 De grafito

8419.50.29 Los demás

8419.50.90 Los demás

8419.60.00 Aparatos y dispositivos para licuefacción de aire u otros gases

8419.81.10 Autoclaves

8419.81.90 Los demás

8419.89.11 Esterilizadores

8419.89.19 Los demás

8419.89.20 Estufas

8419.89.30 De torrefacción

8419.89.40 Evaporadores

8419.89.91 Recipente refrigerador con dispositivo de circulación de fluido refrigerante

8419.89.99 Los demás

8421 CENTIFUGADORAS, INCLUIDAS LAS SECADORAS CENTRÍFUGAS, APARATOS PARA FILTRAR O DEPURAR LÍQUIDOS O GASES

8421.11.10 Con capacidad de procesamiento de leche superior o igual a 30000 l/h

8421.11.90 Las demás

8421.12.90 Las demás

8421.19.10 Centrifugadoras para laboratorios de análisis, ensayos o investigación científica

8421.19.90 Las demás

8421.21.00 (3) Para filtrar o depurar agua

8421.22.00 Para filtrar o depurar las demás bebidas

8421.29.20 Aparatos de ósmosis inversa

8421.29.30 Filtros prensa

8421.39.10 Filtros electrostáticos

8421.39.30 Concentradores de oxígeno por depuración de aire, con capacidad de salida inferior o igual a 6 l/min

8422 MAQUINAS PARA LAVAR VAJILLA; MÁQUINAS Y APARATOS PARA LIMPIAR O SECAR BOTELLAS O DEMAS RECIPIENTES;

MÁQUINAS Y APARATOS PARA LLENAR, CERRAR, TAPAR, TAPONAR O ETIQUETAR BOTELLAS, BOTES O LATAS, CAJAS, SACOS

(BOLSAS) O DEMÁS CONTIENTES; MÁQUINAS Y APARATOS DE CAPSULAR BOTELLAS, TARROS, TUBOS Y CONTINENTES

ANÁLOGOS; LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA EMPAQUETAR O ENVOLVER MERCANCÍAS (INCLUIDAS LAS DE

ENVOLVER CON PELÍCULA TERMORRETRACIL); MÁQUINAS Y APARATOS PARA GASEAR BEBIDAS

8422.19.00 Las demás

8422.20.00 Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes

8422.30.10 Máquinas y aparatos de llenar, cerrar, capsular, tapar, taponar o etiquetar botellas

8422.30.21 Llenadora de cajas o sacos (bolsas), con polvos o granulados

8422.30.22 De llenar y cerrar envases confeccionados con papel o cartón de los ítem 4811.51.22 ó 4811.59.23, incluso con dispositivo de etiquetar

8422.30.23 De llenar y cerrar envases tubulares flexibles, de capacidad superior o igual a 100 unidades por minuto

8422.30.29 Los demás

8422.30.30 De gasear bebidas

8422.40.10 Horizontales, aptas para el empaquetado de pastas alimenticias largas (largo superior a 200 mm) en paquetes tipo almohada ("pillow packs"), con

capacidad de producción superior a 100 paquetes por minuto y controlador lógico programable.

8422.40.20 Automática, de embalsar tubos o barras de metal, en atados de peso inferior o igual a 2000 kg y largo inferior o igual a 12 m

8422.40.30 De empaquetar envases confeccionados con papel o cartón de los ítem 4811.51 ó 4811.59.23 en cajas o bandejas de papel o cartón plegables,

con una capacidad superior o igual a 5000 envases por hora

8422.40.90 Los demás

8423 APARATOS E INSTRUMENTOS DE PESAR, INCLUIDAS LAS BÁSCULAS Y BALANZAS PARA COMPROBAR O CONTAR PIEZAS

FABRICADAS, EXCEPTO LAS BALANZAS SENSIBLES A UN PESO INFERIOR O IGUAL A 5 cg; PESAS PARA TODA CLASE DE BÁSCULAS

O BALANZAS

8423.20.00 Básculas y balanzas para pesada continua sobre transportador

8423.30.11 Con aparatos periféricos, que constituyen unidad funcional

8423.30.19 Las demás

8423.30.90 Las demás

8423.81.10 De mostrador, con dispositivo registrador o impresor de etiquetas

8423.81.90 Los demás

8423 .82.00 Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 5000 kg

8423.89.00 Los demás

8424 APARATOS MECANICOS (INCLUSO MANUALES) PARA PROYECTAR, DISPERSAR O PULVERIZAR MATERIAS LIQUIDAS O EN POLVO;

EXTINTORES, INCLUSO CARGADOS; PISTOLAS AEROGRÁFICAS Y APARATOS SIMILARES; MÁQUINAS Y APARATOS DE CHORRO DE

ARENA O DE VAPOR Y APARATOS DE CHORRO SIMILARES

8424.20.00 Pistolas aerográficas y aparatos similares

8424.30.10 Equipos de desobstrucción de cañerías o de limpieza

8424.30.20 De chorro de arena aptas para el desgaste localizado de prendas de vestir

8424.30.30 Perforadoras por chorro de agua con presión de trabajo máxima superior o igual a 10 Mpa

8424.30.90 Los demás

8424.81.19 Los demás

8424.81.21 Por aspersión

8424.81.29 Los demás

8424.81.90 Los demás

8424.89.10 Aparatos de pulverización constituidos por pulsador, válvula del tipo para aerosol, junta de estanquedad y tubo de inmersión, ensamblados sobre

un cuerpo metálico, de los tipos utilizados en el cuello de envases, para proyectar líquidos, polvos o espumas

8424.89.20 Aparatos automáticos para proyectar lubricantes sobre neumáticos, que contengan una estación de secado por aire precalentado y dispositivos de

sujeción y traslado de neumáticos

8424.89.90 Los demás

8425 POLIPASTOS; TORNOS Y CABRESTANTES; GATOS

8425.11.00 Con motor eléctrico

8425.19.90 Los demás

8425.31.10 De capacidad inferior o igual a 100 t.

8425.31.90 Los demás

8425.39.10 De capacidad inferior o igual a 100 t.

8425.39.90 Los demás

8425.41.00 Elevadores fijos para vehículos, automóviles de los fijos utilizados en talleres

8425.49.90 Los demás

8426 GRÚAS Y APARATOS DE ELEVACIÓN SOBRE CABLE AÉREO; PUENTES RODANTES, PÓRTICOS DE DESCARGA O MANIPULACIÓN,

PUENTES GRÚA, CARRETILLAS PUENTE Y CARRETILLAS GRÚA.

8426.11.00 Puentes (incluidas las vigas) rodantes, pórticos, puentes grúa y carretillas puente

8426.12.00 Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas puente

8426.19.00 Los demás

8426.20.00 Grúas de torre

8426.30.00 Grúas de pórtico

8426.41.10 Con desplazamiento en sentido longitudinal, transversal y diagonal (tipo cangrejo) y capacidad de carga superior o igual a 60 toneladas.

8426.41.90 Los demás

8426.49.10 Sobre orugas, con capacidad de izaje superior o igual a 70 t

8426.49.90 Los demás

8426.91.00 Concebidos para montarlos sobre vehículos de carretera

8426.99.00 Los demás

8427 CARRETILLAS APILADORAS; LAS DEMÁS CARRETILLAS DE MANIPULACIÓN CON DISPOSITIVO DE ELEVACION INCORPORADO.

8427.10.11 Con capacidad de carga superior a 6,5 t

8427.10.19 Las demás

8427.10.90 Las demás

8427.20.10 Apiladoras con capacidad de carga superior a 6,5 t

8427.20.90 Los demás

8427.90.00 Las demás carretillas

8428 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS DE ELEVACIÓN, CARGA, DESCARGA O MANIPULACIÓN (POR EJEMPLO: ASCENSORES,

ESCALERAS MECÁNICAS, TRANSPORTADORES, TELEFÉRICOS)

8428.10.00 Ascensores y montacargas

8428.20.10 Trasvasadores móviles para cereales, accionados con motor de potencia superior a 90 KW (120 HP)

8428.20.90 Los demás

8428.31.00 Especialmente concebidos para el interior de minas

8428.32.00 Los demás, de cangilones

8428.33.00 Los demás, de banda o correa

8428.39.10 De cadena

8428.39.20 De rodillos motores

8428.39.90 Los demás

8428.40.00 Escaleras mecánicas y pasillos móviles

8428.60.00 Teleféricos (incluidos las telesillas y los telesquís); mecanismos de tracción para funiculares

8428.90.10 De los tipos utilizados para el desembarco de botas salvavidas motorizados o provistos de dispositivos de inclinación

8428.90.20 Transportadores-elevadores (transelevadores) automáticos, de desplazamiento horizontal sobre guías

8428.90.90 Los demás

8429 TOPADORAS FRONTALES ("BULLDOZERS"), TOPADORAS ANGULARES ("ANGLEDOZERS"), NIVELADORAS, TRAILLAS ("SCRAPPERS"),

PALAS MECÁNICAS, EXCAVADORAS, CARGADORAS, PALAS CARGADORAS, COMPACTADORAS Y APISONADORAS (APLANADORAS),

AUTOPROPULSADAS.

8429.11.10 De potencia en el volante superior o igual a 387,76 kW (520 HP)

8429.11.90 Las demás

8429.19.10 Topadoras frontales ("bulldozers") de potencia en el volante superior o igual a 234,9 kW (315 HP)

8429.19.90 Las demás

8429.20.10 Articuladas, de potencia en el volante superior o igual a 205,07 kW

8429.20.90 Las demás

8429.30.00 Traillas ("scrapers")

8429.40.00 Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras)

8429.51.11 De los tipos utilizados en minas subterráneas

8429.51.19 Las demás

8429.51.21 De potencia en el volante superior o igual a 454,13 kW (609 HP)

8429.51.29 Las demás

8429.51.91 De potencia en volante superior o igual a 297,5 (399 HP)

8429.51.92 De potencia en volante inferior o igual a 43,99 kW (59 HP)

8429.51.99 Las demás

8429.52.11 De potencia en volante superior o igual a 484,7 kW (650 HP)

8429.52.12 De potencia en volante inferior o igual a 40,3 kW (54 HP)

8429.52.19 Las demás

8429.52.20 Infraestructuras motrices, aptas para montarles aparatos de las subpartidas 8430.40, 8430.61 u 8430.69, inlcuso con dispositivo para el

desplazamiento sobre vías férreas

8429.52.90 Las demás

8429.59.00 Las demás

8430 LAS DEMAS MÁQUINAS Y APARATOS PARA EXPLANAR, NIVELAR, TRAILLAR ("SCRAPPING"), EXCAVAR, COMPACTAR, APISONAR

(APLANAR), EXTRAER O PERFORAR TIERRA O MINERALES; MARTINETES Y MÁQUINAS PARA ARRANCAR PILOTES, ESTACAS O

SIMILARES; QUITANIEVES.

8430.10.00 Martinetas y máquinas para arrancar pilotes, estacas o similares.

8430.20.00 Quitanieves

Cortadoras y arrancadoras, de carbón o rocas, y máquinas para hacer túneles o galerías

8430.31.10 Cortadoras de carbón o de roca

8430.31.90 Las demás

8430.39.10 Cortadoras de carbón o de roca

8430.39.90 Las demás

8430.41.10 Perforadoras de percusión

8430.41.20 Perforadoras rotativas

8430.41.30 Máquinas de sondeo, rotativas.

8430.41.90 Las demás

8430.49.10 Perforadoras de percusión

8430.49.20 De máquinas o aparatos de las partidas 84.29 u 84.30

8430.49.90 Las demás

8430.50.00 Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados

8430.61.00 Máquinas y aparatos de compactar o apisonar (aplanar)

8430.69.11 Con capacidad de carga superior a 4 m3

8430.69.90 Los demás

8432 MAQUINAS, APARATOS Y ARTEFACTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS O SILVÍCOLAS, PARA LA PREPARACIÓN O EL TRABAJO DEL SUELO

O PARA EL CULTIVO; RODILLOS PARA CÉSPED O TERRENOS DE DEPORTE

8432.10.00 Arados

Gradas (rastras), escarificadores, cultivadores, extirpadores, azadas rotativas (rotocultores), escardadoras y binadoras.

8432.21.00 Gradas (rastras) de discos

8432.29.00 Los demás

8432.30.10 Sembradoras-abonadoras

8432.30.90 Las demás

8432.40.00 Esparcidores de estiércol y distribuidores de abonos

8432.80.00 Las demás máquinas, aparatos y artefactos

8433 MÁQUINAS, APARATOS Y ARTEFACTOS DE COSECHAR O TRILLAR, INCLUIDAS LAS PRENSAS PARA PAJA O FORRAJE; CORTADORAS

DE CÉSPED Y GUADAÑADORAS; MAQUINAS PARA LIMPIEZA O CLASIFICACION DE HUEVOS, FRUTOS O DEMÁS PRODUCTOS

AGRÍCOLAS, EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA 84.37

8433.20.10 Con dispositivo acondicionador en andanas (hileras) constituido por rotor de dedos y peine

8433.20.90 Las demás

8433.30.00 Las demás máquinas y aparatos de henificar

8433.40.00 Prensas para paja o forraje, incluidas las prensas recogedoras

Las demás máquinas y aparatos de cosechar; máquinas y aparatos de triller

8433.51.00 Cosechadoras-trilladoras

8433.52.00 Las demás máquinas y aparatos de henificar

8433.53.00 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos

8433.59.11 Con capacidad de trabajar hasta dos surcos de cosecha y potencia en el volante inferior o igual a 59,7 kW (80 HP)

8433.59.19 Las demás

8433.60.10 Clasificadoras de frutos

8433.60.21 De capacidad superior o igual a 36000 huevos por hora

8433.60.29 Las demás

8433.60.90 Las demás

8434 MÁQUINAS DE ORDEÑAR Y MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA INDUSTRIA LECHERA

8434.10.00 Máquinas y aparatos

8434.20.10 Para el tratamiento de la leche

8434.20.90 Los demás

8435 PRENSAS, ESTRUJADORAS Y MÁQUINAS Y APARATOS ANÁLOGOS PARA LA PRODUCCIÓN DE VINO, SIDRA, JUGOS DE FRUTOS O

BEBIDAS SIMILARES

8435.10.00 Máquinas y aparatos

8436 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA AGRICULTURA, HORTICULTURA, SLVICULTURA, AVICULTURA O APICULTURA,

INCLUIDOS LOS GERMINADORES CON DISPOSITIVOS MECÁNICOS O TÉRMICOS INCORPORADOS Y LAS INCUBADORAS Y CRIADORAS

AVÍCOLAS

8436.10.00 Máquinas y aparatos para preparar alimentos o piensos para animales.

8436.21.00 Incubadoras y criadoras

8436.29.00 Los demás

8436.80.00 Las demás máquinas y aparatos

8437 MÁQUINAS PARA LIMPIEZA, CLASIFICACIÓN O CRIBADO DE SEMILLAS, GRANOS U HORTALIZAS DE VAINA SECAS; MÁQUINAS Y

APARATOS PARA MOLIENDA O TRATAMIENTO DE CEREALES U HORTALIZAS DE VAINA SECAS, EXCEPTO LAS DE TIPO RURAL

8437.10.00 Máquinas para limpieza, clasificación o cribado de semillas, granos u hortalizas de vaina secas

8437.80.10 Para trituración o molienda de granos

8437.80.90 Los demás

8438 MÁQUINAS Y APARATOS, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE DE ESTE CAPÍTULO, PARA LA PREPARACIÓN O

FABRICACIÓN INDUSTRIAL DE ALIMENTOS O BEBIDAS, EXCEPTO LAS MÁQUINAS Y APARATOS PARA EXTRACCIÓN O PREPARACIÓN

DE ACEITES GRASAS, ANIMALES O VEGETALES FIJOS

8438.10.00 Máquinas y aparatos para panadería, pastelería, galletería, o la fabricación de pastas alimenticias.

8438.20.11 Elaboradora de bombones de chocolate por moldeo, de capacidad de producción superior o igual a 150 kg/h

8438.20.19 Los demás

8438.20.90 Los demás

8438.30.00 Máquinas y aparatos para la industria azucarera

8438.40.00 Máquinas y aparatos para la industria cervecera

8438.50.00 Máquinas y aparatos para la preparación de carne

8438.60.00 Máquinas y aparatos para la preparación de frutos u hortalizas

8438.80.10 Máquinas para la extracción del aceite esencial de agrios (cítricos)

8438.80.20 Automática, de descabezas, cortar la cola y eviscerar el pescado, de capacidad superior a 350 unidades por minuto

8438.80.90 Los demás

8439 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACION DE PASTAS DE MATERIAS FIBROSAS CELULÓSICAS O PARA LA FABRICACIÓN O

ACABADO DE PAPEL O CARTÓN

8439.10.10 Para el tratamiento preliminar de materias primas

8439.10.20 Clasificadoras y clasificadoras-depuradoras de pasta

8439.10.30 Refinadores

8439.10.90 Los demás

8439.20.00 Máquinas y aparatos para la fabricación de papel o cartón

8439.30.10 Bobinadoras-estiradoras

8439.30.20 Impregnadoras

8439.30.30 Onduladoras

8439.30.90 Los demás

8440 MAQUINAS Y APARATOS PARA ENCUADERNACION, INCLUIDAS LAS MÁQUINAS PARA COSER PLIEGOS

8440.10.11 Con alimentación automática

8440.10.19 Los demás

8440.10.20 Máquinas de fabricar tapas de cartón, con dispositivo de encolado y capacidad de producción superior a 60 unidades

8440.10.90 Los demás

8441 LAS DEMÁS MÁQUINAS Y APARATOS PARA EL TRABAJO DE LA PASTA DE PAPEL, DEL PAPEL O CARTÓN, INCLUIDAS LAS

CORTADORAS DE CUALQUIER TIPO

8441.10.10 Cortadoras-bobinadoras con velocidad de bobinado

8441.10.90 Las demás

8441.20.00 Máquinas para la fabricación de sacos (bolsas), bolsitas o sobres

8441.30.10 Plegadoras y encoladoras para la fabricación de cajas

8441.30.90 Las demás

8441.40.00 Máquinas para moldear artículos de pasta de papel, de papel o cartón

8441.80.00 Las demás máquinas y aparatos

8442 MÁQUINAS, APARATOS Y MATERIAL (EXCEPTO LAS MÁQUINAS HERRAMIENTA DE LAS PARTIDAS 84.56 A 84.65) PARA PREPARAR O

FABRICAR CLISÉS, PLANCHAS, CILINDROS O DEMÁS ELEMENTOS IMPRESORES, PIEDRAS LITOGRÁFICAS, PLANCHAS, PLACAS Y

CILINDROS, PREPARADOS PARA LA IMPRESIÓN (POR EJEMPLO: APLANADOS, GRANEADOS, PULIDOS).

8442.30.10 De componer por procedimiento fotográfico

8442.30.20 De componer caracteres por otros procedimientos

8442.30.90 Los demás

8443 MÁQUINAS Y APARATOS PARA IMPRIMIR MEDIANTE PLANCHAS, CILINDROS Y DEMÁS ELEMENTOS IMPRESORES DE LA PARTIDA

84.42; LAS DEMÁS MÁQUINAS IMPRESORAS, COPIADORAS Y DE FAX, INCLUSO COMBINADAS ENTRE SI; PARTES Y ACCESORIOS

8443.11.10 Para la impresión multicolor de diarios, alimentados con bobinas de ancho superior o igual a 900 mm, con unidades de impresión en

configuración torre y empalmadoreas automáticas

8443.11.90 Las demás

8443.12.00 Máquinas y aparatos de oficina para imprimir, offset, alimentados con hojas de formato inferior o igual a 22 cm x 36 cm, medidas sin plegar

8443.13.10 Para la impresión multicolor de envases de materias plásticas, cilíndricos cónicos o de caras planas

8443.13.21 Con velocidad de impresión superior o igual 12000 hojas por hora

8443.13.29 Los demás

8443.13.90 Los demás

8443.14.00 Máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos, alimentados con bobinas, excepto las máquinas y aparatos flexográficos

8443.15.00 Máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos, alimentados con bobinas, excepto las máquinas y aparatos flexográficos

8443.16.00 Máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos, distintos de los alimentados con bobinas, excepto las máquinas y aparatos flexográficos

8443.17.10 Rotativas para huecograbado

8443.17.90 Los demás

8443.19.10 Para serigrafía

8443.19.90 Los demás

8443.32.11 Con impresión por sistema térmico

8443.32.12 Con impresión por sistema láser

8443.32.13 Con impresión por chorro de tinta

8443.32.19 Los demás

8443.32.21 Que operan línea a línea

8443.32.22 De caracteres "Braille"

8443.32.23 Las demás matriciales ("por punros")

8443.32.29 Las demás

8443.32.31 A chorro de tinta líquida, con ancho de impresión inferior o igual a 420 mm

8443.32.32 De transferencia térmica de cera sólida (por ejemplo: "Solid Ink2 y "Dye Sublimation"

8443.32.33 A láser, LED (Diodos Emisores de Luz) o LCS (Sistema de Cristal Líquido), monocromáticas, con ancho de impresión superior a 230 mm y

y resolución superior o igual a 600 x 600 puntos por pulgado (DPI)

8443.32.34 A láser, LED (Diodos Emisores de Luz) o LCS (Sistema de Cristal Líquido), policromáticas

8443.32.35 Las demás, a láser, LED (Diodos Emisores de Luz) o LCS (Sistema de Cristal Líquido), monocromáticas, con ancho de impresión inferior o igual

a 420 mm.

8443.32.36 Las demás, con ancho de impresión superior a 420 mm

8443.32.339 Las demás

8443.32.40 Las demás impresoras, con velocidad de impresión superior o igual a 30 páginas por minuto

8443.32.51 Con impresión por medio de puntas trazadoras

8443.32.52 Con anchura de impresión superior a 580 mm, excepto los con impresión por medio de puntas trazadoras

8443.32.59 Los demás

8443.32.91 Impresoras de código de barra postales, tipo 3 en 5, a chorro de tinta fluorescente, con velocidad hasta 4,5 m/s y paso de 1,4 mm

8443.32.99 Las demás

8443.39.10 Máquinas para imprimir por chorro de tinta

8443.39.21 Por procedimiento indirecto (reproducción del original mediante soporte intermedio), monocromáticas, para copias de superficie inferior o igual a

1 m2, con velocidad inferior a 100 copias por minuto

8443.39.28 Las demás, por procedimiento indirecto

8443.39.29 Las demás

8443.39.30 Las demás máquinas copiadoras

8443.39.90 Los demás

8443.91.91 Plegadoras

8443.91.92 Numeradoras automáticas

8443.91.99 Los demás

8444 MÁQUINAS PARA EXTRUDIR, ESTIRAR, TEXTURAR O CORTAR MATERIA TEXTIL SINTÉTICA O ARTIFICIAL

8444.00.10 Para la extrusión

8444.00.20 Para el corte o rotura de fibras

8444.00.90 Las demás

8445 MÁQUINAS PARA LA PREPARACIÓN DE MATERIA TEXTIL; MÁQUINAS PARA ILAR, DOBLAR O RETORCER MATERIA TEXTIL Y DEMÁS

MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN DE HILADOS TEXTILES; MÁQUINAS PARA BOBINAR (INCLUIDAS LAS CANILLERAS) O

DEVANAR MATERIA TEXTIL Y MÁQUINAS PARA LA PREPARACIÓN DE HILADOS TEXTILES PARA SU UTILIZACIÓN EN LAS MÁQUINAS DE

LAS PARTIDAS 84.46 U 84.47

8445.11.10 Para lana

8445.11.20 Para fibras del capítulo 53

8445.11.90 Las demás

8445.12.00 Peinadoras

8445.13.00 Mecheras

8445.19.10 Máquinas para la preparación de la seda

8445.19.21 Para la recuperación de cuerdas, hilos, trapos o cualquier otro desperdicio, transformándolos en fibras adecuadas

8445.19.22 Desmotadoras y deslintadoras de algodón

8445.19.23 Para desgrasar, lavar, blanquear o teñir fibras textiles en masa o en rama

8445.19.24 Abridoras de fibras de lana

8445.19.25 Abridoras de fibras del Capítulo 53

8445.19.26 De carbonizar lana

8445.19.27 Para el estirado de lana

8445.19.29 Las demás

8445.20.00 Máquinas para hilar materia textil

8445.30.10 Retorcedoras

8445.30.90 Las demás

8445.40.11 Canilleras

8445.40.12 Para hilados elastoméricos

8445.40.18 Los demás con dispositivo anudador o empalmador automático

8445.40.19 Las demás

8445.40.21 Con velocidad de bobinado superior o igual a 4000 m/min

8445.40.29 Las demás

8445.40.31 Con control de longitud o peso y anulado automático

8445.40.39 Las demás

8445.40.40 Ovilladoras automáticas

8445.40.90 Las demás

8445.90.10 Urdidoras

8445.90.20 Para el enhebrado de lizos o peines

8445.90.30 De anudar la urdimbre

8445.90.40 Automáticas, de colocar laminillas

8445.90.90 Las demás

8446 TELARES

8446.10.10 Con mecanismo Jacquard

8446.10.90 Los demás

8446.21.00 De motor

8446.29.00 Los demás

8446.30.10 A chorro de aire

8446.30.20 A chorro de agua

8446.30.30 De proyectil

8446.30.40 De pinzas

8446.30.90 Los demás

8447 MÁQUINAS DE TRICOTAR, DE COSER POR CADENETA, DE ENTORCHAR, DE FABRICAR TUL, ENCAJE, BORDADOS, PASAMANERÍA,

TRENZAS, REDES O DE INSERTAR MECHONES

8447.11.00 Con cilindro de diámetro inferior o igual a 165 mm

8447.12.00 Con cilindro de diámetro superior a 165 mm

8447.20.21 Para fabricación de tejidos de punto pot urdimbre

8447.20.29 Los demás

8447.20.30 Máquinas de costura por cadeneta

8447.90.10 Máquinas para la fabricación de redes, tul o tul-bobinot

8447.90.20 Máquinas automáticas de bordar

8447.90.90 Las demás

8448 MÁQUINAS Y APARATOS AUXILIARES PARA LAS MÁQUINAS DE LAS PARTIDAS 84.44, 84.45 U 84.47 (POR EJEMPLO: MAQUINITAS

PARA LIZOS, MECANISMOS JACQUARD, PARAURDIMBRES Y PARATRAMAS, MECANISMOS DE CAMBIO DE LANZADERA); PARTES Y

ACCESORIOS IDENTIFICABLES COMO DESTINADOS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A LAS MÁQUINAS DE ESTA PARTIDA O DE LAS

PARTIDAS 84.44, 84.45, 84.46 U 84.47 (POR EJEMPLO. HUSOS, ALETAS, GUARNICIONES DE CARDAS, PEINES, BARRETAS, HILERAS,

LANZADERAS, LIZOS Y CUADROS DE LIZOS, AGUJAS, PLATINAS, GANCHOS)

8448.11.10 Maquinitas para lizos (ligamentos)

8448.11.20 Mecanismos Jacquard

8448.11.90 Los demás

8448.19.00 Los demás

8449 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN O ACABADO DEL FIELTRO O TELA SIN TEJER, EN PIEZA O CON FORMA, INCLUIDAS

LAS MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA FABRICACIÓN DE SOMBREROS DE FILTRO; HORMAS DE SOMBRERÍA

8449.00.10 Máquinas y aparatos para la fabricación de acabado del fieltro

8449.00.20 Máquinas y aparatos para la fabricación de de tela sin tejer

8449.00.80 Los demás

8450 MÁQUINAS PARA LAVAR ROPA, INCLUSO CON DISPOSITIVO DE SECADO

8450.20.10 Túneles continuos

8450.20.90 Las demás

8451 MÁQUINAS Y APARATOS (EXCEPTO LAS MÁQUINAS DE LA PARTIDA 84.50) PARA LAVAR, LIMPIAR, ESCURRIR, SECAR, PLANCHAR,

PRENSAR (INCLUIDAS LAS PRENSAS DE FIJAR), BLANQUEAR, TEÑIR, APRESTAR, ACABAR, RECUBRIR, O IMPREGNAR HILADOS,

TELAS O MANUFACTURAS TEXTILES Y MÁQUINAS PARA EL REVESTIMIENTO DE TELAS U OTROS SOPORTES UTILIZADOS EN LA

FABRICACIÓN DE CUBRESUELOS, TALES COMO LINÓLEO; MÁQUINAS PARA ENROLLAR, DESENROLLAR, PLEGAR, CORTAR O

DENTAR TELAS

8451.10.00 Máquinas para limpieza en seco

8451.29.10 Que funcionen por medio de ondas electromagnéticas (microoondas), cuya producción sea superior o igual a 10 kg

8451.29.90 Las demás

8451.30.10 Automáticas

8451.30.99 Las demás

8451.40.10 De lavar

8451.40.21 De teñir tejidos en cuerda; de teñir a presión estática, con molinete, a chorro de agua ("jet") o combinadas

8451.40.29 Las demás

8451.40.90 Las demás

8451.50.10 Para inspeccionar tejidos

8451.50.20 Automáticas, de apilar o cortar

8451.50.90 Las demás

8451.80.00 Las demás máquinas y aparatos

8452 MAQUINAS DE COSER, EXCEPTO LAS DE COSER PLIEGOS DE LA PARTIDA 84.40; MUEBLES, BASAMENTOS Y TAPAS O CUBIERTAS

ESPECIALMENTE CONCEBIDOS PARA MÁQUINAS DE COSER; AGUJAS PARA MÁQUINAS DE COSER

8452.21.10 De coser cueros y pieles

8452.21.20 De coser tejidos

8452.21.90 Las demás

8452.29.10 De coser cueros o pieles

8452.29.21 Remalladoras

8452.29.22 De ribetear ojales

8452.29.23 Del tipo zigzag para insertar elástico

8452.29.29 Las demás

8452.29.90 Las demás

8453 MÁQUINAS Y APARATOS PARA LA PREPARACIÓN, CURTIDO O TRABAJO DE CUERO O PIEL O PARA LA FABRICACIÓN O REPARACIÓN

DE CALZADO U OTRAS MANUFACTURAS DE CUERO O PIEL, EXCEPTO LAS MÁQUINAS DE COSER

8453.10.10 Máquinas de dividir cueros de ancho útil inferior o igual a 3000 mm, con cuchilla sin fin y mando electrónico

8453.10.90 Los demás

8453.20.00 Máquinas y aparatos para la fabricación o reparación de calzado

8453.80.00 Las demás máquinas y aparatos

8454 CONVERTIDORES, CUCHARAS DE COLADA, LINGOTERAS Y MÁQUINAS DE COLAR (MOLDEAR), PARA METALURGIA, ACERIAS O

FUNDICIONES

8454.10.00 Convertidores

8454.20.10 Lingoteras

8454.20.90 Las demás

8454.30.10 A presión

8454.30.20 Por centrifugación

8454.30.90 Las demás

8455 LAMINADORES PARA METAL Y SUS CILINDROS

8455.10.00 Laminadores de tubos

8455.21.10 De cilindros lisos

8455.21.90 Los demás

8455.22.10 De cilindros lisos

8455.22.90 Los demás

8455.30.10 Fundidos de acero o fundición nodular

8455.30.20 Forjados, de acero rápido con un contenido de carbono superior o igual a 0,80% pero inferior o igual a 0,90% en peso, cromo superior o iguala 4%

en peso, venadio superior o igual a 1,60% pero inferior o igual al 2,30% en peso, molibdeno inferior o igual a 8,50 % en peso volframio (tungsteno)

inferior o igual al 7% en peso

8455.30.90 Los demás

8456 MÁQUINAS HERRAMIENTA QUE TRABAJEN POR ARRANQUE DE CUALQUIER MATERIA MEDIANTE LÁSER U OTROS HACES DE LUZ O

DE FOTONES, POR ULTRASONIDO, ELECTROEROSIÓN, PROCESOS ELECTROQUÍMICOS, HACES DE ELECTRONES, HACES IÓNICOS O

CHORRO DE PLASMA

8456.10.11 Para corte de chapas metálicas de espesor superior a 6 mm

8456.10.19 Las demás

8456.10.90 Las demás

8456.20.10 De control numérico

8456.20.90 Las demás

8456.30.11 De texturizar superficies cilíndricas

8456.30.19 Los demás

8456.30.90 Las demás

8456.90.00 Las demás

8457 CENTROS DE MECANIZADO, MÁQUINAS DE PUESTO FIJO Y MÁQUINAS DE PUESTOS MÚLTIPLES, PARA TRABAJAR METAL

8457.20.10 De control numérico

8457.20.90 Las demás

8458 TORNOS (INCLUIDOS LOS CENTROS DE TORNEADO) QUE TRABAJEN POR ARRANQUE DE METAL

8458.11.10 Revólver

8458.11.91 De seis o más husillos portapiezas

8458.11.99 Los demás

8458.19.10 Revólver

8458.19.90 Los demás

8458.91.00 De control numérico

8458.99.00 Los demás

8459 MÁQUINAS (INCLUIDAS LAS UNIDADES DE MECANIZADO DE CORREDERAS) DE TALADRAR, ESCARIAR, FRESCAR O ROSCAR (INCLUSO

ATERRAJAR), METAL POR ARRANQUE DE MATERIA, EXCEPTO LOS TORNOS (INCLUIDOS LOS CENTROS DE TORNEADO) DE LA

PARTIDA 84.58

8459.10.00 Unidades de mecanizado de correderas

8459.21.10 Radiales

8459.21.91 De más de un cabezal mono o multiuso

8459.21.99 Las demás

8459.29.00 Las demás

8459.31.00 De control numérico

8459.39.00 Las demás

8459.40.00 Las demás escariadoras

8459.51.00 De control numérico

8459.59.00 Las demás

8459.61.00 De control numérico

8459.69.00 Las demás

8459.70.00 Las demás máquinas de roscar (incluso estampar)

8460 MÁQUINAS DE DESBARBAR, AFILAR, AMOLAR, RECTIFICAR, LAPEAR (BRUÑIR), PULIR O HACER OTRAS OPERACIONES DE ACABADO,

PARA METAL O CERMET, MEDIANTE MUELAS, ABRASIVOS O PRODUCTOS PARA PULIR, EXCEPTO LAS MÁQUINAS PARA TALLAR O

ACABAR ENGRANAJES DE LA PARTIDA 84.61

8460.11.00 De control numérico

8460.19.00 Las demás

8460.21.00 De control numérico

8460.29.00 Las demás

8460.31.00 De control numérico

8460.39.00 Las demás

8460.40.11 Bruñidoras para cilindros de diámetro inferior o igual a 312 mm

8460.40.19 Las demás

8460.40.91 Bruñidoras para cilindros de diámetro inferior o igual a 312 mm

8460.40.99 Las demás

8460.90.11 De pulir, con cinco o más cabezales o portapiezas rotativo

8460.90.12 De esmerillar, con dos o más cabezales y portapiezas rotativo

8460.90.19 Las demás

8460.90.90 Las demás

8461 MÁQUINAS DE CEPILLAR, LIMAR, MORTAJAR, BROCHAR, TALLAR, O ACABAR ENGRANAJES, ASERRAR, TROCEAR Y DEMÁS

MÁQUINAS HERRAMIENTA QUE TRABAJEN POR ARRANQUE DE METAL O CERMET, NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA

PARTE

8461.20.10 De mortajar

8461.20.90 Las demás

8461.30.10 De control numérico

8461.30.90 Las demás

8461.40.10 De control numérico

8461.40.91 Redondeadora de dientes

8461.40.99 Las demás

8461.50.10 De cinta sinfín

8461.50.20 Circulares

8461.50.90 Las demás

8461.90.10 De control numérico

8462 MÁQUINAS (INLCUIDAS LAS PRENSAS) DE FORJAR O ESTAMPAR, MARTILLOS PILÓN Y OTRAS MÁQUINAS DE MARTILLAR, PARA

TRABAJAR METAL; MÁQUINAS (INCLUIDAS LAS PRENSAS) DE ENROLLAR, CURVAR, PLEGAR, ENDEREZAR, APLANAR, CIZALLAR,

PUNZONAR O ENTALLAR, METAL; PRENSAS PARA TRABAJAR METAL O CARBUROS METÁLICOS, NO EXPRESADAS ANTERIORMENTE

8462.10.11 Máquinas de estampar

8462.10.19 Las demás

8462.10.90 Las demás

8462.21.00 De control numérico

8462.29.00 Las demás

8462.31.00 De control numérico

8462.39.10 Del tipo guillotina

8462.39.90 Las demás

8462.41.00 De control numérico

8462.49.00 Las demás

8462.91.11 De moldear polvos metálicos por sinterización

8462.91.19 Las demás

8462.91.91 De moldear polvos metálicos por sinterización

8462.91.99 Las demás

8462.99.10 Prensas de moldear polvos metálicos por sinterización

8462.99.20 Prensas de extruir

8462.99.90 Las demás

8463 LAS DEMÁS MAÁQUINAS HERRAMIENTA PARA TRABAJAR METAL O CERMET, QUE NO TRABAJEN POR ARRANQUE DE MATERIA

8463.10.10 De estirar tubos

8463.10.90 Los demás

8463.20.10 De control numérico

8463.20.91 De peine plano, con capacidad de producción superior o igual a 160 unidades por minuto, de diámetro de rosca comprendido entre 3 mm y 10 mm

8463.20.99 Las demás

8463.30.00 Máquinas para trabajar alambre

8463.90.10 De control numérico

8463.90.90 Las demás

8464 MÁQUINAS HERRAMIENTA PARA TRABAJAR PIEDRA, CERÁMICA, HORMIGÓN, AMIANTOCEMENTO O MATERIAS MINERALES SIMILARES,

O PARA TRABAJAR EL VIDRIO EN FRÍO

8464.10.00 Máquinas de aserrar

8464.20.10 Para vidrio

8464.20.21 De pulir baldosas para pavimentación o revestimiento, con ocho o más cabezales

8464.20.29 Las demás

8464.20.90 Las demás

8464.90.11 De control numérico, de rectificar, fresar y perforar

8464.90.19 Las demás

8464.90.90 Las demás

8465 MÁQUINAS HERRAMIENTA (INCLUIDAS LAS DE CLAVAR, GRAPAR, ENROLAR O ENSAMBLAR DE OTRO MODO) PARA TRABAJAR

MADERA, CORCHO, HUESO, CAUCHO ENDURECIDO, PLÁSTICO RÍGIDO O MATERIAS DURAS SIMILARES

8465.10.00 Máquinas que efectúen diferentes operaciones de mecanizado sin cambio de útil entre dichas operaciones

8465.91.10 De cinta sinfín

8465.91.20 Circulares

8465.91.90 Las demás

8465.92.11 Fresadoras

8465.92.19 Las demás

8465.92.90 Las demás

8465.93.10 Lijadoras

8465.93.90 Las demás

8465.94.00 Máquinas de curvar o ensamblar

8465.95.11 De taladrar

8465.95.12 De mortajar

8465.95.91 De taladrar

8465.95.92 De mortajar

8465.96.00 Máquinas de hendir, rebenar o desenrollar

8465.99.00 Las demás

8467 HERRAMIENTAS NEUMÁTICAS, HIDRÁULICAS O CON MOTOR INCORPORADO, INCLUSO ELÉCTRICO, DE USO MANUAL

8467.11.10 Taladradoras

8467.11.90 Las demás

8467.19.00 Las demás

8467.29.93 Martillos

8467.81.00 De sierras o tronzadoras, de cedena

8467.89.00 Las demás

8468 MÁQUINAS Y APARATOS PARA SOLDAR, AUNQUE PUEDAN CORTAR, EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 85.15; MÁQUINAS Y APARATOS

DE GAS PARA TEMPLE SUPERFICIAL

8468.20.00 Las demás máquinas y aparatos de gas

8468.80.10 De soldar por fricción

8468.80.90 Las demás

8469 MÁQUINAS DE ESCRIBIR, EXCEPTO LAS IMPRESORAS DE LA PARTIDA 84.43; MÁQUINAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE

TEXTOS

8469.00.10 Máquinas para tratamiento o procesamiento de datos

8470 MÁQUINAS DE CALCULAR Y MÁQUINAS DE BOLSILLO REGISTRADORAS, REPRODUCTORAS Y VISUALIZADORAS DE DATOS, CON

FUNCIÓN DE CÁLCULO; MÁQUINAS DE CONTABILIDAD, DE FRANQUEAR, EXPEDIR BOLETOS (TIQUES) Y MÁQUINAS SIMILARES, CON

DISPOSITIVO DE CÁLCULO INCORPORADO; CAJAS REGISTRADORAS

8470.50.11 Con capacidad de comunicaciónn bidireccional con computadoras u otras máquinas numéricas (digitales)

8470.50.19 Las demás

8470.50.90 Las demás

8470.90.10 Máquinas de franquear correspondencia

8470.90.90 Las demás

8471 MÁQUINAS AUTOMÁTICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE DATOS Y SUS UNIDADES; LECTORES MAGNÉTICOS U

ÓPTICOS, MÁQUINAS PARA REGISTRO DE DATOS SOBRE SOPORTE EN FORMA CODIFICADA Y MÁQUINAS PARA TRATAMIENTO O

PROCESAMIENTO DE ESTOS DATOS, NO ESPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE

8471.30.11 De peso inferior a 350 g, con teclado alfanumérico de por lo menos 70 teclas y con una pantalla ("display") de área inferior a 140 cm2

8471.30.12 De peso inferior a 3,5 kg, con teclado alfanumérco de por lo menos 70 teclas y con una pantalla ("display") de área superior a 140 cm2 e inferior a

560 cm2

8471.30.19 Las demás

8471.30.90 Las demás

8471.41.10 De peso inferior a 750 g, sin teclado, con reconocimiento de escritura, entrada de datos y de comandos a través de una pantalla ("display") de

área inferior a 280 cm2

8471.50.10 De pequeña capacidad, basadas en microprocesadores, con capacidad de instalación dentro del mismo gabinete de unidades de memoria de la

subpartida 8471.70, pudiendo contener múltiplos conectores de expansión ("slots"), y valor FOB inferior o igual a U$S12.500, por unidad

8471.50.20 De media capacidad, pudiendo contener como máximo una unidad de entrada y otra de salida de la subpartida 8471.70, con capacidad de

instalación dentro del mismo gabinete, de unidades de memoria de la subpartida 8471.70, pudiendo contener múltiples conectores de expansión

("slots"), y valor FOB superior a U$S 12.500 e inferior o igual a U$S 46.000, por unidad

8471.50.30 De gran capacidad, pudiendo como máximo una unidad de entrada y otra de salida de la subpartida 8471.60, con capacidad de instalación interna

o en módulos separados del gabinete del procesador central de unidades de memoria de la subpartida 8471.70 y valor FOB superior a U$S46.000

e inferior o igual a U$S100.000, por unidad

8471.50.40 De muy grande capacidad, pudiendo contener como máximo una unidad de entrada y otra de salida de la subpartida 8471.60, con capacidad de

instalación interna o en módulos separados del gabinete del procesador central de unidades de memoria de la subpartida 8471.70, y valor FOB

superior a U$S 100.000, por unidad.

8471.50.90 Las demás

8471.60.52 Teclados

8471.60.53 Indicadores o apuntadores (por ejemplo: "mouse" y "trackball")

8471.60.61 Con unidad de salida por video monocromático

8471.60.62 Con unidad de salida por video policromático

8471.60.80 Terminales de autoatención bancaria

8471.60.90 Las demás

8471.80.00 Las demás unidades de máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos

8471.90.11 De tarjetas magnéticas

8471.90.12 Lectores de códigos de barra

8471.90.13 Lectores de caracteres magnificables

8471.90.14 Digitalizadores de imágenes ("scanners")

8471.90.19 Los demás

8471.90.90 Los demás

8472 LAS DEMAS MÁQUINAS Y APARATOS DE OFICINA (POR EJEMPLO: COPIADORAS HECTOGRÁFICAS, MIMEÉGRAFOS, MÁQUINAS DE

IMPRIMIR DIRECCIONES, DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS DE BILLETES DE BANCO, MÁQUINAS DE CLASIFICAR, CONTAR O

ENCARTUCHAR MONEDAS, SACAPUNTAS, PERFORADORAS, GRAPADORAS

8472.10.00 Copiadoras, incluidos los mimeógrafos

8472.30.10 Máquinas automáticas de obliterar sellos postales

8472.30.20 Máquinas automáticas para selección de correspondencia por formato y clasificación y de distribución de la misma por lectura óptica del código

postal

8472.30.30 Máquinas automáticas para selección y distribución de encomiendas, con lectura óptica del código postal

8472.30.90 Las demás

8472.90.10 Distribuidores (dipensadores) automáticos de billetes de banco, incluidos los que pueden efectuar otras operaciones bancarias

8472.90.21 Electrónicas, con capacidad de comunicación bidireccional con computadoras u otras máquinas numéricas (digitales)

8472.90.29 Las demás

8472.90.30 Máquinas de clasificar y contar monedas o billetes de banco

8472.90.51 Con capacidad de clasificación superior a 400 documentos por minuto

8472.90.59 Las demás

8472.90.91 Máquinas de imprimir direcciones o de estampar placas de direcciones

8472.90.99 Los demás

8474 MÁQUINAS Y APARATOS DE CLASIFICAR, CRIBAR, SEPARAR, LAVAR, QUEBARANTAR, TRITURAR, PULVERIZAR, MEZCLAR, AMASAR O

SOBAR, TIERRA, PIEDRA U OTRA MATERIA MINERAL SÓLIDA (INCLUIDOS EL POLVO Y LA PASTA); MÁQUINAS DE AGLOMERAR,

FORMAR O MOLDEAR COMBUESTIBLES MINERALES SÓLIDOS, PASTAS CERÁMICAS, CEMENTO, YESO O DEMÁS MATERIAS

MINERALES EN POLVO O PASTA; MÁQUINAS DE HACER MOLDES DE ARENA PARA FUNDICIÓN

8474.10.00 Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar o lavar

8474.20.10 De bolas

8474.20.90 Los demás

8474.31.00 Hormigoneras y aparatos de amasar mortero

8474.32.00 Máquinas de mezclar materia mineral con asfalto

8474.39.00 Los demás

8474.80.10 De hacer moldes de arena para fundición

8474.80.90 Los demás

8475 MÁQUINAS PARA MONTAR LÁMIPARAS, TUBOS O VÁLVULAS ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS O LÁMPARAS DE DESTELLO, QUE

TENGAN ENVOLTURA DE VIDRIO; MÁQUINAS PARA FABRICAR O TRABAJAR EN CALIENTE EL VIDRIO O SUS MANUFACTURAS

8475.10.00 Máquinas para montar lámparas, tubos, válvulas eléctricos o electrónicos o lámparas de destello, que tengan envoltura de vidrio

8475.21.00 Máquinas para fabricar fibras ópticas y sus esbozos

8475.29.10 Para fabricar recipientes de la partida 70.10, excepto ampollas

8475.29.90 Las demás

8476 MÁQUINAS AUTOMÁTICAS PARA LA VENTA DE PRODUCTOS (POR EJEMPLO: SELLOS (ESTAMPILLAS), CIGARRILLOS, ALIMENTOS,

BEBIDAS) INCLUIDAS LAS MÁQUINAS PARA CAMBIAR MONEDA

8476.21.00 Con dispositivo de calentamiento o refrigeración

8476.29.00 Las demás

8476.81.00 Con dispositivo o calentamiento (refrigeración) incorporado

8476.89.10 Máquinas automáticas para la venta de sellos postales

8476.89.90 Las demás

8477 MÁQUINAS Y APARATOS PARA TRABAJAR CAUCHO O PLÁSTICO PARA FABRICAR PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS, NO

EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE DE ESTE CAPÍTULO

8477.10.11 Monocolor para materiales termoplásticos, con capacidad de inyección inferior o igual a 5000 g y fuerza de cierre inferior o igual a 12000 kN

8477.10.19 Las demás

8477.10.19 Las demás

8477.10.21 Monocolor para materiales termoplásticos, con capacidad de inyección inferior o igual a 5000 g y fuerza de cierre inferior o igual a 12000 kN

8477.10.29 Las demás

8477.10.91 De control numérico

8477.10.99 Las demás

8477.20.10 Para materiales termoplásticos con diámetro de tornillo inferior o igual a 300 mm

8477.20.90 Las demás

8477.30.10 Para la fabricación de envases de materiales termoplásticos de capacidad inferior o igual a 5 I, con una producción inferior o igual 1.000 unidades

por hora referida a envases de 1 l de capacidad

8477.30.90 Las demás

8477.40.10 De moldear en vacío y demás máquinas para termoformado

8477.40.90 Las demás

8477.51.00 De moldear o recauchutar neumáticos (llantas neumáticas) o moldear para formar cámaras para neumáticos

8477.59.11 Con una capacidad inferior o igual a 30000 kN

8477.59.19 Las demás

8477.59.90 Los demás

8477.80.10 Máquinas de ensamblar láminas de caucho entre sí o con telas cauchutadas, para la fabricación de neumáticos

8477.80.90 Las demás

8478 MÁQUINAS Y APARATOS PARA PREPARAR O ELABORAR TABACO, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE DE ESTE

CAPÍTULO

8478.10.10 Batidoras-separadoras automáticas de tellos y hojas

8478.10.90 Los demás

8479 MÁQUINAS Y APARATOS MECÁNICOS CON FUNCIÓN PROPIA, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE DE ESTE

CAPÍTULO

8479.10.10 Autopropulsados para esparcir y apisonar revestimientos luminosos

8479.10.90 Los demás

8479.20.00 Máquinas y aparatos para extracción o preparación de grasas o aceites vegetales fijos o animales

8479.30.00 Prensas para fabricar tableros de partículas, fibra de madera u otras materias leñosas y demás máquinas y aparatos para el tratamiento de la

madera y el corcho

8479.40.00 Máquinas de cordelería o cablería

8479.50.00 Robotes industriales, no expresados ni comprendidos en otra parte

8479.60.00 Aparatos de evaporación para refrigerar el aire

8479.81.10 Diferenciadores de las tensiones de tracción de entrada y salida de la chapa, en instalaciones de galvanizado

8479.81.90 Las demás

8479.82.10 Mezcladores

8479.82.90 Los demás

8479.89.11 Prensas

8479.89.12 Distribuidores de solidos o dosificadores de líquidos

8479.89.21 Máquinas y aparatos para cestería o espartería

8479.89.22 Máquinas y aparatos para la fabricación de cepillos, brochas o pinceles

8479.89.40 Silos metálicos para cereales, fijos (no transportables), incluidas las baterías, con equipos elevadores o extractores incorporados

8479.89.91 Aparatos para limpieza con ultrosonido

8479.89.92 Aparatos de timonear

8479.89.99 Los demás

8480 CAJAS DE FUNDICION; PLACAS DE FONDO PARA MOLDES; MODELOS PARA MOLDES; MOLDES PARA METAL (EXCEPTO LAS

LINGOTERAS), CARBUROS METÁLICOS, VIDRIO, MATERIA MINERAL, CAUCHO O PLÁSTICO.

8480.41.00 Para el moldeo por inyección o compresión

8480.49.10 Coquillas

8480.49.90 Los demás

8480.50.00 Moldes para vidrio

8480.60.00 Moldes para materia mineral

8480.71.00 Para moldeo por inyección o por compresión

8480.79.00 Los demás

8501 MOTORES Y GENERADORES, ELÉCTRICOS, EXCEPTO LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS

8501.33.10 Motores

8501.33.20 Generadores

8501.34.11 De potencia inferior o igual a 3000 kW

8501.34.19 Los demás

8501.34.20 Generadores

8501.52.10 Trifásicos, con rotor tipo jaula de ardilla

8501.52.20 Trifásicos, con rotor bobinado

8501.52.90 Los demás

8501.53.10 Trifásicos, de potencia inferior o igual a 7.500 kW

8501.53.90 Los demás

8501.61.00 De potencia inferior o igual a 75 kVA

8501.62.00 De potencia superior a 75 kVA pero inferior o igual a 375 kVA

8501.63.00 De potencia superior a 375 kVA pero inferior o igual a 750 kVA

8501.64.00 De potencia superior a 750 kVA

8502 GRUPOS ELECTRÓGENOS Y CONVERTIDORES ROTATIVOS ELÉCTRICOS

8502.11.10 De corriente alterna

8502.11.90 Los demás

8502.12.10 De corriente alterna

8502.12.90 Los demás

8502.13.11 De potencia inferior o igual a 430 kVA

8502.13.19 Los demás

8502.13.90 Los demás

8502.20.11 De potencia inferior o igual a 210 kVA

8502.20.19 Los demás

8502.20.90 Los demás

8502.31.00 De energía eólica

8502.39.00 Los demás

8502.40.10 De frecuencia

8502.40.90 Los demás

8504 TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS, CONVERTIDORES ELÉCTRICOS ESTÁTICOS (POR EJEMPLO, RECTIFICADORES) Y BOBINAS DE

REACTANCIA

8504.21.00 De potencia inferior o igual a 650 kVA

8504.22.00 De potencia superior a 650 kVA pero inferior o igual a 10000 kVA

8504.23.00 De potencia superior a 10000 kVA

8504.33.00 De potencia superior a 16 kVA pero inferior o igual a 500 kVA

8504.34.00 De potencia superior a 500 kVA

8504.40.40 Equipo de alimentación ininterrumpida de energía (UPS o "no break")

8505 ELECTROIMANES; IMANES PERMANENTES Y ARTÍCULOS DESTINADOS A SER IMANTADOS PERMANENTEMENTE; PLATOS,

MANDRILES, Y DISPOSITIVOS MAGNÉTICOS O ELECTROMAGNÉTICOS SIMILARES, DE SUJECIÓN; ACOPLAMIENTOS, EMBRAGUES,

VARIADORES DE VELOCIDAD Y FRENOS, ELECTROMAGNÉTICOS; CABEZAS ELEVADORAS ELECTROMAGNÉTICAS

8505.90.80 (4) Los demás

8508 ASPIRADORAS

8508.60.00 Las demás aspiradoras

8510 AFEITADORAS, MÁQUINAS DE CORTAR EL PELO O ESQUILAR Y APARATOS DE DEPILAR, CON MOTOR ELÉCTRICO INCORPORADO

8510.20.00 Máquinas de cortar el pelo o esquilar

8514 HORNOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES O DE LABORATORIO, INCLUIDOS LOS QUE FUNCIONEN POR INDUCCION O PÉRDIDAS

DIELÉCTRICAS; LOS DEMÁS APARATOS INDUSTRIALES O DE LABORATORIO PARA TRATAMIENTO TÉRMICO DE MATERIAS POR

INDUCCIÓN O PÉRDIDAS DIELÉCTRICAS

8514.10.10 Industriales

8514.10.90 Los demás

8514.20.11 Industriales

8514.20.19 Los demás

8514.20.20 Por pérididas dieléctricas

8514.30.11 Industriales

8514.30.19 Los demás

8514.30.21 Industriales

8514.30.29 Los demás

8514.30.90 Los demás

8514.40.00 Los demás aparatos para tratamiento térmico de materias por inducción o pérdidas dieléctricas

8515 MÁQUINAS Y APARATOS PARA SOLDAR (AUNQUE PUEDAN CORTAR), ELÉCTRICOS (INCLUIDOS LOS DE GAS CALENTADO

ELÉCTRICAMENTE), DE LÁSER U OTROS HACES DE LUZ O DE FOTONES, ULTRASONIDO, HACES DE ELECTRONES,, IMPULSOS

MAGNÉTICOS O CHORRO DE PLASMA; MÁQUINAS Y APARATOS ELÉCTRICOS PARA PROYECTAR EN CALIENTE METAL O CERMET

8515.11.00 Soldadores y pistolas para soldar

8515.19.00 Los demás

8515.21.00 Total o parcialmente automáticos

8515.29.00 Los demás

8515.31.10 Robotes de soldar, de arco, en atmósfera inerte (MIG- "Metal Inert Gas") o atmósfera activa (MAG - "Metal Active Gas"), de control numérico.

8515.31.90 Los demás

8515.39.00 Los demás

8515.80.10 De soldar, por láser

8515.80.90 Los demás

8517 TELÉFONOS, INCLUIDOS LOS TELÉFONOS CECULARES (MOVILES Y LOS DE OTRAS REDES INALÁMBRICAS; LOS DEMÁS APARATOS

DE TRANSMISIÓN O RECEPCIÓN DE VOZ, IMAGEN Y OTROS DATOS, INCLUIDOS LOS DE COMUNICACIÓN EN RED CON O SIN CABLE

(TALES COMO REDES LOCALES (LAN) O EXTENDIDAS (WAN), DISTINTOS DE LOS APARATOS DE TRANSMISIÓN O RECEPCIÓN DE LAS

PARTIDAS 84.43, 85.25, 85.27 U 85.28

8517.12.11 Portátiles (por ejemplo. "walkie talkie" y "handie talkie"

8517.12.12 Fijos, sin fuente propia de energía, monocanales

8517.12.13 De los tipos utilizados en vehículos automóviles

8517.12.19 Las demás

8517.12.21 Portátiles

8517.12.22 Fijas, sin fuente propia de energía

8517.12.23 De los tipos utilizados en vehículos automóviles

8517.12.29 Las demás

8517.12.32 Fijos, sin fuente propia de energía

8517.12.39 Las demás

8517.12.41 Digitales, operando en banda C, Ku, L o S

8517.12.49 Los demás

8517.12.90 Los demás

8517.18.20 Teléfonos públicos

8517.61.19 Las demás

8517.61.20 De sistema troncalizado ("trunking")

8517.61.30 De telefonía celular

8517.61.41 Principal terrestre fija sin conjunto antena-reflector

8517.61.42 VSAT ("Very Small Aperture Terminals"), sin conjunto antena reflector

8517.61.43 Digitales, operando en banda C, Ku, L o S

8517.61.49 Las demás

8517.61.91 Numéricas (digitales) de frecuencia superior o igual a 15 GHz pero inferior o igual a 23 GHz, y tasa de transmisión inferior o igual a 8 Mbits/s

8517.61.92 Numéricas (digitales) de frecuencia superior a 23 GHz

8517.61.99 Las demás

8517.62.11 Multiplexadores por división de frecuencia

8517.62.12 Multiplexadores por división de de tiempo, numéricos (digitales), sincrónicos, con velocidad de transmisión superior o igual a 155 Mbits/s

8517.62.13 Los demás multiplexadores por división de tiempo

8517.62.14 Concentradores de líneas de abonados (terminal de central o terminal remota)

8517.62.19 Los demás

8517.62.21 Centrales automáticas públicas, de conmutación electrónica, incluidas las de tránsito

8517.62.22 Centrales automáticas privadas, de capacidad inferior o igual a 25 líneas internas

8517.62.23 Centrales automáticas privadas, de capacidad superior a 25 líneas internas e inferior o igual 200 líneas internas

8517.62.24 Centrales automáticas privadas, de capacidad superior a 200 líneas internas

8517.62.29 Las demás

8517.62.31 Centrales automáticas para conmutación de paquetes de información, con velocidad de tronco superior a 72 kbits/s de conmutación superior a

3.600 paquetes/s sin multiplicación determinística

8517.62.32 Las demás centrales automáticas para conmutación de paquetes de información

8517.62.33 Centrales automáticas de sistema troncalizado ("trunking")

8517.62.39 Los demás

8517.62.41 Con capacidad de conexión inalámbrica

8517.62.48 Los demás, con velocidad de interface serie de por lo menos 4 Mbits/s, aptos para interconexión de redes locales con protocolos distintos

8517.62.49 Los demás

8517.62.51 Terminales o repetidores sobre líneas metálicas

8517.62.52 Terminales o repetidores sobre líneas de fibras ópticas, con velocidad de transmisión superior a 2,5 Gbits/s

8517.62.53 Terminales de textos que operen con códigos de transmisión Baudot, provista de teclado alfanumérico y pantalla ("display"), incluso con

teléfono incorporado

8517.62.54 Distribuidores de conexiones para redes

8517.62.55 Moduladores-demoduladores de señales ("modems")

8517.62.59 Los demás

8517.62.61 De sistema troncalizado ("trunking")

8517.62.62 De tecnología celular

8517.62.63 Por satélite

8517.62.72 De frecuencia inferior a 15 GHz y tasa de transmisión inferior o igual a 34 Mbits, excepto los de sistema bidireccional de radiomensajes, de tasa

de transmisión inferior o igual a 112 kbits/s

8517.62.77 Los demás de frecuencia inferior a 15 GHz

8517.62.78 De frecuencia superior o igual a 15 GHz, pero inferior o igual a 23 GHz, y tasa de transmisión inferior o igual a 8 Mbits/s

8517.62.79 Los demás

8517.62.91 Aparatos emisores

8517.62.94 Traductores (conversores) de protocolos para interconexión de redes ("gateway")

8517.62.95 Terminales fijas, analógicas, sin fuente propia de energía, monocanales

8517.62.96 Los demás, analógicos

8517.69.00 Los demás

8517.70.29 (5) Las demás

8519 APARATOS DE GRABACION DE SONIDO; APARATOS DE REPRODUCCION DE SONIDO; APARATOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCCIÓN

DE SONIDO

8519.81.20 Grabadores de sonido de cabina de aeronaves

8521 APARATOS DE GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE IMAGEN Y SONIDO (VIDEOS), INCLUSO CON RECEPTOR DE SEÑALES DE IMAGEN

Y SONIDO INCORPORADO

8521.10.10 Grabador-reproductor, sin sintonizador

8521.10.90 Los demás, para cintas de anchura superior o igual a 19,05 mm (3/4")

8521.90.10 Grabador-reproductor y editor de imagen y sonido, en disco por medio magnético, óptico u óptomagnético

8523 DISCOS, CINTAS, DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO PERMANENTE DE DATOS A BASE DE SEMICONDUCTORES, TARJETAS

INTELIGENTES ("SMART CARDS") Y DEMÁS SOPORTES PARA GRABAR SONIDO O GRABACIONES ANÁLOGAS, GRABADOS O NO,

INCLUSO LAS MATRICES Y MOLDES GALVÁNICOS PARA FABRICACIÓN DE DISCOS, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DEL CAPÍTULO 37

8523.59.10 Tarjetas y etiquetas de activación por proximidad

8525 APARAROS EMISORES DE RADIODIFUSIÓN O TELEVISIÓN, INCLUSO CON APARATO RECEPTOR O DE GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN

DE SONIDO INCORPORADO; CÁMARAS DE TELEVISIÓN, CÁMARAS FOTOGRÁFICAS DIGITALES Y VIDEOCÁMARAS

8525.50.11 Con modulación en amplitud por código o ancho de pulso, totalmente a semiconductores y de potencia de salida superior a 10 KW

8525.50.12 Con modulación en frecuencia, etapa de salida valvular y potencia superior a 30 KW

8525.50.19 Los demás

8525.50.21 De frecuencia superior a 7 GHz

8525.50.22 En banda UHF, de frecuencia superior o igual a 2,0 GHz pero inferior o igual a 2,7 GHz, y de potencia de salida superior o igual a 10 W, pero

inferior o igual a 100 W

8525.50.23 En banda UHF, de potencia de salida superior a 10 KW

8525.50.24 En banda VHF, de potencia de salida superior a 20 KW

8525.50.29 Los demás

8525.60.10 De radiodifusión

8525.60.20 De televisión, de frecuencia superior a 7 GHz

8525.60.90 Los demás

8525.80.11 Con tres o más captores de imagen

8525.80.12 Con sensor de imagen basado en semiconductores tipo CCD, de más de 490 x 580 pixeles activos, sensibles a intensidades de iluminación

inferiores a 0,20 lux

8525.80.21 Con tres o más captores de imagen

8526 APARATOS DE RADAR, RADIONAVEGACIÓN O RADIOTELEMANDO

8526.10.00 Aparatos de radar

8526.91.00 Aparatos de radionavegación

8528 MONITORES Y PROYECTORES, QUE NO INCORPOREN APARATO RECEPTOR DE TELEVSIÓN; APARATOS RECEPTORES DE

TELEVISIÓN, INCLUSO CON APARATO RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN O GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMAGEN

INCORPORADO

8528.41.20 Policromáticos

8528.49.29 Los demás

8528.51.10 Monocromáticos

8528.51.20 Policromáticos

8528.61.00 De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos de la partida 84.71

8528.71.11 Sin salida de radiofrecuencia (RF) modulada en canales 3 ó 4, con salidas de audio balanceadas con impedancia de 600 chms, apto para

montaje en "racks" y salida de video con conector BNC

8529 PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A LOS APARATOS DE LAS PARTIDAS 85.25 A 85.28

8529.10.90 (5) Las demás

8530 APARATOS ELÉCTRICOS DE SEÑALIZACIÓN (EXCEPTO LOS DE TRASMISIÓN DE MENSAJES), SEGURIDAD, CONTROL O MANDO, PARA

VÍAS FÉRREAS O SIMILARES, CARRETERAS, VÍAS FLUVIALES, AÉREAS O PARQUES DE ESTACIONAMIENTO, INSTALACIONES

PORTUARIAS O AEROPUERTOS (EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 86.08)

8530.10.10 Digitales, para control de tránsito

8530.10.90 Los demás

8530.80.10 Digitales, para control de tráfico de automotores

8530.80.90 Los demás

8531 APARATOS ELECTRÓNICOS DE SEÑALIZACIÓN ACÚSTICA O VISUAL (POR EJEMPLO: TIMBRES, SIRENAS, TABLEROS INDICADORES,

AVISADORES DE PROTECCIÓN CONTRA ROBO O INCENDIO), EXCEPTO LOS DE LAS PARTIDAD 85.12 U 85.30

8531.20.00 Tableros indicadores con dispositivos de cristal líquido (LCD) o diodos emisores de luz (LED), incorporados

8536 APARATOS PARA CORTE, SECCIONAMIENTO, PROTECCIÓN, DERIVACIÓN, EMPALME O CONEIÓN DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS (POR

EJEMPLO: INTERRUPTORES, CONMUTADORES, RELÉS, CORTACIRCUITOS, SUPRESORES DE SOBRETENSIÓN TRANSITORIA, CLAVIJAS

Y TOMAS DE CORRIENTE (ENCHUFES), PORTALÁMPARAS Y DEMÁS CONECTORES, CAJAS DE EMPALME) PARA UNA TENSIÓN

INFERIOR O IGUAL A 1.000 VOLTIOS; CONECTORES DE FIBRAS ÓPTICAS, HACES O CABLES DE FIBRAS ÓPTICAS

8536.50.10 Unidad conmutadora de conversor de subida y descenso para sistema de comunicaciones por satélite

8536.50.20 Unidad conmutadora de amplificador de alta potencia (HPA) para sistema de telecomunicaciones por satélite

8536.50.30 Conmutadores-codificadores numéricos (digitales), aptos para montaje en circuitos internos

8536.50.90 Los demás

8536.90.40 Conectores para circuitos impresos

8537 CUADROS, PANELES, CONSOLAS, ARMARIOS Y DEMÁS SOPORTES EQUIPADOS CON VARIOS APARATOS DE LAS PARTIDAS 85.35 U

85.36, PARA CONTROL O DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, INCLUIDOS LOS QUE INCORPOREN INSTRUMENTOS O APARATOS DEL

CAPÍTULO 90, ASI COMO LOS APARATOS DE CONTROL NUMÉRICO, EXCEPTO LOS APARATOS DE CONMUTACIÓN DE LA PARTIDA 85.17

8537.10.11 Con procesador y bus superior o igual a 32 bits, incorporando recursos gráficos y ejecución de macros, resolución inferior o igual a 1 micrómetro

y capacidad de conexión digital para servoaccionamientos con monitor policromático

8537.10.19 Los demás

8537.10.20 Controladores programables

8537.10.30 Controladores de demanda de energía eléctrica

8543 MÁQUINAS Y APARATOS ELÉCTRICOS CON FUNCIÓN PROPIA, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE DE ESTE

CAPÍTULO

8543.10.00 Aceleradores de partículas

8543.20.00 Generadores de señales

8543.30.00 Máquinas y aparatos de galvanoplastía, electrólisis o electroforesis

8543.70.11 De alta potencia (HPA), para transmisión de señales de microondas, a válvula TWT, del tipo "phase combines", con potencia de salida superior

a 2,7 kW

8543.70.12 De bajo ruido (LNA), para recepción de señales de microondas en la banda de 3600 a 4000 MHz, con temperatura inferior o igual a 554 Kelvin, para

telecomunicaciones por satélite

8543.70.13 Para distribución de señales de televisión

8543.70.14 Los demás para recepción de señales de microondas

8543.70.15 Los demás para transmisión de señales de microondas

8543.70.19 Los demás

8543.70.31 Generadores de efectos especiales con manipulación en 2 ó 3 dimensiones, incluso combinado con dispositivos de conmutación, de más de 10

entradas de audio o video

8543.70.32 Generadores de caracteres, digitales

8543.70.33 Sincronizadores de cuadro, alamcenadores o correctores de base de tiempo

8543.70.34 Controladores de edición

8543.70.35 Mezclador digital, en tiempo real, con ocho o más entradas

8543.70.36 Ruteador-conmutador ("routing switcher"), de más de 20 entradas y más de 16 salidas, de audio o video

8543.70.39 Los demás

8543.70.40 Transcodificadores o convertidores de normas de televisión

8543.70.50 Simulador de antena para transmisores de potencia superior o igual 25 kW (carga fantasma)

8543.70.91 Terminales de texto que operen con código de transmisión Baudot, provistas de teclado alfanumérico y pantalla ("display"), con acoplamiento

exclusivamente acústico a teléfono

8543.70.92 Electrificadores de cercas

8543.70.99 Los demás

8601 LOCOMOTORAS Y LOCOTRACTORES, DE FUENTE EXTERNA DE ELECTRICIDAD O ACUMULADORES ELÉCTRICOS

8601.10.00 De fuente externa de electricidad

8601.20.00 De acumuladores eléctricos

8602 LAS DEMÁS LOCOMOTORAS Y LOCOTRACTORES, TÉNDERES

8602.10.00 Locomotoras Diesel-Eléctricas

8602.90.00 Los demás

8603 AUTOMOTORES PARA VÍAS FÉRREAS Y TRANVÍAS AUTOPROPULSADOS, EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 86.04

8603.10.00 De fuente externa de electricidad

8603.90.00 Los demás

8604 VEHÍCULOS PARA EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DE VÍAS FÉRREAS O SIMILARES, INCLUSO AUTOPROPULSADOS (POR EJEMPLO.

VAGONES TALLER, VAGONES GRÚA, VAGONES EQUIPADOS PARA APISONAR BALASTO, ALINEAR VÍAS, COCHES PARA ENSAYOS Y

VAGONETAS DE INSPECCIÓN DE VÍAS

8604.00.10 Autopropulsados, equipados para apisonar balasto y alinear

8604.00.90 Los demás

8605 COCHES DE VIAJEROS, FURGONES DE EQUIPAJES, COHES CORREO Y DEMÁS COCHES ESPECIALES, PARA VÍAS FÉRREAS O

SIMILARES (EXCEPTO LOS COCHES DE LA PARTIDA 86.04)

8605.00.10 Coches de viajeros

8605.00.90 Los demás

8606 VAGONES PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS SOBRE CARRILES (RIELES)

8606.10.00 Vagones cisterna y similares

8606.30.00 Vagones de descarga automática, excepto los de la subpartida 8606.10

8606.91.00 Cubiertos y cerrados

8606.92.00 Los demás

8606.99.00 Los demás

8609 CONTENEDORES, INCLUIDOS LOS CONTENEDORES PARA EL TRANSPORTE DE FLUIDOS) ESPECIALMENTE CONCEBIDOS Y

EQUIPADOS PARA UNO O VARIOS MEDIOS DE TRANSPORTE

8701 TRACTORES (EXCEPTO LAS CARRETILLAS TRACTOR DE LA PARTIDA 87.09)

8701.10.00 Motocultores

8701.20.00 Tractores de carretera para semirremolques

8701.30.00 Tractores de orugas

8701.90.10 Tractores especialmente diseñados para arrastrar troncos ("log skidders)

8701.90.90 Los demás

8702 VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PARA EL TRANSPORTE DE DIEZ O MÁS PERSONAS, INLCUIDO EL CONDUCTOR

8702.10.00 Con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)

8702.90.10 Trolebuses

8702.90.90 Los demás

8704 VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS.

8704.10.10 Con capacidad de carga superior o igual 85 t.

8704.10.90 Los demás

8704.21.10 Chasis con motor y cabina

8704.21.20 Con caja basculante

8704.21.30 Frigoríficos o isotérmicos

8704.21.90 Los demás

8704.22.10 Chasis con motor y cabina

8704.22.20 Con caja basculante

8704.22.30 Frigoríficos o isotérmicos

8704.22.90 Los demás

8704.23.10 Chasis con motor y cabina

8704.23.20 Con caja basculante

8704.23.30 Frigoríficos o isotérmicos

8704.22.90 Los demás

8704.23.10 Chasis con motor y cabina

8704.23.20 Con caja basculante

8704.23.30 Frigoríficos o isotérmicos

8704.23.90 Los demás

8704.31.10 Chasis con motor y cabina

8704.31.20 Con caja basculante

8704.31.30 Frigoríficos o isotérmicos

8704.31.90 Los demás

8704.32.10 Chasis con motor y cabina

8704.32.20 Con caja basculante

8704.32.30 Frigoríficos o isotérmicos

8704.32.90 Los demás

8704.90.00 Los demás

8705 VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PARA USOS ESPECIALES, EXCEPTO LOS CONCEBIDOS PRINCIPALMENTE PARA EL TRANSPORTE DE

PERSONAS O MERCANCÍAS (POR EJEMPLO: COCHES PARA REPARACIONES [AUXILIO MECÁNICO], CAMIONES GRÚA, CAMIONES DE

BOMBEROS, CAMIONES HORMIGONERA, COCHES BARREDERA, COCHES ESPARCIDORES, COCHES TALLER, COCHES RADIOLÓGICOS

8705.10.10 Con pluma telescópica de altura máxima superior o igual a 42 m, capacidad de izaje máxima superior o igual a 60 t, según Norma DIN 15019,

Parte 2, y con 4 o más ejes de ruedas direccionables

8705.10.90 Los demás

8705.20.00 Camiones automóviles para sondeo o perforación

8705.30.00 Camiones de bomberos

8705.40.00 Camiones hormigonera

8705.90.10 Camiones para la determinación de parámetros físicos característicos (perfilaje) de pozos petrolíferos

8705.90.90 Los demás

8706 CHASIS PARA VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DE LAS PARTIDAS 87.01 A 87.05, EQUIPADOS CON SU MOTOR

8706.00.10 De los vehículos de la partida 87.02

8706.00.20 De los vehículos de las subpartidas 8701.10, 8701.30, 8701.90 u 8704.10

8706.00.90 (6) Los demás

8707.90.10 De los vehículos de las subpartidas 8701.10, 8701.30, 8701.90 u 8704.10

8707.90.90 Las demás

8709 CARRETILLAS AUTOMÓVIL SIN DISPOSITIVO DE ELEVACIÓN DE LOS TIPOS UTILIZADOS EN FÁBRICAS, ALMACENES, PUERTOS O

AEROPUERTOS, PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS A CORA DISTANCIA; CARRETILLAS TRACTOR DE LOS TIPOS UTILIZADOS

EN ESTACIONES FERROVIARIA; SUS PARTES

8709.11.00 Eléctricas

8709.19.00 Las demás

8716 REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES PARA CUALQUIER VEHÍCULO; LOS DEMÁS VEHÍCULOS NO AUTOMÓVILES; SUS PARTES

8716.20.00 Remolques y semirremolques para vivienda o acampar, del tipo caravana

8716.31.00 Cisternas

8716.39.00 Los demás

8716.40.00 Los demás remolques y semirremolques

8716.80.00 Los demás vehículos

8802 LAS DEMÁS AERONAVES (POR EJEMPLO: HELICÓPTEROS, AVIONES); VEHÍCULOS ESPACIALES (INCLUIDOS LOS SATÉLITES) Y SUS

VEHÍCULOS DE LANZAMIENTO Y VEHÍCULOS SUBORBITALES

8802.11.00 De peso en vacío inferior o igual a 2000 kg.

8802.12.10 De peso en vacío inferior o igual a 3500 kg.

8802.12.90 Los demás

8802.20.10 A hélice

8802.20.21 Monomotores

8802.20 .22 Multimotores

8802.20.90 Los demás

8802.30.10 A hélice

8802.30.21 Multimotores, de peso en vacío inferior o igual a 7000 kg

8802.30.29 Los demás

8802.30.31 De peso en vacío inferior o igual a 7000 kg

8802.30.39 Los demás

8802.30.90 Los demás

8802.40.10 A turbohélice

8802.40.90 Los demás

8802.60.00 Vehículos espaciales (incluidos los satélites) y sus vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales

8805 APARATOS Y DISPOSITIVOS PARA LANZAMIENTO DE AERONAVES; APARATOS Y DISPOSITIVOS PARA ATERRIZAJE DE PORTAAVIONES

Y APARATOS Y DISPOSITIVOS SIMILARES; APARATOS PARA ENTRENAMIENTO DE VUELO EN TIERRA, SUS PARTES

8805.10.00 (1) Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves, y sus partes; aparatos y dispositivos para aterrizaje en portaaviones y aparatos y

dispositivos similares, y sus partes

8805.21.00 (1) Simuladores de combate aéreo y sus partes

8805.29.00 (1) Los demás

8901 TRANSATLÁNTICOS, BARCOS PARA EXCURSIONES (DE CRUCEROS), TRANSBORDADORES, CARGUEROS, GABARRAS (BARCAZAS) Y

BARCOS SIMILARES PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS O MERCANCÍAS

8901.10.00 Transatlánticos, barcos para excursiones (de cruceros) y barcos similares concebidos principalmente para el transporte de personas;

transbordadores

8901.20.00 Barcos cisterna

8901.30.00 Barcos frigoríficos, excepto los de la subpartida 8901.20

8901.90.00 Los demás barcos para el transporte de mercancías y demás barcos concebidos para el transporte mixto de personas y mercancías

8902 BARCOS DE PESCA; BARCOS FACTORÍA Y DEMÁS BARCOS PARA TRATAMIENTO O CONSERVACIÓN DE PRODUCTOS DE LA PESCA

8902.00.10 Con eslora superior o igual a 35 m

8902.00.90 Los demás

8904 REMOLCADORES Y BARCOS EMPUJADORES

8905 BARCOS FARO, BARCOS BOMBA, DRAGAS, PONTONES GRÚA Y DEMÁS BARCOS EN LOS QUE LA NAVEGACIÓN SEA ACCESORIA EN

RELACIÓN CON LA FUNCIÓN PRINCIPAL; DIQUES FLOTANTES; PLATAFORMAS PARA PERFORACIÓN O EXPLOTACIÓN, FLOTANTES O

SUMERGIBLES

8905.10.00 Dragas

8905.20.00 Plataformas para perforación o explotación, flotantes o sumergibles

8905.90.00 Los demás

8906 LOS DEMÁS BARCOS, INLCLUIDOS LOS NAVÍOS DE GUERRA Y BARCOS DE SALVAMENTO, EXCEPTO LOS DE REMO

8906.10.00 Navíos de guerra

8906.90.00 Los demás

8907 LAS DEMÁS ESTRUCTURAS FLOTANTES (POR EJEMPLO: BALSAS, DEPÓSITOS, CAJONES, INCLUSO DE AMARRE, BOYAS Y BALIZAS

8907.10.00 Balsas inflables

8907.90.00 Los demás

9005 BINOCULARES (INCLUIDOS LOS PRISMÁTICOS), CATALEJOS, ANTEOJOS ASTRONÓMICOS, TELESCOPIOS ÓPTICOS Y SUS

ARMAZONES; LOS DEMÁS INTRUMENTOS DE ASTRONOMÍA Y SUS ARMAZONES, EXCEPTO LOS APARATOS DE RADIOASTRONOMÍA

9005.80.00 Los demás instrumentos

9006 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS, APARATOS Y DISPOSITIVOS, INCLUIDOS LAS LÁMPARAS Y TUBOS, PARA LA PRODUCCIÓN DE DESTELLOS

EN FOTOGRAFÍA, EXCEPTO LAS LÁMAPARAS Y TUBOS DE DESCARGA DE LA PARTIDA 85.39

9006.10.00 Cámaras fotográficas de los tipos utilizados para preparar clisés o cilindros de imprenta

9006.30.00 Cámaras especiales para fotografía submarina o aérea, examen médico de órganos internos o para laboratorios de medicina legal o identificación

judicial

9007 CÁMARAS Y PROYECTORES CINEMATOGRÁFICOS, INCLUSO CON GRABADOR O REPRODUCTOR DE SONIDO INCORPORADOS

9007.19.00 Las demás

9007.20.91 Para película cinematográfica (filme) de anchura superior o igual a 35 mm pero inferior o igual a 70 mm

9007.20.99 Los demás

9008 PROYECTORES DE IMAGEN FIJA; AMPLIADORAS O REDUCTORAS, FOTOGRÁFICAS

9008.20.10 Lectores de microfilmes

9008.20.90 Los demás

9010 APARATOS Y MATERIAL PARA LABORATORIOS FOTOGRÁFICOS O CINEMATOGRÁFICOS, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN

OTRA PARTE DE ESTE CAPÍTULO; NEGATOSCOPIOS; PANTALLAS DE PROYECCIÓN

9010.10.10 Cubas y cubetas, de operación automática y programables

9010.10.20 Ampliadoras-copiadoras automáticas para papel fotográfico de capacidad superior a 1000 copias por hora

9010.10.90 Los demás

9010.50.10 Procesadores fotográficos para el tratamiento electrónico de imágenes, incluso con salida digital

9011 MICROSCOPIOS ÓPTICOS, INCLUSO PARA FOTOMICROGRAFÍA, CINEFOTOMICROGRAFÍA O MICROPROYECCIÓN

9011.10.00 Microscopios estereoscópicos

9011.20.10 Para fotomicrografía

9011.20.20 Para cinefotomicrografía

9011.20.30 Para microproyección

9011.80.10 Binoculares, de platina móvil

9011.80.90 Los demás

9012 MICROSCOPIOS, EXCEPTO LOS ÓPTICOS; DIFRACTÓGRAFOS

9012.10.10 Microscopios electrónicos

9012.10.90 Los demás

9014 BRÚJULAS, INCLUIDOS LOS COMPASES DE NAVEGACIÓN; LOS DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE NAVEGACIÓN

9014.10.00 Brújulas, incluidos los compases de navegación

9014.20.10 Altímetros

9014.20.20 Pilotos automáticos

9014.20.30 Inclinómetros

9014.20.90 Los demás

9014.80.10 Sondas acústicas (acobatímetros) o de ultrasonido

9014.80.90 Los demás

9015 INSTRUMENTOS Y APARATOS DE GEODESIA, TOPOGRAFÍA, AGRIMENSURA, NIVELACIÓN, FOTOGRAMETRÍA, HIDROGRAFÍA,

OCEANOGRAFÍA, HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA O GEOFÍSICA, EXCEPTO LAS BRÚJULAS; TELEMETROS

9015.10.00 Telémetros

9015.20.10 Con sistema de lectura por medio de prisma o micrómetro óptico y precisión de lectura de un segundo

9015.20.90 Los demás

9015.30.00 Niveles

9015.40.00 Instrumentos y aparatos de fotogrametría

9015.80.10 Molinetes hidrométricos

9015.80.90 Los demás

9016 BALANZAS SENSIBLES A UN PESO INFERIOR O IGUAL A 5 cg, INCLUSO CON PESAS

9016.00.10 (1) Sensibles a un peso inferior o igual a 0,2 mg

9016.00.90 (1) Las demás

9017 INSTRUMENTOS DE DIBUJO, TRAZADO O CÁLCULO (POR EJEMPLO: MÁQUINAS DE DIBUJAR, PANTÓGRAFOS, TRANSPORTADORES,

ESTUCHES DE DIBUJO, REGLAS Y CÍRCULOS, DE CÁLCULO); INSTRUMENTOS MANUALES DE MEDIDA DE LONGITUD (POR EJEMPLO:

METROS, MICRÓMETROS, CALIBRADORES), NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE DE ESTE CAPÍTULO

9017.10.10 Automáticas

9018 INSTRUMENTOS Y APARATOS DE MEDICINA, CIRUGÍA, ODONTOLOGÍA O VETERINARIA, INCLUIDOS LOS DE CENTELLOGRAFÍA Y DEMÁS

APARATOS ELECTROMÉDICOS, ASI COMO LOS APARATOS PARA PRUEBAS VISUALES

9018.11.00 (1) Electrocardiógrafos

9018.12.10 Ecógrafos con análisis espectral Doppler

9018.12.90 (1) Los demás

9018.13.00 Aparatos de diagnóstico de visualización por resonancia magnética

9018.14.10 Explorador tomográfico por emisión de pisitrones (PET - "Positron Emission Tomography")

9018.14.90 Los demás

9018.19.10 Endoscopios

9018.19.20 Audiómetros

9018.19.30 Cámaras Gamma

9018.19.80 Los demás

9018.20.10 Para cirugía que operen por láser

9018.20.20 Los demás para tratamietno bucal, que operen por láser

9018.20.90 (1) Los demás

9018.41.00 (1) Tornos dentales, incluso combinados con otros equipos dentales sobre basamento común

9018.49.40 Para tratamiento bucal que operen por proyección cinética de partículas

9018.49.91 Para el diseño y la construcción de piezas cerámicas para restauración dental, computarizados

9018.50.10 (1) Microscopios binoculares, de los tipos utilizados en cirugía oftalmológica

9018.50.90 (1) Los demás

9018.90.10 (1 y 7) Para transfusión de sangre o infusión intravenosa

9018.90.31 Litotritores por onda de choque

9018.90.39 (1) Los demás

9018.90.40 (1) Riñones artificiales

9018.90.50 (1) Aparatos de diatermia

9018.90.91 (1) Incubadoras para bebés

9018.90.93 Equipos para terapia intrauretral por microondas apto para el tratamiento de afecciones prostáticas, computarizados

9018.90.94 Endoscopios

9019 APARATOS DE MECANOTERAIA; APARATOS PARA MASAJES, APARATOS DE SICOTECNIA, APARATOS DE OZONOTERAPIA,

OXIGENOTERAPIA O AEROSOLTERAPIA, APARATOS RESPIRATORIOS DE REANIMACION Y DEMÁS APARATOS DE TERAPIA

RESPIRATORIA

9019.10.00 (1 y 8) Aparatos para mecanoterapia, aparatos para masajes, aparatos de sicotecnia

9019.20.10 (1) De oxigenoterapia

9019.20.20 (1 y 9) De aerosolterapia

9019.20.30 (1) Respiratorios de reanimación

9019.20.40 (1) Pulmones de acero

9019.20.90 (1) Los demás

9022 APARATOS DE RAYOS X Y APARATOS QUE UTILICEN RADIACIONES ALFA, BETA O GAMMA, INCLUSO PARA USO MÉDICO,

QUIRÚRGICO, ODONTOLÓGICO O VETERINARIO, INCLUIDOS LOS APARATOS DE RADIOGRAFÍA O RADIOTERAPIA, TUBOS DE RAYOS X

Y DEMÁS DISPOSITIVOS GENERADORES DE RAYOS X, GENERADORES DE TENSIÓN, CONSOLAS DE MANDO, PANTALLAS, MESAS,

SILLONES Y SOPORTES SIMILARES PARA EXAMEN O TRATAMIENTO

9022.12.00 Aparatos de tomografía computarizada

9022.13.11 Para tomas maxilares panorámicas

9022.13.19 Los demás

9022.13.90 Los demás

9022.14.11 Para mamografía

9022.14.12 Para angiografía

9022.14.13 Para densitometría ósea, computarizado

9022.14.19 Los demás

9022.14.90 Los demás

9022.19.10 Electrómetros o espectrógrafos de rayos X

9022.19.91 De los tipos utilizados para inspección de equipaje, con túnel de altura inferior o igual a 0,4 m, ancho inferior o igual a 0,6 m y longitud inferior o

igual a 1,2 m.

9022.19.99 Los demás

9022.21.10 Aparatos de radiocobalto (bomba de cobalto)

9022.21.90 Los demás

9022.29.10 Para detección de nivel de llenado o tapas faltantes, en latas de bebidas, mediante rayos gamma

9022.29.90 Los demás

9022.90.11 Generadores de tensión

9022.90.12 Pantallas radiológicas

9022.90.19 Los demás

9022.90.80 Los demás

9024 MÁQUINAS Y APARATOS PARA ENSAYOS DE DUREZA, TRACCIÓN, COMPRESIÓN, ELASTICIDAD U OTRAS PROPIEDADES MECÁNICAS

DE MATERIALES (POR EJEMPLO: METAL, MADERA, TEXTIL, PAPEL, PLÁSTICO)

9024.10.10 Para ensayos de tracción o de compresión

9024.10.20 Para ensayos de dureza

9024.10.90 Los demás

9024.80.11 Automáticos, para hilados

9024.80.19 Los demás

9024.80.21 Máquinas para ensayos de neumáticos

9024.80.29 Los demás

9024.80.90 Los demás

9026 INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA MEDIDA O CONTROL DEL CAUDAL, NIVEL, PRESIÓN U OTRAS CARACTERÍSTICAS VARIABLES DE

LÍQUIDOS O GASES (POR EJEMPLO: CAUDALÍMETROS, INDICADORES DE NIVEL, MANÓMETROS, CONTADORES DE CALOR), EXCEPTO

LOS INSTRUMENTOS Y APARATOS DE LAS PARTIDAS 90.14, 90.15, 90.28 Ó 90.32

9026.10.11 Medidores-transmisores electrónicos, que funcionen por el principio de inducción electromagnética

9027 INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA ANÁLISIS FÍSICOS O QUÍMICOS (POR EJEMPLO. POLARÍMETROS, REFRACTÓMETROS,

ESPECTRÓMETROS, ANALIZADORES DE GASES O HUMOS); INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA ENSAYOS DE VISCOSIDAD,

POROSIDAD, DILATACIÓN, TENSIÓN SUPERFICIAL O SIMILARES O PARA MEDIDAS CALORIMÉTRICAS, ACÚSTICAS O FOTOMÉTRICAS

(EXCLUIDOS LOS EXPORSÍMETROS); MICRÓTOMOS

9027.10.00 Analizadores de gases o humos

9027.20.11 De fase gaseosa

9027.20.12 De fase líquida

9027.20.19 Los demás

9027.20.21 Secuenciadores automáticos de ADN mediante electroforesis capilar

9027.20.29 Los demás

9027.30.11 De emisión atómica

9027.30.19 Los demás

9027.30.20 Espectofotómetros

9027.50.10 Colímetros

9027.50.20 Fotómetros

9027.50.30 Refractómetros

9027.50.40 Sacarímetros

9027.50.50 Citómetro de lujo

9027.50.90 Los demás

9027.80.11 Calorímetros

9027.80.12 Viscosímetros

9027.80.13 Densitómetros

9027.80.14 Pehachímetros

9027.80.20 Espectómetros de masa

9027.80.30 Polarógrafos

9027.80.91 Exposímetros

9027.80.99 Los demás

9027.90.10 Microtornos

9028 De los tipos utilizados en estaciones de servicio o garages

9028.10.19 Los demás

9028.30.11 Numéricos (digitales)

9028.30.21 Numéricos (digitales)

9028.30.31 Numéricos (digitales)

9030 OSCILOSCOPIOS, ANALIZADORES DE ESPECTRO Y DEMÁS INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA MEDIDA O CONTROL DE MAGNITUDES

ELÉCTRICAS; INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA MEDIDA O DETECCIÓN DE RADIACIONES ALFA, BETA, GAMMA, X, CÓSMICAS O

DEMÁS RADIACIONES IONIZANTES

9030.10.10 Medidores de radiactividad

9030.10.90 Los demás

9030.20.10 Osciloscopios numéricos (digitales)

9030.20.21 De frecuencia superior o igual a 60 MHz

9030.20.22 Vectorscopios

9030.20.29 Los demás

9030.20.30 Oscilógrafos

9030.31.00 Multímetros, sin dispositivo registrador

9030.32.00 Multímetros, con dispositivo registrador

9030.33.11 Numéricos (digitales)

9030.33.19 Los demás

9030.39.10 Para prueba de continuidas de circuitos impresos

9030.39.90 Los demás

9030.40.10 Analizadores de protocolo

9030.40.20 Analizadores de nivel selectivo

9030.40.30 Analizadores numéricos (digitales) de transmisión

9030.40.90 Los demás

9030.82.10 Para prueba de circuitos integrados

9030.82.90 Los demás

9030.84.10 Para prueba automática de circuitos impresos con sus componentes montados

9030.84.20 Para medida de parámetros característicos de señales de televisión o video

9030.84.90 Los demás

9030.89.10 Analizadores lógicos de circuitos numéricos (digitales)

9030.89.20 Analizadores de espectro de frecuencia

9030.89.30 Frecuencímetros

9030.89.40 Fasímetros

9030.89.90 Los demás

9031 INSTRUMENTOS, APARATOS Y MÁQUINAS PARA MEDIDA O CONTROL, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE DE ESTE

CAPÍTULO

9031.10.00 Máquinas para equilibrar piezas mecánicas

9031.20.10 Para motores

9031.20.90 Los demás

9031.41.00 Para control de obleas ("wafers") o dispositivos, semiconductores o para control de máscaras o retículas utilizadas en la fabricación de dispositivos

semiconductores

9031.49.10 Para medida de parámetros dimensionales de fibras de celulosa, mediante rayos láser

9031.49.20 Para medida del espesor de neumáticos de vehículos automóviles, mediante rayos láser

9031.49.90 Los demás

9031.80.11 Dinamómetros

9031.80.12 Rugosímetros

9031.80.20 Máquinas para dimensión tridimensional

9031.80.30 Metros patrones

9031.80.40 Aparatos digitales de los tipos utilizados en vehículos automóviles para medida e indicación de multiples magnitudes, tales como: velocidad media,

consumos instantáneo y medio) y autonomía (computadores de a bordo)

9031.80.50 Aparatos análisis de textiles, computarizados

9031.80.91 Para el control dimensional de neumáticos, en condiciones de carga

9031.80.99 Los demás

9032 INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA REGULACION O CONTROL AUTOMÁTICOS

9032.89.11 Electrónicos

9032.89.30 Aparatos numéricos (digitales) para control de vehículos ferroviarios

9032.89.81 De presión

9032.89.82 De temperatura

9032.89.83 De humedad

9032.89.89 Los demás

9402 MOBILIARIO PARA MEDICINA, CIRUGÍA, ODONTOLOGÍA O VETERINARIA (POR EJEMPLO: MESAS DE OPERACIONES O DE

RECONOCIMIENTO, CAMAS CON MECANISMO PARA USO CLÍNICO, SILLONES DE DENTISTA); SILLONES DE PELUQUERÍA Y SILLONES

SIMILARES, CON DISPOSITIVOS DE ORIENTACIÓN Y ELEVACIÓN; PARTES DE ESTOS ARTÍCULOS

9402.90.10 Mesas de operaciones

9402.90.20 Camas con mecanismo para uso clínico

9406 CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS

9406.00.10 Invernaderos

9406.00.91 (10) Con estructura de madera y paredes exteriores constituidas esencialmente por esta materia

9406.00.92 Con estructura de hierro o acero y paredes exteriores constituidas esencialmente por estas materias

9406.00.99 (10) Las demás

REFERENCIAS:

(1) Excepto partes

(2) Excepto unidades compactas prefabricadas, sin unidad condensadora

(3) Excepto de uso doméstico

(4) Unicamente cabezas elevadoras electromagnéticas

(5) Unicamente reflectores parabólicos de antenas

(6) Excepto los de la partida 87.03

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - Ley 23.349, art. 28, inciso f) - Planilla Anexa

( Según Dec. 509/07, Anexo XII )

N.C.M. CONCEPTO

3705 PLACAS Y PELÍCULAS, FOTOGRÁFICAS, IMPRESIONADAS Y REVELADAS, EXCEPTO LAS CINEMATOGRÁFICAS (FILMES)

3705.90.10 Fotomáscaras sobre vidrio plano, positivas, aptas para la grabación en pastilla de silicio ("chips") para fabricación de microestructuras

electrónicas

6909 APARATOS Y ARTÍCULOS, DE CERÁMICA, PARA USOS QUÍMICOS O DEMÁS USOS TÉCNICOS; ABREVADEROS, PILAS Y

RECIPIENTES SIMILARES, DE CERÁMICA, PARA USO RURAL; CÁNTAROS Y RECIPIENTES SIMILARES, DE CERÁMICA, PARA

TRANSPORTE O ENVASADO

6909.12.20 Guías de agujas para cabezales de impresión

6909.19.20 Guías de agujas para cabezales de impresión

7116 MANUFACTURAS DE PERLAS NATURALES (FINAS) O CULTIVADAS, DE PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS (NATURALES,

SINTÉTICAS, O RECONSTRUIDAS)

7116.20.20 Guías de agujas, de rubí, para cabezales de impresión

7410 HOJAS Y TIRAS, DELGADAS, DE COBRE (INCLUSO IMPRESAS O FIJADAS SOBRE PAPEL, CARTÓN, PLÁSTICO O SOPORTES

SIMILARES), DE ESPESOR INFERIOR O IGUAL A 0,15 MM (SIN INCLUIR EL SOPORTE)

7410.11.11 De espesor inferior o igual a 0,04 mm

7410.11.19 Las demás

7410.21.20 Con espesor superior a 0,012 mm, sobre soporte de polléster o poliimida y con espesor total, incluido el soporte, inferior o igual a 0,195 mm

8409 PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A LOS MOTORES DE LAS PARTIDAS 84.07 U

84.08

8409.91.40 Inyección electrónica

8443 MÁQUINAS Y APARATOS PARA IMPRIMIR MEDIANTE PLANCHAS, CILINDROS Y DEMÁS ELEMENTOS IMPRESORES DE LA

PARTIDA 84.42; LAS DEMÁS MÁQUINAS IMPRESORAS, COPIADORAS Y DE FAX, INCLUSO COMBINADAS ENTRE SÍ; PARTES Y

ACCESORIOS

8443.99.11 Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados

8443.99.12 Mecanismos de impresión por sistema térmico o láser para máquinas de fax

8443.99.13 Bastidores y armazones

8443.99.19 Las demás

8443.99.21 Mecanismos completos de impresoras matriciales (por puntos) o de impresoras o graficadores ("plotters") a chorro de tinta, montados

8443.99.22 Mecanismos completos de impresora a láser, LED (Diodos Emisores de Luz) o LCS (Sistema de Cristal Líquido), montados

8443.99.23 Martillos de impresión y bancos de martillos

8443.99.24 Cabezales de impresión, excepto los térmicos y los de chorro de tinta

8443.99.25 Cabezales de impresión, térmicos o de chorro de tinta incluso con depósito de tinta incorporado

8443.99.26 Bandas (cintas de caracteres)

8443.99.27 Cartuchos de tinta

8443.99.29 Los demás

8471 MÁQUINAS AUTOMÁTICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE DATOS Y SUS UNIDADES; LECTORES MAGNÉTICOS U

ÓPTICOS, MÁQUINAS PARA REGISTRO DE DATOS SOBRE SOPORTE EN FORMA CODIFICADA Y MÁQUINAS PARA

TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE ESTOS DATOS, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE

8471.49.00 Las demás presentadas en forma de sisterna

8471.60.54 Mesas digitalizadoras

8471.60.59 Las demás

8471.70.11 Para discos flexibles

8471.70.12 Para discos rígidos, con un solo conjunto cabezas disco ("HDA [Head Disc Assembly]")

8471.70.19 Las demás

8471.70.21 Exclusivamente para lectura

8471.70.29 Las demás

8471.70.32 Para cartuchos

8471.70.33 para casetes

8471.70.39 Las demás

8471.70.90 Las demás

8473 PARTES Y ACCESORIOS (EXCEPTO LOS ESTUCHES, FUNDAS Y SIMILARES) IDENTIFICABLES COMO DESTINADOS, EXCLUSIVA

O PRINCIPALMENTE, A LAS MÁQUINAS O APARATOS DE LAS PARTIDAS 84.69 A 84.72

8473.29.10 Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados, de cajas registradoras

8473.29.90 Los demás

8473.30.11 Con fuente de alimentación, incluso con módulo "display" numérico

8473.30.19 Los demás

8473.30.31 Conjuntos cabeza disco montados ("HDA [Head Disk Assembly]") de unidades de discos rígidos

8473.30.32 Brazos posicionadores de cabeza magnética

8473.30.33 Cabezales magnéticos

8473.30.34 Mecanismo bobinador para unidades de cintas magnéticas ("magnetic tape transporter")

8473.30.39 Los demás

8473.30.41 Placas madre ("mother boards")

8473.30.42 Placas (módulas) de memoria con una superficie inferior o igual a 50 cm2

8473.30.43 Placas de microprocesamiento con dispositivo de disipación de calor, incluso en cartuchos

8473.30.49 Los demás

8473.30.50 Tarjetas de memoria ("memory cards")

8473.30.92 Pantallas ("display") para máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, portátiles

8473.30.99 Los demás

8473.40.10 Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados

8473.40.70 Las demás partes y accesorios de máquinas de los ítem 8472.90.10, 8472.90.21 u 8472.90.29

8473.40.90 Los demás

8473.50.10 Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados

8473.50.20 Tarjetas de memoria ("memory cards")

8473.50.31 Martillos de impresión y bancos de martillos

8473.50.32 Cabezales de impresión, excepto los térmicos y los de chorro de tinta

8473.50.33 Cabezales de impresión, térmicos o de chorro de tinta incluso con depósito de tinta incorporado

8473.50.34 Bandas (cintas de caracteres)

8473.50.35 Cartuchos de tinta

8473.50.39 Los demás

8473.50.40 Cabezales magnéticos

8473.50.90 Los demás

8501 MOTORES Y GENERADORES, ELÉCTRICOS, EXCEPTO LOS GRUPOS ELECTÓGENOS

8501.10.11 De paso inferior o igual a 1,8°

8504 TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS, CONVERTIDORES ELÉCTRICOS ESTÁTICOS (POR EJEMPLO, RECTIFICADORES) Y BOBINAS

DE REACTANCIA

8504.31.91 Transformador de salida horizontal ("fly-backs"), con tensión de salida superior a 18 kV y frecuencia de barrido horizontal.

8511.80.30 Dispositivos electrónicos de encendido, numéricos (digitales)

8517.70.10 Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados

8517.70.21 Antenas para teléfonos celulares portátiles, excepto las telescópicas

8517.70.92 Registradores y selectores para centrales automáticas

8517.70.99 Las demás

8518 MICRÓFONOS Y SUS SOPORTES; ALTAVOCES (AUTOPARLANTES), INCLUSO MONTADOS EN SUS CAJAS; AURICULARES,

INCLUIDOS LOS DE CASCO, ESTÉN O NO COMBINADOS CON MICRÓFONO, Y JUEGOS O CONJUNTOS CONSTITUIDOS POR UN

MICRÓFONO Y UNO O VARIOS ALTAVOCES (ALTOPARLANTES); AMPLIFICADORES ELÉCTRICOS DE AUDIOFRECUENCIA;

EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA AMPLIFICACIÓN DE SONIDO

8518.10.10 Piezoeléctricos aptos para aparatos telefónicos

8518.29.10 Piezoeléctricos aptos para aparatos telefónicos

8523.29.11 De los tipos utilizados en unidades de discos rígidos

8523.52.00 Tarjetas inteligentes ("smart cards")

8529 PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A LOS APARATOS DE LAS PARTIDAS 85.25 A

86.28

8529.90.11 Gabinetes y bestidores

8529.90.12 Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados

8529.90.19 Las demás

8529.90.20 De los aparatos de las partidas 85.27 u 85.28

8532 CONDENSADORES ELÉCTRICOS FIJOS, VARIABLES O AJUSTABLES

8532.21.11 Con tensión de aislación inferior o igual a 125 V

8532.21.19 Los demás

8532.23.10 Aptos para montaje en superficie (SMD - "Surface Mounted Device")

8532.24.10 Aptos para montaje en superficie (SMD - "Surface Mounted Device")

8532.25.10 Aptos para montaje en superficie (SMD - "Surface Mounted Device")

8532.29.10 Aptos para montaje en superficie (SMD - "Surface Mounted Device")

8532.30.10 Aptos para montaje en superficie (SMD - "Surface Mounted Device")

8533 RESISTENCIAS ELÉCTRICAS, EXCEPTO LAS DE CALENTAMIENTO (INCLUIDOS REÓSTATOS Y POTENCIÓMETROS)

8533.21.20 Aptas para montaje en superficie (SMD - "Surface Mounted Devie")

8534 CIRCUITOS IMPRESOS

8538 PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A LOS APARATOS DE LAS PARTIDAS 85.35,

85.36 U 85.37

8538.90.10 Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados

8540 LÁMPARAS, TUBOS Y VÁLVULAS ELECTRÓNICOS, DE CÁTODO CALIENTE, CÁTODO FRÍO O FROTOCÁTODO (POR EJEMPLO:

LÁMPARAS, TUBOS Y VÁLVULAS, DE VACÍO, DE VAPOR O GAS, TUBOS RECTIFICADORES DE VAPOR DE MERCURIO, TUBOS

CATÓDICOS, TUBOS Y VÁLVULAS PARA CÁMARAS DE TELEVISIÓN), EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 85.39

8540.40.00 Tubos para visualizar datos gráficos en colores, con pantalla fosfórica de separación de puntos inferior a 0,4 mm

8540.50.10 Con diagonal de pantalla inferior a 35.56 cm (14")

8540.50.20 Con diagonal de pantalla superior o igual a 35,56 cm (14")

8541 DIODOS, TRANSISTORES Y DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES SIMILARES; DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES

FOTOSENSIBLES, INCLUIDAS LAS CÉLULAS FOTOVOLTAICAS, AUNQUE ESTÉN ENSAMBLADAS EN MÓDULOS O PANELES;

DIODOS EMISORES DE LUZ; CRISTALES PIEZOELÉCTRICOS MONTADOS

8541.10.11 Zener

8541.10.12 Los demás, de intensidad de corriente inferior o igual a 3 A

8541.10.19 Los demás

8541.10.21 Zener

8541.10.22 Los demás, de intensidad de corriente inferior o igual a 3 A

8541.10.29 Los demás

8541.10.91 Zener

8541.10.92 Los demás, de intensidad de corriente inferior o igual a 3 A

8541.10.99 Los demás

8541.21.10 Sin montar

8541.21.20 Montados, aptos para montaje en superficie (SMD - "Surface Mounted Device")

8541.21.91 De efecto de campo, con juntura heterogénea (HJFET o HEMT)

8541.21.99 Los demás

8541.29.10 Sin montar

8541.29.20 Montados

8541.30.11 De intensidad de corriente inferior o igual a 3 A

8541.30.19 Los demás

8541.30.21 De intensidad de corriente inferior o igual a 3 A

8541.30.29 Los demás

8541.40.11 Diodos emisores de luz (LED), excepto diodos láser

8541.40.12 Diodos láser

8541.40.13 Fotodiodos

8541.40.14 Fototransistores

8541.40.15 Fototiristores

8541.40.16 Células solares

8541.40.19 Los demás

8541.40.21 Diodos emisores de luz (LED), excepto diodos láser, aptos para montaje en superficie (SMD - "Surfaces Mounted Devie")

8541.40.22 Los demás emisores de luz (LED), excepto diodos láser

8541.40.23 Diodos láser con longitud de onda de 1300 nm ó 1500 nm

8541.40.24 Los demás diodos láser

8541.40.25 Fotodiodos, fototransitores y fototiristores

8541.40.26 Fotorresistores

8541.40.27 Acopladores ópticos aptos para montaje en superficie (SMD - "Surface Mounted Device")

8541.40.29 Los demás

8541.40.31 Fotodiodos

8541.40.32 Células solares

8541.40.39 Las demás

8541.50.10 Sin montar

8541.50.20 Montados

8541.60.10 De cuarzo, de frecuencia superior o igual a 1 MHz pero inferior o igual a 100 MHz

8541.60.90 Los demás

8541.90.10 Soportes conectores presentados en tiras ("lead frames")

8541.90.20 Cubiertas para encapsulamiento

8541.90.90 Las demás

8542 CIRCUITOS ELECTRÓNICOS INTEGRADOS

8542.31.10 Sin montar

8542.31.20 Montados, aptos para montaje en superficie (SMD - "Surface Mounted Device")

8542.31.90 Los demás

8542.32.10 Sin montar

8542.32.21 De los tipos RAM estáticas (SRAM) con tiempo de acceso inferior o igual a 25 ns, EPROM, EEPROM, PROM, ROM y FLASH

8542.32.29 Las demás

8542.32.91 De los tipos RAM estáticas (SRAM) con tiempo de acceso inferior o igual a 25 ns, EPROM, EEPROM, PROM, ROM Y FLASH

8542.32.99 Las demás

8542.33.11 De espesor de capa inferior o igual 1 micrómetro con frecuencia de operación superior o igual a 800 MHz

8542.33.19 Los demás

8542.33.20 Los demás, sin montar

8542.33.90 Los demás

8542.39.11 De espesor de capa inferior o igual a 1 micrómetro con frecuencia de operación superior o igual a 800 MHz

8542.39.19 Los demás

8542.39.20 Los demás, sin montar

8542.39.31 Circuitos del tipo "chipset"

8542.39.39 Los demás

8542.39.91 Circuitos del tipo chipset

8542.39.99 Los demás

8542.90.10 Soportes conectores presentados en tiras ("lead frames")

8542.90.90 Las demás

8544 HILOS, CABLES (INLCUIDOS LOS COAXIALES) Y DEMÁS CONDUCTORES AISLADOS PARA ELECTRICIDAD, AUNQUE ESTÉN

LAQUEADOS, ANODIZADOS O PROVISTOS DE PIEZAS DE CONEXIÓN; CABLES DE FIBRAS ÓPTICAS CONSTITUIDOS POR FIBRAS

ENFUNDADAS INDIVIDUALMENTE, INCLUSO CON CONDUCTORES ELÉCTRICOS INCORPORADOS O PROVISTOS DE PIEZAS DE

CONEXIÓN

8544.70.10 Con revestimiento externo de material dieléctrico

8544.70.20 Con revestimiento externo de de acero, aptos para instalación submarina (cabo submarino)

8544.70.30 Con revestimiento externo de aluminio

8544.70.90 Los demás

9001 FIBRAS ÓPTICAS Y HACES DE FIBRAS ÓPTICAS ; CABLES DE FIBRAS ÓPTICAS, EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 85.44; HOJAS Y

PLACAS DE MATERIA POLARIZANTE; LENTES (INCLUSO DE CONTACTO), PRISMAS, ESPEJOS Y DEMÁS ELEMENTOS DE ÓPTICA

DE CUALQUIER MATERIA, SIN MONTAR, EXCEPTO LOS DE VIDRIO SIN TRABAJAR ÓPTICAMENTE.

9001.10.11 Con diámetro de núcleo inferior a 11 micrómetros

9001.10.19 Las demás

9001.10.20 Haces y cables de fibras ópticas

9013 DISPOSITIVOS DE CRISTAL LÍQUIDO QUE NO CONSTITUYAN ARTÍCULOS COMPRENDIDOS MÁS ESPECÍFICAMENTE EN OTRA

PARTE; LÁSERES, EXCEPTO LOS DIODOS LÁSER; LOS DEMÁS APARATOS E INSTRUMENTOS DE ÓPTICA, NO EXPRESADOS NI

COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE DE ESTE CAPÍTULO.

9013.80.10 Dispositivos de cristal líquido (LCD)

9032 INSTRUMENTOS Y APARATOS PARA REGULACIÓN O CONTROL AUTOMÁTICOS

9032.89.21 Para sistemas antibloqueo de freno

9032.89.23 Para sistemas de transmisión

9032.89.24 Para sistemas de ignición

9032.89.25 Para sistemas de inyección

9032.89.29 Los demás

9032.90.10 Circuitos impresos con componentes eléctricos o electrónicos montados

9032.90.99 Los demás

Art. ... - Los responsables que realicen más del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de sus

operaciones con sujetos comprendidos en algunos de los incisos del artículo 23, podrán

solicitar a la Dirección General Impositiva, en la forma y condiciones que ésta disponga, que

los autorice a ingresar el gravamen con arreglo al sistema de liquidaciones que establece

el inciso b) del artículo 23, cuando puedan probar tal situación respecto de las operaciones

efectuadas en el año calendario anterior al de presentación de la solicitud.

El cambio de régimen tendrá efecto a partir del primer año calendario que se inicie con

posterioridad a la notificación de la aludida autorización y permanecerá vigente, si cada

(2) años en la forma, plazo y condiciones que establezca la Dirección General Impositiva,

se aporta la documentación que pruebe que se mantiene la situación prevista en el primer

párrafo. Si dichas pruebas no se presentan al vencimiento que se fije a tal fin, la citada

autorización quedará automáticamente sin efecto y deberá ingresarse la respectiva cuota

mensual a partir del mes siguiente al de dicho vencimiento, sin perjuicio de liquidarse por el

sistema de declaración anual el impuesto correspondiente al período transcurrido del año

calendario en curso.

TITULO V

RESPONSABLES NO INSCRIPTOS

Art. 29. - Derogado por Ley 25.865.

Art. ... - El cambio de régimen, excepto para los casos previstos en el artículo anterior,

surtirá efectos desde el primer día del año calendario en el que se produzca el cambio.

En todos los casos los sujetos deberán probar, en la forma y plazos que establezca la

Dirección General Impositiva, los motivos que dieran origen al cambio de régimen.

Art. ... - El límite previsto en el primer artículo de este Título y los tramos de operaciones

y cuota mensual establecidos en la escala del tercer artículo se actualizarán mediante la

aplicación del índice citado en el artículo 47, referido al mes de diciembre de 1988, de

acuerdo a lo que indique la tabla elaborada por la Dirección General Impositiva para el mes

de diciembre de los años siguientes.

Art. 30. - Derogado por Ley 25.865.

Art. 31. - Derogado por Ley 25.865.

TITULO V

RESPONSABLES NO INSCRIPTOS

Art. ...

(I) - Los responsables comprendidos en los incisos a), e) y f) del artículo 4º, podrán optar

por inscribirse como responsables, o en su caso solicitar la cancelación de la inscripción,

asumiendo la calidad de responsables no inscriptos, cuando en el año calendario inmediato

anterior al período fiscal de que se trata, hayan realizado operaciones gravadas, exentas y

no gravadas por un monto que no supere los importes que se indican a continuación:

a) CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 144.000), para los responsables

comprendidos en el inciso a) del artículo 4º, cuyas operaciones consistan en la venta de

bienes que no hubieran sometido -directamente o por intermedio de terceros- a elaboración,

fabricación, adición, mezcla, combinación, manipuleo u otras operaciones, salvo el simple

fraccionamiento o embalaje realizado con fines de venta.

b) NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 96.000), para los restantes responsables

comprendidos en el inciso a) y los comprendidos en los incisos e) y f) del artículo 4º.

En el caso de realizarse operaciones comprendidas en ambos incisos será de aplicación, a

la totalidad de las mismas, el límite indicado en el inciso a) precedente.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para modificar los montos indicados en

el primer párrafo cuando necesidades inherentes a la administración del tributo o cambios

coyunturales en la economía así lo aconsejen.

Las personas físicas que desarrollen una o varias actividades diferenciadas que generen

transacciones gravadas y otras que originen exclusivamente operaciones no gravadas o

exentas, a efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores sólo deben considerar las

operaciones gravadas, exentas y no gravadas vinculadas a la o las actividades aludidas en

primer término. Igual criterio debe ser aplicado por las sucesiones indivisas que asuman la

condición de responsables durante el lapso que medie entre el fallecimiento del causante

y el dictado de la declaratoria de herederos o de la declaración de validez del testamento

que cumpla la misma finalidad.

No podrán hacer uso de la opción que establece este artículo los herederos y legatarios a

que se refiere el inciso a) del artículo 4º, cuando el causante hubiera revestido la calidad

de responsable inscripto.

Art. 32. - Derogado por Ley 25.865.

Art. ...(II) - De acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 4º, los

responsables inscriptos que efectúen ventas, locaciones o prestaciones a responsables no

inscriptos, además del impuesto originado por las mismas, deberán liquidar el impuesto que

corresponda a los últimos responsables indicados, aplicando la alícuota del impuesto sobre

el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del precio neto de dichas operaciones, establecido

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9º.

Los responsables inscriptos a que se refiere el párrafo anterior, liquidarán e ingresarán el

impuesto correspondiente al responsable no inscripto, considerando los mismos períodos

fiscales a los que resulten imputables las operaciones por él realizadas que dieron origen

a la referida liquidación, previa deducción de la parte de dicho impuesto contenida en las

bonificaciones, descuentos, quitas y devoluciones que por igual tipo de operaciones hubiera

acordado en el mismo período fiscal, en tanto los mismos se ajusten a las costumbres de

plaza y se contabilicen y facturen.

A los efectos de las deducciones precitadas se presume, sin admitir prueba en contrario,

que los descuentos, bonificaciones y quitas operen proporcionalmente a los conceptos

facturados.

El impuesto a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, se liquidará e ingresará en

la forma y plazos que establezca la Dirección General Impositiva.

Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación cuando se trate de ventas que

tengan por objeto las cosas muebles gravadas que se enumeran en el inciso g) del artículo

6º, o de combustibles que se expendan en estaciones de servicio.

Art. 33. - Derogado por Ley 25.865.

Art. ...(III). - Todo responsable no inscripto que adquiera la calidad de responsable

inscripto, no podrá solicitar nuevamente la cancelación de su inscripción hasta después

de transcurridos cinco (5) años calendario computados a partir de aquel en el que se

haya producido el anterior cambio de régimen y siempre que demuestre que durante los

últimos tres (3) años calendario el total de sus operaciones anuales -gravadas, exentas y

no gravadas- no superaron el monto establecido en el artículo ... (I).

Quienes tengan la calidad de responsables inscriptos, podrán solicitar la cancelación de

su inscripción si durante tres (3) años calendario consecutivos sus operaciones anuales -

gravadas, exentas y no gravadas- no superaron el monto a que se refiere el párrafo anterior.

Art. 34. - Derogado por Ley 25.865.

Art. ... (IV). - Todo responsable no inscripto que adquiera la calidad de inscripto, podrá

computar en la declaración jurada el período fiscal en que tal hecho ocurra, el crédito a

que dieran lugar los bienes de cambio, materias primas y productos semielaborados en

existencia a la finalización del período fiscal anterior, de acuerdo con las normas contenidas

en el artículo 11.

Asimismo, tendrá derecho al cómputo del impuesto que se le hubiere facturado en virtud

de lo dispuesto en el artículo ... (II), neto de las deducciones que correspondan por

bonificaciones, descuentos y quitas, correspondiente a los bienes a que se refiere el párrafo

anterior.

En el caso de responsables obligados a inscribirse por haber superado el monto de

operaciones establecido en el artículo ... (I), sólo podrán efectuar los cómputos autorizados

precedentemente si la inscripción hubiera sido solicitada dentro de los términos que con

carácter general fije la Dirección General Impositiva.

Todo responsable inscripto que opte por adquirir la calidad de responsable no inscripto,

deberá proceder a liquidar el impuesto por las operaciones gravadas realizadas hasta el

momento de otorgarse la cancelación de su inscripción, reintegrando el impuesto que por

los bienes de cambio, materias primas y productos semielaborados en existencia a dicha

fecha hubiera computado oportunamente. Además deberá liquidar sobre el monto de dichas

existencias el impuesto determinado de conformidad con lo dispuesto en el artículo ... (II).

A los efectos de lo establecido en los párrafos primero, segundo y cuarto, segunda parte,

los créditos fiscales a computar o reintegrar, deberán actualizarse aplicando el índice

mencionado en el artículo 47, referido al mes en que se hubieran efectuado las respectivas

facturaciones, de acuerdo con lo que indique la tabla elaborada por la Dirección General

Impositiva para el mes en que se efectúe el cómputo o reintegro.

Asimismo, a efectos de la liquidación a que se refiere el párrafo cuarto en su parte final,

el precio de adquisición de las existencias deberá actualizarse aplicando el mismo índice,

referido al mes en que se facturaron las respectivas compras e indicando en la tabla

mencionada, elaborada para el mes que se practique la liquidación.

Art. 35. - Derogado por Ley 25.865.

Art. ... (V). - Los responsables no inscriptos serán considerados consumidores finales en

relación con los bienes de uso que destinen a su actividad gravada, entendiéndose por

bienes de uso aquellos cuya vida útil, a efectos de la amortización prevista en el impuesto

a las ganancias, sea superior a dos (2) años.

Art. ... (VI). - Las enajenaciones de un responsable no inscripto, no respaldadas por las

respectivas facturas de compra o documentos equivalentes, determinarán su obligación

de ingresar el gravamen que resulte de aplicar sobre el monto de tales enajenaciones la

alícuota que establece el artículo 24, sin derecho al cómputo de crédito fiscal alguno.

Cuando las enajenaciones se encuentren respaldadas por facturas de compra o

documentos equivalentes, sin que en ellos conste el impuesto a que se refiere el primer

párrafo del artículo ... (II) en su parte final, el responsable no inscripto deberá ingresar el

impuesto que como adquirente le hubiera correspondido de acuerdo con dicha norma.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes no implica disminución alguna de las obligaciones

de los responsables inscriptos.

TITULO VI

INSCRIPCION, EFECTOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA

Art. 36. - Los sujetos pasivos del impuesto mencionados en el artículo 4º deberán inscribirse

en la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA en la forma y tiempo que la misma establezca,

salvo cuando, tratándose de responsables comprendidos en el Título V, hagan uso de la

opción que el mismo autoriza.

No están obligados a la inscripción a que se refiere el párrafo anterior, aunque

podrán optar por hacerlo:

a) Los importadores, únicamente en relación a importaciones definitivas que realicen.

b) Quienes sólo realicen operaciones exentas en virtud de las normas de los artículos

7º y 8º.

Los deberes y obligaciones previstos en esta ley para los responsables inscriptos

serán aplicables a los obligados a inscribirse, desde el momento en que reúnan las

condiciones que configuran tal obligación.

Art. ... (VII) - Derogado por Ley 23.871 (B.O. 31/10/90).

RESPONSABLES INSCRIPTOS

SUS OBLIGACIONES - OPERACIONES CON OTROS

RESPONSABLES INSCRIPTOS

Art. 37. - Los responsables inscriptos que efectúen ventas, locaciones o prestaciones de

servicios gravadas a otros responsables inscriptos, deberán discriminar en la factura o

documento equivalente el gravamen que recae sobre la operación, el cual se calculará

aplicando sobre el precio neto indicado en el artículo 10, la alícuota correspondiente.

En estos casos se deberá dejar constancia en la factura o documento equivalente de

los respectivos números de inscripción de los responsables intervinientes en la operación.

No obstante lo dispuesto en los párrafos primero y segundo de este artículo,

la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA podrá disponer otra forma de documentar el

gravamen originado por la operación, cuando las características de la prestación o locación

así lo aconsejen.

OPERACIONES CON RESPONSABLES NO INSCRIPTOS

Art. 38. -

Derogado por Ley 25.865.

Art. ... (VIII). - En el caso de iniciación de actividades, los sujetos del gravamen que puedan

hacer uso de la opción autorizada por el artículo ... (I), no estarán obligados a inscribirse

durante los primeros cuatro (4) meses contados desde la fecha en la que tuvo lugar la

referida iniciación.

A partir de la finalización del cuarto mes la condición de responsable no inscripto sólo podrá

ser mantenida si las operaciones gravadas, exentas y no gravadas, realizadas en los tres (3)

primeros meses anteriores, no superan la proporción del monto establecido en el artículo ...

(I) correspondiente al año calendario inmediato anterior que responda al período abarcado

por las referidas operaciones. Cuando las operaciones se hubieran iniciado en el último

trimestre del año calendario, deberá considerarse el monto que, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo antes citado corresponda al mismo año de iniciación.

A los efectos de la comparación dispuesta en el párrafo que antecede a las operaciones

realizadas en cada mes computable y el monto que deba considerarse, se actualizarán

aplicando el índice mencionado en el artículo 47 referido, respectivamente, al mes en que

se realizaron dichas operaciones y al mes de diciembre del año al que corresponda, que

indique la tabla elaborada por la Dirección General Impositiva para el último de los tres (3)

meses considerados.

El Poder Ejecutivo podrá disponer plazos distintos del previsto en el presente artículo,

para el caso de productores primarios que inicien actividades, cuando la naturaleza de las

operaciones llevadas a cabo por los mismos impliquen ventas estacionales.

OPERACIONES CON CONSUMIDORES FINALES

Art. 39. - Cuando un responsable inscripto realice ventas, locaciones o prestaciones de

servicios gravadas a consumidores finales, no deberá discriminar en la factura o documento

equivalente el gravamen que recae sobre la operación. El mismo criterio se aplicará con

sujetos cuyas operaciones se encuentran exentas.

Tratándose de las operaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo,

sólo se podrán considerar operaciones con consumidores finales aquéllas que reúnan las

condiciones que al respecto fije la reglamentación.

OPERACIONES DE RESPONSABLES NO INSCRIPTOS

Art. 40. - Derogado por Ley 25.865.

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE FACTURAR EL IMPUESTO

Art. 41. - El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 37 hará presumir,

sin admitir prueba en contrario, la falta de pago del impuesto, por lo que el comprador,

locatario o prestatario no tendrá derecho al crédito a que hace mención el artículo 12.

Lo dispuesto precedentemente no implica disminución alguna de las obligaciones

de los demás responsables intervinientes en las respectivas operaciones.

TABLA ANEXA Nº 1 AL ARTICULO 27

Tabla

Escala cuota fija anual - Comercio

Titulares y Personal en Relación de Dependencia

Capital Neto 1 a 3 4 a 7

Hasta 5.000 2.160 10.224

5.001 a 10.000 3.720 12.264

10.001 a 17.500 6.060 15.324

17.501 a 25.000 8.400 18.384

TABLA ANEXA Nº 2 AL ARTICULO 27

Tabla

Escala fija cuota anual - Servicios

Titulares y Personal en Relación de Dependencia

Capital Neto 1 a 3 4 a 7

Hasta 5.000 864 4 .092

5.001 a 10.000 2.424 6.132

10.001 a 17.500 4.764 9.192

17.501 a 25.000 7.104 12.252

TABLA ANEXA Nº 3 AL ARTICULO 27

Tabla

Escala cuota fija anual - Industria

Titulares y Personal en Relación de Dependencia

Capital Neto 1 a 3 4 a 7

Hasta 5.000 1.176 5.580

5.001 a 10.000 2.736 7.620

10.001 a 17.500 5.076 10.680

17.501 a 25.000 7.416 13.740

REGISTRACIONES

Art. 42. - La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA dispondrá las normas a que se

deberá ajustar la forma de emisión de facturas o documentos equivalentes, así como las

registraciones que deberán llevar los responsables, las que deberán asegurar la clara

exteriorización de las operaciones a que correspondan, permitiendo su rápida y sencilla

verificación.

TITULO VII

EXPORTADORES

REGIMEN ESPECIAL

Art. 43. - Los exportadores podrán computar contra el impuesto que en definitiva adeudaren

por sus operaciones gravadas, el impuesto que por bienes, servicios y locaciones que

destinaren efectivamente a las exportaciones o a cualquier etapa en la consecución de

las mismas, les hubiera sido facturado, en la medida en que el mismo esté vinculado a

la exportación y no hubiera sido ya utilizado por el responsable, así como su pertinente

actualización, calculada mediante la aplicación del índice de precios al por mayor, nivel

general, referido al mes de facturación, de acuerdo con lo que indique la tabla elaborada

por la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del

Ministerio de Economía, para el mes en el que se efectúe la exportación.

Si la compensación permitida en este artículo no pudiera realizarse o sólo se

efectuara parcialmente, el saldo resultante les será acreditado contra otros impuestos a

cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica

en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA o, en su defecto, le será devuelto o se

permitirá su transferencia a favor de terceros responsables, en los términos del segundo

párrafo del artículo 29 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Dicha acreditación, devolución o transferencia procederá hasta el límite que surja de aplicar

sobre el monto de las exportaciones realizadas en cada ejercicio fiscal, la alícuota del

impuesto, salvo para aquellos bienes que determine el MINISTERIO DE ECONOMIA,

respecto de los cuales los Organismos competentes que el mismo fije, establezcan costos

límites de referencia, para los cuales el límite establecido resultará de aplicar la alícuota del

impuesto a dicho costo.

Cuando la realidad económica indicara que el exportador de productos beneficiados

en el mercado interno con liberaciones de este impuesto es el propio beneficiario de dichos

tratamientos, el cómputo, devolución o transferencia en los párrafos precedentes se prevé,

no podrá superar al que le hubiera correspondido a este último, sea quien fuere el que

efectuare la exportación.

El cómputo del impuesto facturado por bienes, servicios y locaciones a que se refiere

el primer párrafo de este artículo se determinará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos

12 y 13 de la presente ley.

Para tener derecho a la acreditación, devolución o transferencia a que se refiere

el segundo párrafo, los exportadores deberán inscribirse en la Administración Federal de

Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía, en la forma

y tiempo que la misma establezca, quedando sujeto a los deberes y obligaciones previstos

por esta ley respecto de las operaciones efectuadas a partir de la fecha del otorgamiento

de la inscripción. Asimismo, deberán determinar mensualmente el impuesto computable

conforme al presente régimen, obtenido desde la referida fecha, mediante declaración

jurada practicada en formulario oficial.

Las compras efectuadas por turistas del extranjero, de bienes gravados producidos

en el país que aquellos trasladen al exterior, darán lugar al reintegro del impuesto facturado

por el vendedor, de acuerdo con la reglamentación que al respecto dicte el Poder Ejecutivo

Nacional.

Asimismo, darán lugar al reintegro mencionado en el párrafo anterior, las

prestaciones comprendidas por el apartado 2 del inciso e) del artículo 3° contratadas

por turistas del extranjero en los centros turísticos ubicados en las provincias con límites

internacionales. Para el caso de que las referidas prestaciones se realizaren en forma

conjunta o complementaria con la venta de bienes, u otras prestaciones o locaciones de

servicios, éstas deberán facturarse en forma discriminada y no darán lugar al reintegro

previsto en este párrafo, con excepción de las prestaciones incluidas en el apartado 1 del

inciso e), del artículo 3°, cuando estén referidas al servicio de desayuno incluido en el precio

del hospedaje. Quedan comprendidas en el régimen previsto en este párrafo las provincias

de Catamarca, Formosa, Entre Ríos, San Juan, Santa Cruz, Misiones, Corrientes, Salta, La

Rioja; Chubut, Jujuy, Neuquén, Mendoza, Río Negro y Chaco.

Idéntico tratamiento al previsto en los dos párrafos precedentes tendrán las compras,

locaciones o prestaciones realizadas en el mercado interno, cuando el adquirente, locatario

o prestatario utilice fondos ingresados como donación, en el marco de convenios de

cooperación internacional, con los requisitos que establezca el Poder Ejecutivo Nacional.

Art. ... - Los exportadores tendrán derecho a la acreditación, devolución o transferencia

a que se refiere el segundo párrafo del artículo precedente con el sólo cumplimiento de

los requisitos formales que establezca la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS

PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, ello sin

perjuicio de su posterior impugnación cuando a raíz del ejercicio de las facultades de

fiscalización y verificación previstas en los artículos 33 y siguientes de la Ley Nº 11.683,

texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, mediante los procedimientos de auditoría que

a tal fin determine el citado Organismo, se compruebe la ilegitimidad o improcedencia del

impuesto facturado que diera origen a la aludida acreditación, devolución o transferencia.

Las solicitudes que efectúen los exportadores, en los términos del párrafo anterior,

deberán ser acompañadas por dictamen de contador público independiente, respecto

de la razonabilidad y legitimidad del impuesto facturado vinculado a las operaciones de

exportación.

Cuando circunstancias de hecho o de derecho permitan presumir connivencia, los

exportadores serán solidariamente responsables respecto del Impuesto al Valor Agregado

falsamente documentado y omitido de ingresar, correspondiente a sus vendedores,

locadores, prestadores o, en su caso, cedentes del gravamen de acuerdo con las normas

respectivas y siempre que los deudores no cumplieren con la intimación administrativa

de pago, hasta el límite del importe del crédito fiscal computado, o de la acreditación,

devolución o transferencia originadas por dicho impuesto. A tal efecto será de aplicación el

procedimiento previsto en los artículos 16 y siguientes de la Ley Nº 11.683, texto ordenado

en 1998 y sus modificaciones.

Art. 44. - Derogado por Ley 25.239 (B.O. 31/12/99).

TITULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 45. - A los efectos de esta ley no se admitirán tratamientos discriminatorios en lo

referente a tasas o exenciones, que tengan como fundamento el origen nacional o foráneo

de los bienes.

Art. 46. - Acuérdase a las misiones diplomáticas permanentes el reintegro del Impuesto al

Valor Agregado involucrado en el precio que se les facture por bienes, obras, locaciones,

servicios y demás prestaciones, gravados, que se utilicen para la construcción, reparación,

mantenimiento y conservación de locales de la misión, por la locación de estos últimos y

por la adquisición de bienes o servicios que destinen a su equipamiento y/o se relacionen

con el desarrollo de sus actividades.

El reintegro previsto en el párrafo anterior será asimismo aplicable a los

diplomáticos, agentes consulares y demás representantes oficiales de países extranjeros,

respecto de su casa habitación como así también de los consumos relacionados con sus

gastos personales y de sustento propio y de su familia.

El régimen establecido en el presente artículo será procedente a condición de

reciprocidad o cuando el Estado acreditante se comprometa a otorgar a las misiones

diplomáticas y representantes oficiales de nuestro país, un tratamiento preferencial en

materia de impuestos a los consumos acorde con el beneficio que se otorga.

El reintegro que corresponda practicar será procedente en tanto la respectiva

documentación respaldatoria sea certificada por la delegación diplomática pertinente y

se realizará por cuatrimestre calendario, de acuerdo a los requisitos, condiciones y

formalidades que al respecto establezca la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA.

Art. 47. - Las actualizaciones previstas en la presente ley se efectuarán sobre la base

de las variaciones del índice de precios al por mayor, nivel general, que suministre el

Instituto Nacional de Estadística y Censos. La tabla respectiva, que deberá ser elaborada

mensualmente por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, contendrá valores mensuales

para los VEINTICUATRO (24) meses inmediatos anteriores, valores trimestrales promedio

por trimestre calendario desde el 1 de enero de 1975, y valores anuales promedio para los

demás períodos y tomará como base el índice de precios del mes para el cual se elabora

la tabla.

A los fines de la aplicación de las actualizaciones a las que se refiere el párrafo

anterior, las mismas deberán practicarse hasta la fecha prevista en el artículo 10 de la Ley Nº

23.928, cuando se trate del impuesto a ingresar o facturado, el ajuste, cómputo o reintegro

de débitos y créditos fiscales y los saldos a favor o pagos a cuenta, a que se refieren los

artículos 9º; 11; 13; 24; 32; 43 y 50.

En cambio, las referidas actualizaciones deberán practicarse conforme lo previsto

en el artículo 39 de la Ley Nº 24.073, cuando las mismas deban aplicarse sobre las

adquisiciones, operaciones o monto mínimo de las mismas, a que se refieren los artículos

13, 32, y 35.

Art. 48. - En los casos de operaciones con precios concertados a la fecha en que entraran

en vigencia modificaciones del régimen de exenciones o de las alícuotas a las que se liquida

el gravamen, dichos precios deberán ser ajustados en la medida de la incidencia fiscal que

sobre ellos tuvieran tales modificaciones.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, también procederá el ajuste que el

mismo dispone cuando se incorporen normas que establezcan nuevos hechos imponibles.

Art. 49. - Derogado por Ley 25.063 (B.O. 30/12/98).

Art. 50. - El impuesto al valor agregado contenido en las adquisiciones de papeles -

estucados o no-, concebidos para la impresión de libros, folletos e impresos similares,

incluso en fascículos u hojas sueltas, a que hace referencia el inciso a) del primer párrafo

del artículo 7°, que no resultare computable en el propio impuesto al valor agregado en el

ejercicio económico de la adquisición, podrá ser aplicado hasta en un CINCUENTA POR

CIENTO (50 %) para cancelar obligaciones fiscales correspondientes a dicho ejercicio,

relativas al impuesto a las ganancias y al impuesto a la ganancia mínima presunta y sus

respectivos anticipos, no pudiendo dar origen a saldos a favor del contribuyente que se

trasladen a ejercicios sucesivos.

La imputación a que se refiere el párrafo anterior procederá únicamente por las

adquisiciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 2001, inclusive.

Art. ... - Los responsables inscriptos que sean sujetos del gravamen establecido por el

artículo 75 de la ley 22.285 y sus modificaciones, podrán computar como pago a cuenta del

impuesto al valor agregado el cien por ciento (100%) de las sumas efectivamente abonadas

por el citado gravamen.

Art. ... - Los empresarios o entidades exhibidoras, los productores y los distribuidores, de

las películas que se exhiban en espectáculos cinematográficos, que resulten responsables

inscriptos en el impuesto de la presente ley, podrán computar como pago a cuenta del

mismo, el gravamen establecido por el inciso a) del artículo 24 de la Ley N° 17.741 y su

modificatoria, en los porcentajes en que los referidos sujetos participen del precio básico de

la localidad o boleto a que se refiere el mencionado inciso.

Los responsables inscriptos, que sean sujetos del gravamen establecido por el inciso

b) del artículo 24 de la Ley N° 17.741 y su modificatoria, podrán computar como pago a

cuenta del Impuesto al Valor Agregado, el CIENTO POR CIENTO (100%) de las sumas

efectivamente abonadas por el citado tributo.

A los fines de lo previsto en los párrafos precedentes, el remanente no computado no

podrá ser objeto, bajo ninguna circunstancia, de acreditación con otros gravámenes a cargo

de los contribuyentes ni de solicitudes de devolución o transferencia a favor de terceros

responsables, pudiendo trasladarse hasta su agotamiento, a futuros períodos fiscales del

impuesto de esta ley.

Art. ... - Los titulares de estaciones de servicio y bocas de expendio, los distribuidores, los

fraccionadores y los revendedores de combustibles líquidos que se encuentren obligados

a realizar el ensayo para la detección del marcador químico en sus adquisiciones

de combustibles conforme lo establece el segundo artículo sin número incorporado a

continuación del artículo 9° de la Ley N° 23.966, Título III, texto ordenado en 1998

y sus modificaciones, podrán computar como pago a cuenta del impuesto al valor

agregado el monto neto de impuestos correspondiente a las compras de los reactivos

químicos necesarios para la detección de marcadores químicos, ambos homologados

por la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del

Ministerio de Economía y Producción, los que no podrán superar el valor y deberán reunir

las condiciones que establezca el Poder Ejecutivo nacional a estos efectos.

A los fines de lo previsto en el párrafo precedente, el remanente no computado no

podrá ser objeto, bajo ninguna circunstancia, de acreditación con otros gravámenes a cargo

de los contribuyentes ni de solicitudes de devolución o transferencia a favor de terceros

responsables, pudiendo trasladarse hasta su agotamiento, a futuros períodos fiscales del

impuesto de esta ley.

Art. 51. - El gravamen de esta ley se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 11.683

texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, y su aplicación, percepción y fiscalización

estarán a cargo de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, quedando facultada la

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS para la percepción del tributo en los casos

de importación definitiva.

OPERACIONES CON RESPONSABLES NO INSCRIPTOS

Art. ... -

Los responsables inscriptos que efectúen ventas, locaciones o prestaciones de servicios a

responsables no inscriptos, deberán discriminar en la factura o documento equivalente el

gravamen que recae sobre la operación, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior

y dejando constancia de su número de inscripción.

Además de las obligaciones establecidas en el párrafo precedente, los responsables

inscriptos deberán discriminar el impuesto que corresponda al responsable no inscripto,

determinado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ... (II) del Título V.

La falta de discriminación establecida precedentemente no exime al responsable inscripto

del ingreso del gravamen que corresponda al responsable no inscripto.

Art. 52. - El producido del impuesto establecido en la presente ley, se destinará:

a) El ONCE POR CIENTO (11 %) al régimen nacional de previsión social, en las siguientes

condiciones.

1. El NOVENTA POR CIENTO (90 %) para el financiamiento del régimen nacional de

previsión social, que se depositará en la cuenta de la SECRETARIA DE SEGURIDAD

SOCIAL.

2. El DIEZ POR CIENTO (10 %) para ser distribuido entre las jurisdicciones provinciales

y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, de acuerdo a un prorrateador formado

en función de la cantidad de beneficiarios de las cajas de previsión o de seguridad

social de cada una de esas jurisdicciones al 31 de mayo de 1991. Los importes que

surjan de dicho prorrateo serán girados directamente y en forma diaria a las respectivas

cajas con afectación específica a los regímenes provisionales existentes. El prorrateo

será efectuado por la mencionada Subsecretaría sobre la base de la información

que le suministre la Comisión Federal de Impuestos. Hasta el 1 de julio de 1992, el

CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del producido por este punto se destinará al Tesoro

Nacional.

Cuando existan Cajas de Previsión o de Seguridad Social en jurisdicciones municipales

de las provincias, el importe a distribuir a las mismas se determinará en función a su

número total de beneficiarios existentes al 31 de mayo de 1991, en relación con el

total de beneficiarios de los regímenes previsionales, nacionales, provinciales y de la

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

El NOVENTA POR CIENTO (90 %) de dicho importe se deducirá del monto a distribuir

de conformidad al punto 1., y el DIEZ POR CIENTO (10 %), del determinado de

acuerdo con el punto 2. Los importes que surjan de esta distribución serán girados

a las jurisdicciones provinciales, las que deberán distribuirlos en forma automática y

quincenal a las respectivas Cajas Municipales.

b) El OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89 %) se distribuirá de conformidad al régimen

establecido por la Ley Nº 23.548.

TITULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 53. - Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL para disponer las medidas que a su

juicio resultaren necesarias a los fines de la transición entre las formas de imposición que

sustituyó la Ley Nº 20.631 y el gravamen por ella creado.

En los casos en que con arreglo a regímenes que tengan por objeto la promoción

sectorial o regional, sancionados con anterioridad al 25 de mayo de 1973, se hubieran

otorgado tratamientos preferenciales en relación al gravamen derogado por la Ley Nº

20.631, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispondrá los alcances que dicho tratamiento

tendrá respecto del tributo (creado por la citada ley), a fin de asegurar los derechos

adquiridos, y a través de éstos la continuidad de los programas emprendidos.

Cuando dichos regímenes hubieran sido sancionados con posterioridad al 25 de

mayo de 1973, el PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá reglamentar la aplicación

automática de tales tratamientos preferenciales en relación al impuesto de la presente ley,

fijando los respectivos alcances en atención a las particularidades inherentes al nuevo

gravamen. Igual tratamiento se aplicará al régimen instaurado por la Ley Nº 19.640.

OPERACIONES DE RESPONSABLES NO INSCRIPTOS

Art. ... -

Los responsables no inscriptos no podrán discriminar el impuesto de esta ley en las facturas

o documentos equivalentes que emitan.

Art. 54. - El cómputo de crédito fiscal correspondiente a inversiones en bienes de uso

efectuadas hasta la finalización del segundo ejercicio comercial o, en su caso, año

calendario, iniciado con posterioridad al 24 de noviembre de 1988, se regirá por las

disposiciones del artículo 13 de la ley del impuesto al valor agregado vigente a dicha

fecha o por las disposiciones del Decreto Nº 1689 del 17 de noviembre de 1988, según

corresponda, y por lo establecido en los segundos párrafos de los artículos 14 y 15 del texto

legal citado, excepto en el caso de venta de los bienes y al tratamiento de los emergentes de

la facturación de los conceptos a que se refiere el apartado 2, del quinto párrafo del artículo

10, aspectos éstos que se regirán por lo dispuesto en el artículo 12.

Art. ... - Eliminado por Decreto 493/2001 (B.O. 30/4/2001).

Art. ... - En los casos en que el Poder Ejecutivo haya hecho uso de la facultad de reducción

de alícuotas que preveía el tercer párrafo del artículo 28, vigente hasta el 27 de marzo

de 1997, podrá proceder al incremento de las alícuotas reducidas, hasta el límite de la

establecida con carácter general en dicho artículo.

Art. ... - Se encuentran exentos del impuesto al valor agregado establecido en esta ley, los

ingresos obtenidos por la prensa escrita, las emisoras de radio y televisión, las agencias

informativas y la publicidad en la vía pública, en razón del desarrollo de sus actividades

específicas. En cuanto a los ingresos de la comercialización de espacios publicitarios en los

referidos medios la exención comprende a todos los sujetos intervinientes por los ingresos

provenientes de tal proceso comercial hasta el valor de las tarifas fijadas por los respectivos

medios de difusión.

Art. ... - El impuesto al valor agregado contenido en las adquisiciones de papel prensa

y papeles -estucados o no- concebidos para la impresión de libros, revistas y otras

publicaciones, que realicen los editores de libros, folletos e impresos similares, incluso en

hojas sueltas, y de diarios y publicaciones periódicas, impresos, incluso ilustrados, que no

resulten computables en el propio impuesto al valor agregado, serán considerados ingresos

directos o pagos a cuenta para los impuestos a las ganancias y/o a los activos y sus

correspondientes anticipos.

Tales ingresos directos o pagos a cuenta serán actualizables desde el último día del mes

de la adquisición hasta la fecha de su cómputo conforme a las normas que rijan para el

impuesto contra el cual se computen.

Excepto para el caso en que el cómputo proceda dentro del propio impuesto al valor

agregado, en cuyo supuesto serán de aplicación las normas de este impuesto; el cómputo

que se realice sólo procederá contra obligaciones fiscales que correspondan al ejercicio

económico en el que se realizó la adquisición, no pudiendo dar origen a saldos a favor del

contribuyente que se trasladen a ejercicios sucesivos.

Art. ... - El producido del impuesto establecido en la presente ley, se destinará:

a) El ONCE POR CIENTO (11 %) al Régimen Nacional de Previsión Social, en las siguientes

condiciones:

1. El NOVENTA POR CIENTO (90 %) para el financiamiento del Régimen Nacional de

Previsión Social, que se depositará en la cuenta de la Subsecretaría de Seguridad Social.

2. El DIEZ POR CIENTO (10 %) para ser distribuido entre las jurisdicciones provinciales y

la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a un prorrateador formado en

función de la cantidad de beneficiarios de las cajas de previsión o de seguridad social de

cada una de esas jurisdicciones al 31 de mayo de 1991. Los importes que surjan de dicho

prorrateo serán girados directamente y en forma diaria a las respectivas cajas con afectación

específica a los regímenes previsionales existentes. El prorrateo será efectuado por la

mencionada Subsecretaría sobre la base de la información que le suministre la Comisión

Federal de Impuestos. Hasta el 1º de julio de 1992, el CINCUENTA POR CIENTO (50 %)

del producido por este punto se destinará al Tesoro Nacional.

Cuando existan Cajas de Previsión o de Seguridad Social en jurisdicciones municipales

o de las provincias, el importe a distribuir a las mismas se determinará en función a su

número total de beneficiarios existentes al 31 de mayo de 1991, en relación con el total de

beneficiarios de los regímenes previsionales, nacionales, provinciales y de la Municipalidad

de la Ciudad de Buenos Aires.

El NOVENTA POR CIENTO (90 %) de dicho importe se deducirá del monto a distribuir de

conformidad al punto 1, y el DIEZ POR CIENTO (10 %), del determinado de acuerdo con

el punto 2. Los importes que surjan de esta distribución serán girados a las jurisdicciones

provinciales, las que deberán distribuirlos en forma automática y quincenal a las respectivas

Cajas Municipales.

b) El OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89 %) se distribuirá de conformidad al régimen

establecido por la Ley N° 23.548.
